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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

inmediatamente que los s e ñ o r e s Alca ldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doc tor Cas-
telo, 60 y 62, M a d r i d - 9. T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 
273 76 30.-Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — Horas 
d: j ofic. na : De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 
y media dé la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre , 525 pesetas; semestre, 1.050, y un a ñ o , 2.100 
(Recargo de 25 pesetas mensuales en concepto de reparto a domicilio.) 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de l Doctor Castelo, 60, M a d r i d - 9 . 
Fuera de esta Capi ta l , directamente por medio de carta a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

SSM 
T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

A n u n c i o s , l ínea o f racc ión , noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie. 

Los anunciantes vienen obligados al pago deJ Impuesto del timbra. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibfioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*"r>#. 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas •u>iy?L 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
O R D E N de 22 de marzo de 1976 sobre 

r e g u l a c i ó n de la hora oficial . 

E x c e l e n t í s i m o s s e ñ o r e s : 

La persistencia de la s i t uac ión que des 
e n c a d e n ó la ca re s t í a de las fuentes ener 
gé t icas y la necesidad de uti l izarlas con la 
m á x i m a racional idad para llegar a un con
sumo ó p t i m o de la energ ía , aconsejan el 
mayor aprovechamiento posible de la luz 
solar y , en consecuencia, la v a r i a c i ó n de 
la hora oficial s egún las diferentes esta 
ciones del a ñ o . 

P o r otra parte, el cambio estacional de 
horar io es una medida adoptada por 
varios pa í ses europeos situados en el mis
m o contexto geográf ico ( E s p a ñ a , Franc ia , 
G r a n B r e t a ñ a , Ir landa e Italia). L a i m 
p l a n t a c i ó n singular e incoordinada del ho 
rar io de verano en cada uno de estos 
Países ha planteado graves problemas en 
el á m b i t o de las relaciones internaciona 
les, y especialmente en el sector de trans 

, portes, que, por estar destinados a ODe 
rar en las dimensiones de espacio y t iem 
Po, son perturbados inevitablemente por 
toda m u t a c i ó n de la hora oficial , de mane 
ra notable cuando tiene lugar en un á rea 
geográfica coherente. 

L a s u p e r a c i ó n de tales inconvenientes 
se encuentra, como vía p r imord ia l , en el 
acuerdo con los d e m á s pa í ses afectados 
e n orden a la concordancia de las fechas 
y horas del cambio y, en consecuencia. 
a la h o m o l o g a c i ó n del p e r í o d o de apl i 
cac ión de la hora de verano. 

E n su v i r t ud , previa de l i be rac ión del 
Consejo de Min i s t ro s en su r e u n i ó n del 
día 18 de marzo de 1976, 

Esta Presidencia del Gobierno dispone: 
P r imero . E l s á b a d o 27 de marzo de 

1 9 ? 6 , a las v e i n t i t r é s horas, se adelantara 
la hora oficial en sesenta minutos . 

Segundo. L a d u r a c i ó n oficial del sá
bado día 25 de septiembre de 1976 será 
de ve in t ic inco horas, al t é r m i n o de las 
cuales, y cuando los relojes marquen la 
una hora de l siguiente d ía 26, se retra
sa rán hasta las veint icuatro horas, para 
comenzar a s í las cero horas de l referido 
día 26 de septiembre. 

Tercero. L o s servicios p ú b l i c o s de 
transportes terrestres, m a r í t i m o s o a é r e o s 
afectados por lo que se establece en la 
Presente Orden e s t a r á n a lo que resulte 
de las disposiciones vigentes o a lo que, 
e n su caso, dispongan para cada uno de 
d io s los Departamentos ministeriales de 
que dependan. 

Cuar to . E n la A d m i n i s t r a c i ó n de Jus
ticia se rá de ap l i cac ión la Rea l Orden de 
H de ab r i l de 1918, con objeto de evitar 
^as eventuales perturbaciones que del 
t r á n s i t o de uno a otro horario se pudiesen 
derivar. 

| Quin to . L a ap l i cac ión a la indust r ia , 
comercio y servicios del horar io oficial 
establecido en cada caso no p r o d u c i r á 
n i n g ú n aumento de la d u r a c i ó n real de 
la jornada oficial , y solamente se fac i l i ta rá 
el establecimiento de horarios de trabajo 
que t iendan a lograr las finalidades : er-
seguidas con la presente Orden . 

L o digo a V V . E E . a los procedentes 
efectos. 

D ios guarde a V V . E E . 
M a d r i d , 22 de marzo de 1976. 

O S O R I O 

Excmos . Sres. . . . 

(Publ icada en el "Bo le t í n Oficial del 
Es tado" del día 24 de marzo de 1976). 

(G . C — 2 . 6 2 8 ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
L O T E R I A N A C I O N A L 

E n el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al art. 57 de la I n s t r u c c i ó n 
General de L o t e r í a s de 23 de marzo de 
1956, para adjudicar los cinco premios de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las 
doncellas acogidas en los Establecimientos 
de Beneficencia P rov inc i a l de M a d r i d de
pendientes de la exce len t í s ima D i p u t a c i ó n 
P rov inc ia l , han resultado agraciadas las 
siguientes: 

M a r í a Montes Bar r io , del Insti tuto P ro 
v inc ia l de Puer icul tura . 

Yo landa Ngueme G o r b e ñ a , del Inst i tu
to P rov inc ia l de Puer icul tura . 

Berta Olea S á n c h e z , del Inst i tuto P r o 
v inc ia l de Puer icul tura . 

Lourdes Saligraz Laosa, del Inst i tuto 
Prov inc ia l de Puer icul tura . 

Beatr iz Conde F e r n á n d e z , del Colegio 
de Nuestra S e ñ o r a de la Paz . 

Todas de la e x c e l e n t í s i m a D i p u t a c i ó n 
P rov inc i a l de M a d r i d . 

L o que se anuncia para conocimiento 
del p ú b l i c o y d e m á s efectos. 

M a d r i d , a 20 de marzo de 1976 .—El 
segundo Jefe del Servic io , P . S. (F i rma
do). 

(G.—14.226) 

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA 
Y TECNOLOGIA DE LA EDIFICACION 

Devolución de fianza definitiva 

H a b i é n d o s e inic iado el expediente de 
d e v o l u c i ó n de la fianza defini t iva que ga
rant iza el cumpl imiento del contrato de 
e jecuc ión de las obras " R e s t a u r a c i ó n de 
cubiertas en la Santa Iglesia Magis t ra l de 
Alca lá de Henares (Madr id ) " , const i tuida 
en la Caja General de D e p ó s i t o s el 11 de 

mayo de 1974 por el contratista de dichas 
obras " C o s á l v a r o , S. A . " , mediante el de
p ó s i t o necesario en valores n ú m e r o 29.860 
de registro, por un importe de 120.000 
pesetas, se hace ello p ú b l i c o mediante este 
anuncio, de orden del i l u s t r í s i m o s e ñ o r 
Di rec tor general, a fin de facili tar a los 
Organos que sean competentes, o a las 
personas que es tén legitimadas al efecto, 
la i ncoac ión de procedimientos tendentes 
al embargo de dicha fianza, en su caso, 
de conformidad con lo prevenido en l a 
ley de Contratos del Es tado y disposicio 
nes complementarias. 

M a d r i d . 16 de marzo de 1976.—El Jefe 
de la Secc ión , Enr ique Raspch A b r e u . 

(G. C — 2 . 4 9 6 ) (O.—1.603) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C o m i s a r í a de Aguas 
del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

H a b i é n d o s e formulado en esta Comisa 
ría la pe t i c ión que se r e seña en la s i 
guiente 

N o T A 

Nombre del pet icionario: D o n Honora to 
D o m í n g u e z Díaz . 

C o n domic i l io en M a d r i d , calle de A r 
turo M a d r i d , n ú m e r o 9. 

Clase de aprovechamiento: O c u p a c i ó n 
zona de domin io p ú b l i c o . 

Corr ien te de donde ha de establecerse: 
R í o Alberche (embalse de San Juan). 

T é r m i n o munic ipa l en que radican las 
obras: Pelayos de la Presa (Madr id) . 

De conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í c u l o 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33, 
de 7 de enero de 1927, modif icado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un. plazo 
que t e r m i n a r á a las doce horas del d ía en 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive, 
a la de pub l i cac ión del presente anuncio 
en el "Bo le t ín Ofic ia l del Es tado" . 

Durante este plazo y en horas háb i l e s 
de oficina d e b e r á el pet icionario presen
tar en la C o m i s a r í a de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i n i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
c ión que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurr ido el plazo fijado no se 
a d m i t i r á ninguno m á s en competencia con 
los presentados. 

L a apertura de proyectos a que, se re
fiere el a r t í c u l o 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se ver i f icará a las doce horas 
del pr imer día laborable siguiente al de 
t e r m i n a c i ó n del p lazo de treinta d ías antes 

fijado, pudiendo asistir al acto todos l o s 
peticionarios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í c u l o , que será sus
cri ta por los mismos. (Ref. 11.544/76.) 

M a d r i d , 13 de marzo de 1976 .—El C o -
misar io Jefe de Aguas, Lu i s Fel ipe F r a n c o . 

(G. C — 2 . 5 0 3 ) (O.—1.608). 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

C o m i s a r í a de A g u a s 
del Tajo 

C O N C E S I O N D E A G U A S P U B L I C A S 

H a b i é n d o s e formulado en esta C o m i s a 
r ía la pe t i c ión que se r e seña en la s K 
gu í en t e 

N O T A 

Nombre del pet ic ionario: D o n H o n o r a t o 
D o m í n g u e z Díaz . 

C o n domic i l io en M a d r i d , calle de A r 
turo M a d r i d , n ú m e r o 9. 

Clase de aprovechamiento: O c u p a c i ó n 
zona de domin io púb l i co . 

Corr iente de donde ha de establecerse^ 
R í o Alberche (embalse de San Juan). 

T é r m i n o munic ipa l en que radican las 
obras: San M a r t í n de Valdeiglesias ( M a 
dr id) . 

De conformidad con lo dispuesto en e l 
a r t í c u l o 11 del Real Decreto-ley n ú m . 33* 
de 7 de enero de 1927, modif icado por e l 
de 27 de marzo de 1931 y disposic iones 
posteriores concordantes, se abre un p lazo 
que t e r m i n a r á a las doce horas del día e n 
que se cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, inclusive» 
a la de p u b l i c a c i ó n del presente anunc io 
en el "Bo le t í n Of ic ia l del Es tado" . 

Durante este plazo y en horas h á b i l e s 
de oficina d e b e r á el pe t ic ionar io presen
tar en la C o m i s a r í a de Aguas de la Cuenca 
del Tajo, sita en M a d r i d , Nuevos M i n i s 
terios, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. T a m b i é n se 
a d m i t i r á n en dichas oficinas, y en los re
feridos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el m i smo objeto que la pe t i 
c ión que se anuncia, o sean incompat ibles 
con él . Transcur r ido el plazo fijado no se 
a d m i t i r á ninguno m á s en competencia c o n 
los presentados. 

La apertura de proyectos a que se r e 
fiere el a r t í c u l o 13 del Real Decreto- ley 
antes citado se ver i f icará a las doce horas 
del pr imer día laborable siguiente al de. 
t e r m i n a c i ó n del plazo de treinta d ías antes 
fijado, pudiendo asistir al acto todos los 
pet icionarios y l e v a n t á n d o s e de ello el acta 
que prescribe dicho a r t í c u l o , que será sus-, 
cr i ta por los mismos. (Ref. 11.545/76.), 

M a d r i d , 13 de marzo de 1976 .—El C o 
misar io Jefe de Aguas, Lu i s Fel ipe F r a n c o . 

(G. C — 2 . 5 0 4 ) . (O —1.609) 
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D I R E C C I O N G E N E R A L D E L A P R O D U C C I O N A G R A R I A 

S U B D I R E C O O N G E N E R A L D E S A N I D A D A N I M A L 

JEFATURA PROVINCIAL DE PRODUCCION ANIMAL 
P R O V I N C I A D E M A D R I D M E S D E F E B R E R O D E 1976 

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales domés t i cos en esta provincia durante el mes expresado. 

Enfermedad Part ido Munic ip io Especie 
Enfermos Invasiones Muertos o Quedan 

mes anterior mes fecha Curados sacrificados enfermos 
M . S. 

I V E > G A T l V O 

M a d r i d , 8 de marzo de 1976.—El Delegado provincial (Firmado). (G . C—2.293) 

¡Ufa as» 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegac ión Provincial 
de Madrid 
Sección de Minas 

Por "Minas del H e r r a d ó n , S. A . " , ve
cina de M a d r i d , An ton io López, n ú m . 67, 
ha sido presentada una solici tud de per
miso de invest igación de 28 cuadr ícu las 
para mina de hierro, nombrada " D o n 
Pepe", n ú m e r o 2.658, sita en t é r m i n o s de 
Santa Mar ía de la Alameda (Madrid) y 
Peguerinos (Avi la) , paraje llamado " L a 
Lastra, R ío de la Aceña y otros". 

Verif ica la designación en la siguiente 
forma: 

Se tomará como punto de partida el 
vér t ice o in tersección del paralelo 40° 
36' 20" Norte con el meridiano 0 o 34' 
Oeste. 

Primera estaca: In te rsecc ión paralelo 
40° 35* Norte con el meridiano 0 o 34' 
Oeste. 

Se fijará la segunda estaca en la inter
secc ión del paralelo 40° 35' Norte con el 
meridiano 0 Ü 31* 0" Oeste. 

L a tercera estaca se fija en la intersec
ción del paralelo 40° 36* 20" Norte con 
el meridiano 0 o 31' 40" Oeste. 

Queda así cerrado el pe r íme t ro de las 
28 cuadr ícu las solicitadas. 

Y habiendo. sido admitida definitiva-
Iriente esta solicitud de permiso de inves
t igación en el día de hoy y en vir tud de 
lo dispuesto en la vigente ley de Minas , 
se pone en conocimiento del púb l ico , se
ña l ándose el plazo de quince días natura
les para que, dentro de él, puedan dedu
cirse ante esta Jefatura las reclamaciones 
u observaciones que estimen pertinentes. 

M a d r i d , 30 de enero de 1976 — E l De
legado provincial (Firmado). 

(G. C—2.498) (O.—1.605) 

mm m 
M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Delegac ión Provincial 
de Madrid 

Sección de Industria 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 
A los efectos prevenidos en el a r t í cu

lo 9." del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la pe t i c ión de instalación de una línea de 
transporte de energía eléctrica y tres cen
tros de t r ans fo rmac ión , cuyas carac te r í s 
ticas especiales se señalan a con t inuac ión : 

a) Pet icionario: Hermanos Conthe Na
varro. 

b) Emplazamiento: Té rminos munici
pales de Orusco de Tajuña (Madrid) y A l -
moguera (Guadalajara). 

c) Final idad de la ins ta lac ión: Tiene 
por objeto dotar de suministro de energía 
e léc t r ica a la finca " V a l d e h o r m e ñ a " , para 
necesidades de explo tac ión agraria. 

d) Carac te r í s t i cas principales: Línea de 
transporte de energía e léctr ica a 15 K V . , 
de un solo circuito, aérea , con una longi
t u d de 5,840 k i l ó m e t r o s , apoyos metá l i 

cos, aisladores r íg idos , tipo A R V I - 2 2 . E n 
los apoyos de ángu lo y anclaje de la l ínea 
se proyecta montar cadenas compuestas 
de dos elementos de vidr io , conductor A l -
A c de 31,10 mi l íme t ros cuadrados. 

Dos centros de t r ans fo rmac ión de 50 
K V A . cada uno y otro de 75 K V A . 

e) Procedencia de los materiales: Los 
materiales a emplear serán de procedencia 
nacional. 

f) Presupuesto: 1.430.080 pesetas. 
L o que se hace p ú b l i c o para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del M i 
nisterio de Industria, sita en M a d r i d , Fran
cisco de Rojas, n ú m e r o 5, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días , contados a partir 
del siguiente a . la publ icac ión de este 
anuncio. 

M a d r i d , 11 de marzo de 1976.—El De
legado provincial , L . Co loma Dávalos . 

(G. C—2.497) (O—1.604) 

Auto r i zac ión administrativa de instala
ción eléctr ica y dec la rac ión en concreto 
de su uti l idad públ ica . 

A los efectos orevenidos en el a r t í cu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y art. 10 
del Decreto 2619' 1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la pet ic ión y dec larac ión en concreto de 
su uti l idad públ ica de las siguientes l íneas 
e léct r icas , cuyas ca rac te r í s t i cas principales 
se señalan a con t inuac ión : 

Peticionario: "H id roe l éc t r i c a I b é r i c a 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 102. 

Línea 55EL-1.191. 
L a ins ta lación se e fec tuará en t é r m i n o 

de Leganés y tiene por objeto enlazar la 
línea 44 K V . , Ventas -Leganés , con la Su
bes tac ión de La Fortuna. Tiene su origen 
en la Subes tac ión L a Fortuna y su final 
en la línea Ventas -Leganés . 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
44 K V . , d / c , sobre apoyos metá l icos , con 
una longitud dé 747 metros, conductor 
L . A . de 180 mi l íme t ros de sección. Esta 
línea será alimentada desde la Subesta
ción Leganés (55SE-220T) (futura Subes
tación de La Fortuna). Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 410.850 pesetas. N ú m e r o P. 
043. 

Línea 55EL-1.192. 
L a instalación se efec tuará en t é r m i n o 

de Leganés y tiene por objeto enlazar la 
Subes tac ión de La Fortuna con la línea 
P iqueñas -Va lde ras II. Tiene su origen en 
la Subes tac ión de La Fortuna y su final 
en la línea P iqueñas -Va lde ra s II. 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
44 K V . , d ' c , sobre apoyos metá l i cos , con 
una longitud de 2.512 metros, conductor 
L . A . de 180 mi l íme t ros de Sección. ' Esta 
línea será alimentada desde la Subesta
ción Leganés (55SE-220/1) (futura Subes
tación de La Fortuna). Los m a t e - i ^ ' ^ i . 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 1.381.600 Desetas. N ú m . P. 
040. 

Línea 55EL-1.193. 
L a ins ta lac ión se efec tuará en t é r m i n o 

de Leganés y tiene por objeto enlazar la 

Subes tac ión de L a Fortuna con la l ínea 
Va lderas -Río Guadarrama. Tiene su origen 
en la Subes tac ión de L a Fortuna y fina
lizará en la l ínea Va lde ra s -R ío Guadarra
ma. 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
44 K V . , d / c , sobre apoyos me tá l i cos , con 
una longitud de 2.357 metros, conductor 
L . A . de 180 mi l íme t ro s de sección. Esta 
línea será alimentada desde la Subesta
ción Leganés (55SE-220/1) (futura Subes
tación de La Fortuna). Los materiales a 
emplear serán de procedencia nacional. 
Presupuesto: 1.296.350 nesetas. N ú m . P . 
041. 

Lo que se hace públ ico para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria, sita en 
M a d r i d , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se es
timen oportunas en el plazo de treinta 
días , contados a partir del siguiente al de 
la pub l icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , a 11 de marzo de 1976.—El 
Delegado provincial , L . Coloma Dávalos . 

(G. C—2.499) (O.—1.606) 

A U T O R I Z A C I O N A D M I N I S T R A T I V A 
D E I N S T A L A C I O N E S E L E C T R I C A S 

A los efectos prevenidos en el a r t í cu
lo 9.° del Decreto 2 6 1 7 T 9 ¿ 6 , de 20 de 
octubre, se somete a información públ ica 
la pe t ic ión de ins ta lac ión de las siguientes 
estaciones de t r ans fo rmac ión : 

Peticionario: "H id roe l éc t r i c a Españo la , 
Sociedad A n ó n i m a " , con domici l io en M a 
dr id , calle de Claudio Coel lo , n ú m e r o 55. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.948, 
situada en la colonia E l Gaseo Bajo, José 
Luis Mingo, en Torrelodones (Madrid) , 
compuesta ñor un transformador de 50 
K V A . a 20~.OO0/380-220 voltios, alimen
tada mediante redes de media tens ión de 
la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-L949 . 
situada en Buitrago de Lozoya (Madrid) , 
carretera de I r ú n , k i l ó m e t r o 80 (don Gon
zalo F e r n á n d e z Pé rez ) , compuesta por un 
transformador de 25 K V A . "a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.950, 
situada en Canencia, terrenos propiedad 
de don José Luis Garc ía Hernando, de
nominado " A r r o y o " , comouesta por un 
transformador de 50 K V A . a 20.000 380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.951, 
situada en Brúñe t e (Madrid) , carretera de 
San Mar t í n de Valdeiglesias, k i l ó m e t r o 19, 
compuesta por un transformador de 25 
K V A . a 20.000 380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tens ión de 
la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.952, 
situada en Las Rozas (Madrid) , Pinar de 
Las Rozas, sin n ú m e r o , Pía Sociedad de 
San Pablo, compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . , alimentada mediante 
línea aérea de media tens ión existente en 
la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.953, 
situada en Las Rozas (Madrid) , calle sin 
nombre, colonia La Marazuela , compuesta 

por dos transformadores de 250 K V A . ca
da uno a 20.000/380-220 volt ios, alimen
tada mediante redes de media tens ión de 
la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.954, 
situada en Col lado Mediano (Madrid) , ca
lle de la Vega, n ú m e r o 11, compuesta por 
dos transformadores de 250 K V A . cada 
uno a 20.000/380-220 volt ios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.955, 
situada en Fuente el Saz (Madrid) , C.° del 
Casar de Talamanca, compuesta por un 
transformador de 400 K V A . a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.956, 
situada en M a d r i d , H ie r ro Basuras, vías 
ferrocarril Madr id-Nor te , compuesta por 
un transformador intemperie de 50 K V A . 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.957, 
situada en M a d r i d , avenida de la Paz-
M é n d e z A lva ro , compuesta Dor un trans
formador de 100 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia t ens ión de la zona. 

Es tac ión prefabricada de transfor m a -
ción, situada en M a d r i d , calle de Ronda 
de Segovia, de 800 K V A . a 2O.O0O'38O-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media tens ión de la zona (26E-1.958). 

Es tac ión prefabricada de transfor m a -
ción situada en M a d r i d , Cuartel Conde 
Duque, de 400 K V A . a 20.000 380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tens ión de la zona (26E-1.959). 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.960, 
situada en M a d r i d , plaza de San Cayeta
no, comouesta Dor dos transformadores 
de 630 K V A . cada uno a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.961, 
situada en M a d r i d , Parque del Ret i ro , 
C . T. Invernadero, comouesta por un 
transformador de 400 K V Á . a 20.000 380-
220 volt ios, alimentada mediante redes de 
media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión prefabrica
da 26E-1.962, situada en M a d r i d , calle de 
Embajadores, n ú m e r o 221, de 400 K V A . 
a 20.000'380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión prefabrica
da 26E-1.963, situada en M a d r i d , calle de 
Bambú , s n., de 400 K V A . a 20.000/380-
220 voltios, alimentada mediante redes de 
media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.964, 
situada en Moralzarza l (Madrid) , Urban i 
zación " E l Redondi l lo" , compuesta por 
dos transformadores de 400 ÍCVA. cada 
uno a 20.000/380-220 volt ios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.965, 
situada en M a d r i d , calle de Cabuérn iga , 
sin n ú m e r o , comouesta Dor un transfor
mador de 100 K V A . a 20.000 380-220 v o l 
tios, alimentada mediante redes de media 
t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.966, 
situada en M a d r i d , A r r o y o de las Pavas, 
n ú m e r o 6, compuesta Dor dos transforma
dores de 630 K V A . cada uno a 20.000/ 
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380-220 volt ios, alimentada mediante re
des de media tens ión de la zona. 

Estac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.967, 
situada en M a d r i d , carretera de Extrema
dura, k i l ó m e t r o 8,5, compuesta por un 
transformador de 100 K V A . a 20.000/380-
220 volt ios, alimentada mediante redes de 
media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r a n s f o r m a c i ó n 26E-1.968, 
S 1 tuada en M a d r i d , Parque Sur, compues
ta por un transformador de 100 K V A . a 
20.000/380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media t ens ión de la zona. 

Estac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.969, 
situada en M a d r i d , calle de Joaqu ín Fran
cés, n ú m e r o 32, comDuesta por un trans
formador de 400 K V A . a 20.000/380-220 
Voltios, alimentada mediante redes aé reas 
de media t ens ión existentes en el sector. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.970, 
situada en M a d r i d , calle de A i tona , com
puesta por un transformador de 100 K V A . 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la .zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.971, 
situada en M a d r i d , carretera de Vi l laver -
de, k i l ó m e t r o 0,2, compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 20.000/380-220 
Voltios, alimentada mediante redes de me
dia t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r a n s f o r m a c i ó n 26E-1.972, 
situada en M a d r i d , calle de Pablo Sara-
sate, compuesta Dor un transformador de 
400 K V A . a 20.000/380-220 volt ios, a l i 
mentada mediante redes de media t ens ión 
de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.973, 
situada en M a d r i d , carretera de Extrema
dura, k i l ó m e t r o 9,5, comouesta por un 
transformador de 100 K V A . a 20.000/380-
220 volt ios, alimentada mediante redes de 
media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.974, 
situada en M a d r i d , carretera de Extrema
dura, k i l ó m e t r o 9,2, comDuesta por un 
transformador de 100 K V A * . a 20.000/380-
220 vol t ios , alimentada mediante redes de 
media t en s ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.975, 
situada en M a d r i d , calle del Comandante 
Eontanes, compuesta por un transforma
dor de 400 K V A . a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
t ens ión de la zona. 

Es t ac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.976, 
situada en M a d r i d , calle de San Benigno, 
sin n ú m e r o , compuesta por un transfor
mador de 400 K V A . a 20.000/380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.977, 
situada en M a d r i d , calle de Tomelloso, 
n ú m e r o 52, compuesta por un transforma
dor de 400 K V A . , alimentada mediante 
redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.978, 
situada en M a d r i d , calle de la Virgen de 
la Encina , n ú m e r o 4, compuesta por dos 
transformadores de 800 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.979, 
situada en M a d r i d , calle de An ton io Ley-
v a , n ú m e r o 21, compuesta por un trans
formador de 400 K V A . a 2O.O00/380-22O 
v pl t ios , alimentada mediante redes de me
dia t ens ión de la zona. 

. Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.980, 
situada en M a d r i d , calle de José Pastor, 
n ú m e r o 52, compuesta Dor ün transforma
dor de 400 K V A . a 20.000/380-220 v o l 
aos, alimentada mediante redes de media 
t e n s i ó n de la zona. 
, Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.981. 

Sjtuada en M a d r i d , calle de Rafaela Ibarra, 
s i n n ú m e r o , compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 20.000/380-220 v o l 
aos, alimentada mediante redes de media 
tensión de la zona. 

. Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.982, 
S l t u a d a en M a d r i d , calle de Iván de Var -
fas, n ú m e r o 2, compuesta por tres trans
formadores de 400 K V A . cada uno a 
^0.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Centro de reparto 26E-1.983, situado 
e n M a d r i d , calle "del General P a r d i ñ a s , nú-
m e r o 69, con diez posiciones de cable pre
s e n t e s ,de: C . R. F. Agui lar ; C . t . Ge-
¡ J e r a l M o l a ; C . T. Cas te l ló ; S. T. Ava l a ; 
X' T - A y a l a (reserva); C . T. Torri jos; C . T. 
General Mola-Diego de León; C T. Gene-
r a l O r á a ; C . T. General P a r d i ñ a s ; que

dando una pos ic ión en reserva para futura 
salida, a 20.000 volt ios. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.984, 
situada en Aja lv i r (Madrid) , camino de 
Torrefón-Aja lv i r , compuesta por un trans
formador de 250 K V A . a 20.000/380-220 
volt ios, alimentada mediante redes de me
dia tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.985, 
situada en Pozuelo de Ala rcón , Urbaniza
ción "Montec la ro" , n ú m e r o 10, compues
ta por un transformador de 100 K V A . 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.986, 
situada en Las Matas (Madrid) , colonia 
Residencial Las Matas, C . T. 4, compues
ta por un transformador de 250 K V A . 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.987, 
situada en Las Matas (Madrid) , colonia 
Residencial Las Matas , C . T . 3, compues
ta por un transformador de 250 K V A . 
a 2Ó.0OO/38O-22O voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.988, 
situada en Las Matas (Madrid) , colonia 
Residencial Las Matas, C. T. 2, compues
ta por un transformador de 250 K V A . 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.989, 
situada en Las Matas (Madrid) , colonia 
Residencial Las Matas, C . T . 1, compues
ta oor un transformador de 250 K V A . 
a 2Ó.0OO/38O-22O voltios, alimentada me
diante redes de media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.990, 
situada en Majadahonda (Madrid) , Pinar 
del P l a n t í o , n ú m e r o 2, compuesta por dos 
transformadores de 250 K V A . cada uno 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.991, 
situada en Majadahonda (Madr id) , Urba 
nización "Pinar del P l a n t í o " , n ú m e r o 4, 
compuesta por dos transformadores de 
250 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.992, 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso, 20, 
compuesta por un transformador de 100 
K V A . a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.993, 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso V I , 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . a 20.000 380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media t ens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.994, 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso, C. T. 
V , compuesta por un transformador de 
400 K V A . a 20.000/380-220 volt ios, al i 
mentada mediante redes de media tens ión 
de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.995, 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso I V , 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media t ens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.996, 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso III, 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . a 20.000'380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-1.997, 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso II, 
compuesta por un transformador de 400 
K V A . a 20 . (W380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-1.998. 
situada en M a d r i d , Ciudad Pegaso I, 
compuesta por un transformador de .400 
K V A . a 20.000/380-220 voltios, alimenta
da mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-1.999, 
situada en M a d r i d , Complejo Eurocis , nú
mero 3, compuesta por ocho tran c forma-
dores de 630 K V A . cada uno y cuatro 
transformadores de 400 K V A . cada uno 
a 20.000 380-220 voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.000, 
situada en M a d r i d , calle de Ricardo C a l 
vo, sin n ú m e r o , compuesta por un trans- I 

formador de 100 K V A . a 2O.O0O/38O-220 
volt ios, alimentada mediante redes de me
dia tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.O01, 
situada en M a d r i d , Vereda de Santa M a 
r ía , compuesta por un transformador de 
100 K V A . a 20.000/380-220 voltios, a l i 
mentada mediante redes de media tens ión 
de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.O02, 
situada en M a d r i d , camino de Hormigue
ras, " L á m p a r a s M e t a l " , compuesta por un 
transformador de 400 K V A . a 20.000/ 
380-220 volt ios, alimentada mediante re
des de media t ens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.0O3, 
situada en M a d r i d , carretera de Vil laverde 
a Vallecas, compuesta por un transforma
dor de 100 K V A . a 20.000/380-220 vol 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.004, 
situada en M a d r i d , junto al F F . C C . M a 
dr id-Al icante , compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.005, 
situada en Vallecas (Madrid) , Es tac ión de 
La Fortuna, compuesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.006, 
situada en M a d r i d , paseo de Santa María 
de la Cabeza, n ú m e r o 124, compuesta por 
dos transformadores de 400 K V A . cada 
uno a 2O.O0O/38O-22O voltios, alimentada 
mediante redes de media tens ión de la 
zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.007, 
situada en M a d r i d , en la "Fac to r í a Tabsa", 
de la carretera del Aeropuerto, compues
ta por un transformador de 400 K V A . 
a 20.000/380-220 volt ios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.008, 
situada en M a d r i d , camino de las Piedras, 
compuesta por dos transformadores de 
400 K V A . cada uno a 20.000/380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.009, 
situada en M a d r i d , calle de Alcalá , com
puesta por un transformador de 400 K V A . 
a 20.000 380-220 Voltios, alimentada me
diante redes de media tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.010, 
situada en Vallecas (Madrid) , camino de 
la Barca, compuesta oor un transformador 
de 100 K V A . a 20.000/380-220 volt ios, 
alimentada mediante redes de media ten
sión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.011, 
situada en M a d r i d , carretera de Anda lu 
cía. A . P. 2, comouesta por un transfor
mador de 100 K V A . a 20.000'380-220 vo l 
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2 012, 
situada en M a d r i d , carretera de A n d a l u 
cía, A . P. 1, compuesta por un transfor
mador de 100 K V Á . a 20.ÓOO/380-220»vol-
tios, alimentada mediante redes de media 
tens ión de la zona. 

Es tac ión de t r ans fo rmac ión 26E-2.013, 
situada en M a d r i d , autopista de Barajas 
(Ar turo Soria), comouesta oor un trans
formador de 100 K V A . a 20.000 '380-220 
voltios, alimentada mediante redes de me
dia tensión de la zona. 

Estación de t r ans fo rmac ión 26E-2014 , 
situada en M a d r i d , autopista de Barajas, 
k i l ó m e t r o 4,5, compuesta por un trans
formador de 100 K V A . a 20.000/380-220 
volt ios, alimentada mediante redes de me
dia tens ión de la zona. 

Presupuesto: 32.343.986 pesetas. 

Lo que se hace púb l ico para que pue
dan ser examinados los proyectos de las 
instalaciones en esta Delegación Provin
cial del Minis ter io de Industria, sita en 
M a d r i d , calle de Francisco de Rojas, nú
mero 5, y formularse al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se esti
men oportunas dentro del plazo de treinta 
días , contados a partir del siguiente al de 
la publ icac ión de este anuncio. 

M a d r i d , 10 de marzo de 1976»—El De
legado provincial , S. P. , L . Coloma Dá-
valos. 

(G. C—2.500) ¡ (O.—1.607) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTAD® 
Z O N A D E B U E N A V I S T A 

E D I C T O N 

Don Gregorio José Lejarcegui San to l aya» 
Recaudador de Tributos del Es t ado dft 
la Zona de > Buenavista (Garc ía de P a 
redes, 92 - Madrid-3) . 
Hago saber: Que en los expedientes <ie 

apremio que se tramitan por esta oficina, 
recaudatoria contra los deudores que <a 
con t inuac ión se relacionan, en los que ao. 
ha podido llevarse a efecto n o t i f i c a c i ó n 
n i requerimiento alguno por resultar <|& 
domici l io ignorado, he dictado p rov iden 
c ia de conformidad con lo dispuesto e n 
el a r t ícu lo 99-7 del Reglamento G e n e r a l 
de Recaudac ión , ordenando requerir p o r 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia a tos. 
deudores o causahabientes para que en »el 
plazo de ocho d ías a contar de la fecha 
de publ icac ión del presente edicto, c o m 
parezcan en sus respectivos expedientes» 
por sí o por representante autorizado, 
bien entendido que transcurrido d i c h o 
plazo sin haberlo efectuado se con t inua
rán las actuaciones previa dec la rac ión «¿j£ 
rebeld ía . 

Deudores.—Domicilio.—Débito 

Fondesa. — Baviera, 5. — 24.440 pe
setas. 

José Prados Ruspol í . — Baviera, 15. — 
74.665 pesetas. 

Alfonso López Zugazaga. — Béjar , 21 , 
1.830 pesetas. 

José B. García González . — Béjar , t5 . . 
344 pesetas. 

Mar ía Fá t ima Ferreira. -— Béjar, 23. — 
18.002 pesetas. 

Isidoro Gonzá lez Muela . — Béjar , 7 » — 
- 7.680 pesetas. 

Mariano Ala l i a Migue l . — Béjar, 40, — 
6.544 pesetas. 

Juan Ut r i l l a Leira. — Belleza, 4. — 961 
pesetas. 

Luis Delgado López. — Berl ín, 4. -— 
2.271 pesetas. 

Enrique Gonzá lez A l a m o . — Ber l ín , 5 . 
4.902 pesetas. 

Vicente Paredes, S. A . — Bonn , i%%¿— 
2.000 pesetas. 

De Mont i s , S. A . — Boston, sin n ú m e 
ro.—1.816 pesetas. 

Serv. Represen. Ind. Quím. , S. A . — 
Brescia, 6.—1.000 pesetas. 

P. Mar ía D o m í n g u e z Garc ía . — Br i s to ! , 
n ú m e r o 16.—2.415 pesetas. 

Agus t ín Bai la Bordes. — Br is to l , 8. — 
6.256 pesetas. 

Francisco Beol id Lozano. -— Br i s to l , 12. 
1.050 pesetas. 

Marcos Mar t ín Mer lo . — Biarri tz , . 3 . — 
634 pesetas. 

Francisco Váldez Rolando. — Bolonia,., 
n ú m e r o 2.—747 pesetas. 

Amador Valdés S a m a r á n . — Bruselas, 
n ú m e r o 14.—44.000 pesetas. 

A n d r é s Hernando Garc ía . — Bruselas, 
n ú m e r o 20.—70.320 pesetas. 

Cala, S. A . — Bruselas, 44. — 15.000 
pesetas. 

Promotora Las Fuentes, S. A . — B r u 
selas, 58.—1.206.187 pesetas. 

Explot . M á q u i n a s Recr. , S. A . — B r u 
selas. 60.—15.000 pesetas. 

Vrujias Cerchas, S. A . — Bruselas, 6 4 , 
2.000 pesetas. 

A n n a Mar ía Braukmam Beck. — Bru>. 
selas, 44.—18.944 pesetas. 

Luis Casti l lo E s c a n d ó n . — Bruselas, 45. 
14.442 pesetas. 

Enrique Mar t í nez Carazo. — Bruselas» 
n ú m e r o 74.—961 pesetas. 

M a r a t ó n , S. A . -r- Bruselas, 41.—4.496 
pesetas. 

lean Sánchez M a r t í n e z . — B r u s e l a s , 41. 
2.228 pesetas. 

l u á n Dávila Rodr íguez . — Bruselas, 6 5 . 
3.374 pesetas. 

Julio Gonzá lez A l a m o . — Bruselas, 70 , 
13.000 pesetas. 

Presto, S. A . — Bruselas, 72. — 1.326 
pesetas. \ 

Domingo Ostabara Bermejo. — C a l v o 
Sotelo, 8 . - 2 . 9 6 2 pesetas. 

Ep. Camiones Bernard, S. A . — C a l v o 
Sotelo, 16.—15.000 pesetas. 

Cía. Intrn. M V . , S. A . — Calvo Sote
lo, 18.—22.281 pesetas. 

Rosario López F e r n á n d e z . — Ca lvo S o 
tólo, 6.—5.064 pesetas. 

Mercant i l Oprera Financiera, S. A . -*¿. 
Calvo Sotelo. 14. — 10.000 pesetas.. 
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Rosario Payret Blasco. — Calvo Sote-
lo, 2 0 . - 3 8 6 pesetas. 

Fimen, S. L . — Calvo Sotelo, 52. — 
1.500 pesetas. 

Cía. Inversora L V , S. A . — Carbone
ro y Sol , 15.—67.332 pesetas. 

Pi lar Ibáñez Nieto. — Cartagena, 87.— t 

12.072 pesetas. 
Santos Calderón. — Cartagena, 10. — 

18.908 pesetas. 
Adol fo Gregorio Alvarez . — Cartage

na, 15.-27.825 pesetas. 
Mati lde Gordo Magro. — Cartagena, 

n ú m e r o 32 . -16 .476 pesetas. 
Carlos José González . — Cartagena, 48. 

5.850 pesetas. 
Manuel Salinero González . — Cartage

na, 66.—626 pesetas. 
Printer, S. L . — Cartagena, 76. — 1.000 

pesetas. « 
Amparo Bravo Sánchez. — Cartagena, 

n ú m e r o 89.—1.940 pesetas. 
Edi th Lafont. — Cartagena, 89.—2.230 

pesetas. 
Manuel García Santamar ía . — Carta

gena, 93.—330 pesetas. 
Gregorio Valer García. — Cartagena, 

n ú m e r o 11.—58.000 pesetas. 
Feliciano García Olmos. — Cartagena, 

n ú m e r o 14.—12.744 pesetas. 
R a m ó n Pozuelo Quílez. — Cartagena, 

n ú m e r o 22.—2.944 pesetas. 
Lorenzo Garrido V i l l a . — Cartagena, 

n ú m e r o 27.—480 pesetas. 
Adr ián A . Peralta L i l l o . — Cartagena, 

n ú m e r o 49.—2.594 pesetas. 
Fernando Arias Rodríguez. — Cartage

na, 62.—1.464 pesetas. 
Excavaciones y Obras, S. A . — Carta

gena, 62.—12.007 pesetas. 
Majoma, S. A . — Cartagena, 70. — 

16.811 pesetas. 
Ignacio Collantes Alvarez. — Cartage

na, 76.—4.681 pesetas. 
Ramón Lidón Moreno.—Cartagena, 77. 

480 pesetas. 
Laurentino Sánchez Rodríguez. — Car

tagena, 77.—720 pesetas. 
Pedro Moreno López. — Cartagena, 79. 

9.912 pesetas. 
Manuel Marcos Lara. — Castellana, 4. ' 

1.788 pesetas. 
Angel Sánchez Navarro. — Castellana, 

n ú m e r o 4.—1.050 pesetas. 
Federico Fe rnández Aledo. — Castella

na, 4.—945 pesetas. 
Magrarita Fabre. — Castellana, 4. — 

31.874 pesetas. 
Juan Nogués Canalda. — Castellana, 10. 

4.812 pesetas. 
Angel L . Rodr íguez Gonzalo. — Caste

llana, 24.—464 pesetas. 
Inmobiliaria A t l a n t i c , S. A . — Caste

llana, 34.—1.114 pesetas. 
Morr is Claman, S. A . -f- Castellana, 62. 

2.000 pesetas. 
Fomer, S. A . — Castellana, 106 —1.000 

pesetas. 
Pedro Rodr íguez Cervero. — Castella

na, sin n ú m e r o . — 19.000 pesetas. 
M. A . González Pallares. — Castellana, 

número 4.—115 pesetas. 
Boutex, S. A . — Castellana, 8. — 6.004 

pesetas. 
Geoti, S. A . — Castellana, 8. — 42 pe

setas. 
Luis A . Navarro Mart ínez . — Castella

na, 10.—2.638 pesetas. 
Isabelino García Ríos .—Castel lana, 22. 

9.001 pesetas. 
María Rodríguez Jiménez. — Castella

na, 22.—18.002 pesetas. 
Fisdher Kattarina Dagmar. — Caste

llana, 24.—16.735 pesetas. 
Armanda Lerrouex María. — Castella

na, 24.—19.045 pesetas. 
Justo Zarabia Hazas. — Castellana, 28. 

69.918 pesetas. 
Gerardo Nieto Alvarez U . — Castella

na; 60 —3.842 pesetas. 
Francisco Campos Crespo. — Castella

na, 68.—3.669 pesetas. 
Eurohispana Finanzas, S. A . — Caste

llana. 106.-36.023 pesetas. 
Rebato Rubio Const., S. A . — Castellò, 

numero 8.—3.000 pesetas. 
Antonio García Sol. — Castellò, 18. — 

100 pesetas. 
Alberto Ort iz Mendoza. — Castellò, 18. 

3.480 pesetas. 
Antonio Barbero Perales. — Castellò, 

n ù m e r o 23.—16.274 pesetas. 
Elsìc. Ibérica, S. A . — Castel lò, 25. — 

1.000 pesetas. 
Parquet Amaru , S. A . — Castel lò, 36. 

-2.000 pesetas. 

Centro Belleza El imer P. , S. A.—15.000 
pesetas. 

Sdad. Auxi l ia r Pub. Imp., S. A . — Cas
tellò, 38.—17.468 pesetas. 

Centro D . Carnes, S. A . — Castel lò, 45. 
1.000 pesetas. 

Inmobiliaria Careaba, S. A . — Caste
llò, 45 . -15 .000 pesetas. 

M . Carmen García Rayo. — Castel lò, 
n ú m e r o 52.—2.065 pesetas. 

Mueble, S. A . — Castel lò, 65. — 1.145 
pesetas. 
• Inmobiliaria Astur , S. A . — 5.000 pe
setas. 

Ahorro Asegura Capi ta l .—Castel lò , 75. 
I. 000 pesetas. 

Tradición Progreso, S. A . — Castel lò, 
n ú m e r o 75.—1.000 pesetas. 

Representaciones M . Industriales, . So
ciedad Anón ima . — Castel lò, 75. — 500 
pesetas. 

V o n Freienfels Friedrich. — Castel lò, 
n ú m e r o 79.—720 pesetas. 

Inmobiliaria Peñapa rque , S. A . — Cas
tellò, 82—1.000 pesetas. 

Rocalibre, S. A.—Castellò,. 83.—13.949 
pesetas. 

Jubansa. — Castel lò, 36. — 4.959 pe
setas. 

José M . Tarrogo Ballus. — Castellò, 86. 
2.065 pesetas. 

Woel Wide Electrónica , S. A . E — C a s 
t e l lò—15 .000 pesetas. 

Benito J iménez Flores. — Castel lò , 93. 
14.000 pesetas. 

Interlandia, S. A.—Caste l lò . 97.—1.000 
pesetas. 

ioghi], S. A . — Castel lò, 106. — 4.000 
pesetas. 

Alfredo V i l a Olmos. — Castellò, 106. 
8.640 pesetas. 

Eleonora González Rider. — Castello, 
n ú m e r o 124.—19.354 pesetas. 

Mariano Sánchez Cantera. — Castel lò, 
número 8.—961 pesetas. 

Vicente Fayos Fortuna. — Castel lò, 11. 
15.920 pesetas. 

M . L . — García A . Represa. — Caste
llò, 15.—7.976 pesetas. 

Andrés J iménez Torres. — Castellò, 18. 
I I . 720 pesetas. 

Asedesa Aseso rami e nto D. , S. A . — C a s -
teiló, 32.—21 pesetas. 

Sdad. Aux . Public . Lmpen., S. A . — C a s 
tellò, 38 . -7 .339 pesetas. 

Plata Inmobiliaria, S. A . — , Castel lò, 
n ú m e r o 59.—2.402 pesetas. 

• Com. S.alvat Editores, S. A . — Caste
llò, 6 2 . - 4 8 0 pesetas. 

Patisa. — Castel lò, 82. — 7.205 pese
tas. 

Transp. Com. Internai., S. A . — Cas
tellò, 8 3 . - 9 6 1 pesetas. 

Inter. Gres, S. A . — Castellò, 106. — 
2.000 pesetas. 

Alfredo V i l a Olmos, - r Castel lò. 106.— 
15.000 pesetas. 

José M . Barrio Fe rnández . — Castellò, 
número 108.—865 pesetas. 

Lorenzo Lara Lara. — Castel lò, 108. — 
1.546 pesetas. 

Zootecnia Industrial, S. A . — Castellò, 
n ú m e r o 120.—961 pesetas. 

Francis. F e r n á n d e z . Gómez . — C i d . 4. 
24.0W pesetas. 

Alunovo, S. A . — Cid , 4. — 1.0.00 pe
setas. 

Bersa, S. L . — Cid , 4. — 2.000 pese
tas. 

Victoriano Navas Bravo. — C i d , 2. — 
604 pesetas. 

Fernández Miranda, H . I. — C i d , 4.— 
1.050 pesetas. 

Toscar, S. A . — Claudio Coello, 17.— 
13.002 pesetas. 

Mercedse Triana G . Peña . — Claudio 
Coello, 41 . -36 .000 pesetas. 

M . Luis Vil lanueva Redondo. — Clau
dio-Coel lo, 8.—323.940 pesetas. 

Vida l González Lobo. — Claudio Coe
llo. 12.—240 pesetas. 

M . Jesús Theus Montero. — Claudio 
Ceollo, 13.—2.480 pesetas. 

Las Mantas Grandes. — Claudio Coe
l lo, 16.—3.605 pesetas. 

Sd^d. Coop. Bar. Eco. A . A . I n — C l a u 
dio Coello, 23.—500 pesetas. 

Revista Educadores. — Claudio Coello. 
número 32.—675 pesetas. 

Eurcpropiedades, S. A . — Claudio Ced
ilo, 32.—1.000 pesetas. 

Mar ía L . García Mansi l la . -r- Claudio 
Coello, 46.—18.156 pesetas. 

E . Bermejo Lancheras. — Claudio Coe
llo. 50.—11.100 pesetas. 

Villalobas Izquierdo P. , S, A . — Clau
dio Coello, 50.—6.000 pesetas. 

Sercoy, S. A . — Claudio Coello, 52.— 
1.000 pesetas. 

Mar io Aguado Alvarez . — Claudio Coe
l lo , 102.—467 pesetas. 

Rohn A n d . Haas España , S. A . — Clau
dio Coello, 114.—1.000 pesetas. 

Manuel M o t o López. — Claudio Coe
llo, 118.—160 pesetas. 

Tupak Ibérica, S. A . — Claudio Coe
llo, 128.—51.000 pesetas. 

Takinos, S. A . — Claudio Coello, 128. 
15.000 pesetas. 

Comercial A l m a Z . , S. A . — Claudio 
Coello, 128.—1.000 pesetas. 

Pedro José Ca lderón Rodr íguez .—Clau
dio Coello, 4 . - 2 . 6 3 8 pesetas. 

Fernando J. Simoes Fdez. T. — Clau
dio Coello, 24.—1.320 pesetas. 

Mercedes Olmedo Gavilán. — Claudio 
Coello, 40.—1.441 pesetas. 

Rojo Sancha, S. A . — Claudio Coello, 
n ú m e r o 47.—29.655 pesetas. 

Carmen Arteaga Márquez . — Claudio 
Coello, 51.—6.944 pesetas. 

Construcciones A u t o m á t i c a s . — Clau
dio Coello, 67.—480 pesetas. 

Exingold, S. A . — Claudio Coello, 69. 
3.482 pesetas. 

Emilio Morales Esteban.—Claudio Coe
llo, 86 . -5 .468 pesetas. 

Mirei l le Dumin , S. A . — Claudio Coe
llo. 86 . -5 .468 pesetas. 

Caminos y Puertos, S. A . — Claudio 
Coello.—106 pesetas. 

Club Viajes, S. A . — Claudio Coello, 
numere» 110.—4.803 pesetas. 

Juan Ereño Urqu id i . — Claudio Coe
l l o , 115.—588 pesetas. 

Margare* Astor , S. A . — Claudio Coe
l l o , 126.—961 pesetas. 

Ladgovelt, S. A . — Claudio Coello. 162. 
17.000 pesetas. 

Lo que se hace públ ico a los efectos 
procedentes. 

Madrid, 20 de febrero de 1 9 7 6 — E l Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.177) 

—'iv-wrfmpmmw Ka §mm""'': '' 
R E C A U D A C I O N DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

Z O N A D E B U E N A V I S T A 

EDICTO 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya. 
Recaudador de Tributos del Estado de 
la Zona de Buenavista (García de Pa
reces, 92 - Madrid-3). 
Hago saber: Que en los expedientes de 

apremio que se tramitan por esta oficina 
recaudatoria contra los deudores, que, a 
cont inuación se relacinoan, por los impor
tes que se detallan, en los que no ha po
dido llevarse a efecto notificación n i re
querimiento alguno por resultar de domi
cilio ignorado, he dictado providencia de 
enformidad con lo dispuesto en el ar t ícu
lo 99-7 del Reglamento General de Re
caudación, ordenando requerir por el B O 
L E T Í N O F I C I A L de l a provincia a los deu
dores o causahabientes para que en el pla
zo de ocho días, a contar de la fecha de 
la publicación del presente edicto, compa
rezcan en-sus respectivos expedientes, por 
sí o representante autorizado, bien enten
dido que transcurrido dicho plazo sin ha
berlo efectuado se con t inua rán las actua
ciones, previa declaración de rebeldía . 

Deudores.—Domicilio.—Débitos 

José Luis Díaz Pérez . — Fernán Gon
zález. 23.—1.384 pesetas. 

Busling, S. A . — Fernán González, 26. 
12.608 pesetas. 

Eire, S. A . — F e r n á n González , 26. — 
24.015 pesetas . 

Miguel Pulido Gonzalo. — Fernán Gon
zález, 28 . -43 .392 pesetas. 

Modesto Clemente Esquiza. — Fernán 
González, 32.—1.201 pesetas. 

Carlos Tar ín Mar t ín . — Fernán Gon
zález, 8.—3.044 pesetas. 

Juan Manella Vi l lanova. — F e r n á n Gon
zález, 18.—5.200 pesetas. 

Ignacio Mar t ínez Moreno. — Fernán 
González, 21.—2.944 pesetas. 

Const ruc Ros Pellicer, S. A . — Fernán 
González, 26 . -15 .000 pesetas. 

Gravacho, S. L . — Fernán González, 
número 26.—1.000 pesetas., 

E. Zuffoli Villademoros. — Ferrer del 
Río. 1.—818 pesetas. 

Miguel Conradi Vázquez . — Ferrer del 
Río, l.—12.652 pesetas. 

Pentagrom, S. L . — Ferrer del Río, 6. 
15.000 pesetas. 

R o m á n Amador H u é l a m o . —- Ferrer 
del R io , 21.—7.784 pesetas. 

Z . Mar , S. A . — Ferrer del Río , 24. — 
13.910 pesetas. 

Homero Pardo Torres. — Ferrer del 
Río, 1.—1.384 pesetas. 

Manuel Cordero Rodr íguez . — Ferrer 
del Río , 6.—40.500 pesetas. 

Decoración y Reformas. — Ferrer del 
Río, 22.—961 pesetas. 

Gonzalo Cor tés Morales. — Ferrer del 
Río, 35.—187 pesetas. 

George Robert. — Flores tán Aguilar , 7. 
226.000 pesetas. 

Manuel Rodr íguez Castedo. — Francis
ca Moreno, 1.—5.034 pesetas. 

Federico Alegre Carr i l lo . — Francisco 
Navacerrada, 6.—4.584 pesetas. 

M . Llanos Unge Tendero. — Francisco 
Navacerrada, 10.—5.775 pesetas. 

José González Ayuso. — Francisco N a 
vacerrada, 17.—75.900 pesetas. 

Arcadio Yagüe Sanz. — Francisco N a 
vacerrada, 24.—112.104 pesetas. 

Fuster Div i r Hogar, S. A . — Francisco 
Navacerrada, 39. — 18.002 pesetas. 

Ernesto Barrueco Saborido. — Francis
co Santos, 11.—12.128 pesetas. 

Santiago Torres Cobos. — Francisco 
Santos, 54.—282 pesetas. 

Salva, S. A . — Francisco Silvela, 19.--
15.000 pesetas. 

Hogar 2000, S. A . — Francisco Silve
la, 53.—480 pesetas. 

José Figueroa Oliveira. — Francisco S i l -
vela, 55.—2.638 pesetas. 

Concepción Guil len Domínguez .—Fran
cisco Silvela, 60.—480 pesetas. 

Fernando Valero B . Glez. — Francisco 
Silvela, 77.—961 pesetas. 

Agustina Polo López. — Francisco S i l -
vela, sin n ú m e r o . — 1.300 pesetas. 

Angel Bailón Blanco. — Francisco S i l -
vela, 7.—2.157 pesetas. 

Comercial York , S. A . — Francisco S i l -
vela, 7.—1.000 pesetas. 

Agust ín de Lorenzo Losada. — Francis
co Silvela, 10.—11.122 pesetas. 

Isabel Mata Requena. — Francisco S i l -
vela, 11.—1.165 pesetas. 

Marisa Robles. — Francisco Silvela, 15. 
730 pesetas: 

Cash A n d Carry, S. L . — Francisco S i l -
vela, 19 . -15 .000 pesetas. 

Mariano M . Herrera Lorenzo. — Fran
cisco Silvela, 30.—11.500 pesetas. 

Enrique Mar t ínez Sánchez. — Francis
co Silvela, 45 . -11 .918 pesetas. 

María Luisa Oraha Gómez . — Francis
co Silvela, 45.—1.344 pesetas. 

Mar tu l , S. L . — Francisco Silvela, 46. 
2.000 pesetas. 

Encarnac ión Robledo Calvo. — Fran
cisco Silvela, 46.—2.000 pesetas. 

Hanssoerg Keller Keller . —. Francisco 
Silvela, 71.—340 pesetas. 

Rosa González Vie i ra . — Francisco S i l -
vela, 73.—8.544 pesetas. 

Antonio Gavilán Leal . — Francisco S i l -
vela, 73.—510 pesetas. 

Bienvenido García Rivas. — Francisco 
Zea, 8.—600 pesetas. 

Giordiano Fava A c h i l l i . — Fuente del 
Berro, 1.—3.713 pesetas. 

Eliseo M o r o Grató les . — Fuente del Be
rro, 8.—73.126 pesetas. 

Waldo de los Ríos. — Fuente del Berro, 
número 10.—7.000 pesetas. 

Joaquín Arribas García. — Fuente del 
Berro, 11.—663 pesetas. 

Diego Agruña López. — Pasaje Funda
ción, 11.—14.000 pesetas. 

Mar ía T. Fdez. García. — General M o 
la, sin número .—T.700 pesetas. 

Transp. Mar í t imos Pesados, S. A . — 
General Mola , 3.—2.000 pesetas. 

Carlos Sánchez Cuervo B . — General 
Mola , 5.—3.750 pesetas. 

Consultanst For Int. Op. S. — General 
Mola , 7.—15.000 pesetas. 

Díaz Guerra y Asociads., S. A . — Ge
neral Mola , 7.—15.000 pesetas. 

Juan José Libra Pardo. — General M o 
lí , 7.—17.256 pesetas. 

Francisco Mar t ínez Oria.—General M o 
la, 12.—9.000 pesetas. 

Josefa Araujo Rosal. — General Mola , 
número 14.—11.400 pesetas. 

Evaristo Z o m e ñ o Valverde. — General 
Mola , 15.—3.342 pesetas. 

H . Sánchez Aguilera. — General Mo la , 
número 1 8 . - 9 6 0 pesetas. 

Confec. Torrelaguna, S. A . — General 
Mola , 26.^—1.000 pesetas. 

Severino de Miguel Mar t ín . — Gene
ral M o l a , sin n ú m e r o . — 19.144 pesetas. 
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Antonio Cuenca Olmo. — General M o 
la, 1.—961 pesetas. 
• Autocares A l v i , S. L . — General M o 
ia 7.—4.803 pesetas. 
, M . Cruz López Guerra. — General M o -
l a- 7.—1.249 pesetas. 

viad Pusandra. — General M o l a , 18 — 
j d50 pesetas. 

Alvaro Armero Alcán ta ra . — General 
Mola, 22.—480 pesetas. 
, L Tapia Ruano García. — General M o -
Ja> 27.—10.584 pesetas. 

Pedro M a r t í n Bermejo. — General M o -
la, 33.—590 pesetas. 

Jaime Codino Pardo. — General M o l a . 
n úmero 3 3 . - 3 . 8 6 4 pesetas. 

Amelia García I. Hagerman. — General 
Mola, 35.—30.364 pesetas. 

Victoriano Palomar Albañi l . — General 
Moia, 43.—480 pesetas. 
, Angel Lóoez Aragonés . — General M o -
l a- 4 6 . - 6 8 8 pesetas. . 

Bombenor, S. A . — General M o l a , 55. 
'•205 pesetas. 

Inmobiliaria Meliá, S. A . — General 
Mola, 72.—961 pesetas. 

Transportes Juel, S. A . — General M o 
ia, 91.—961 pesetas. 

Greg. L a Roca de la Fuente. — General 
Mola, 26.—1.282 pesetas. 

Amado Larroca del Sarro. — General 
M o l a , 26.—9.127 pesetas. 

Ratres, S. A . — General M o l a , 28. —• 
15.000 pesetas. 

lesús Sánchez Gonzá lez .—Genera l M o -
J a , 35.—15.000 pesetas. 

R. García Blanco V a l . — General M o 
la, 37.—700 pesetas. 

López Rubio , S. L . — General Mo la , 37. 
!-000 pesetas. 

Endeco, S. A . — General Mo la , 40. — 
H 0 pesetas. 

P. F . Ontor ia Muñoz , C. B . — General 
Mola, 43.—15.000 pesetas. 

Comercial Papeles C , S. A . — General 
Mola, 46.—1.000 pesetas. 

Pro. Sideromet. Esp., S. A . — General 
Mola, 52.—15.000 pesetas. 

M . Dolores Babarro Couce. — General 
Mola, 5 5 . _ 4 6 4 pesetas. 

Ciadesa Cía. Amer . Expl . , S. A . — Ge
neral M o l a , 55.—15.000 pesetas. 

J. José Sánchez González . — General 
Mola, 57.—5.200 pesetas. 

Filovías Réus Tarra. Ex. , S. A . — Ge
neral Mo la , 58.—64.776 pesetas. 

Mar ía Londáiz Quintana. — General 
p ò l a , 63.—180.644 pesetas. 

Promociones U n i m i l i a , S. A . — General 
Mola, 67.—1.000 pesetas. 

Luis F . Casares Cavada. — General M o 
te, 6 8 . - 7 . 8 7 6 pesetas. 

Trinidad Coronado Ramírez . — Gene
ral M o l a , 76.—1.326 pesetas. 

María Piedad Coronado Rrez. — Gene
r i Mola , 76.—4.440 pesetas. 

Consorcio Inmobiliario, S. A . •— Gene
r i Mola , 80.—2.000 pesetas. 

Automóvi les Baulenas, S. A . — General 
Miao. 81.—28.958 pesetas. 

Valeriano Zorr i l la Sáinz .—General M o 
la, 84.—34.000 pesetas. 

Félix García Gordo. — General Mola , 
húmero 89.—2.444 pesetas. 

Ricardo Alonso B . Mar t ínez . — Gene
r i Mola , 90.—5.334 pesetas. 

F. Mangana Caballero. — General M o 
la, 27.—15.000 pesetas. 

Promotora Actividades C , S. A . — Ge
neral Mola , 103.—2.000 pesetas. 

Casimiro Plaza G a r c í a — G e n e r a l Oráa. 
número 18.—2.562 pesetas. 

Garma, S. A . — General Oráa, 23. — 
4-911 pesetas. 

Miguel Porres Strien. — General Oráa, 
número 28.—6.060 pesetas. 

Jesús C. Vinde l Guerrero. — General 
Oráa, 50.—9.250 pesetas. 

José Vega Rodr íguez . — General Oráa, 
número 52 . -23 .628 pesetas. 

Protulansa. — General Oráa, 62.—1.000 
Pesetas. 

Telispán, S. A . — General Oráa, 66. — 
1-000 pesetas. • 

M . Mar io M o n i z Tabares. — General 
Oráa, 2.—19.500 pesetas. 

Urbepanque, S. A . — General Oráa , 3. 
961 pesetas. 

Luis Andrade Cusande.—General Oráa. 
n ú m e r o 18.—1.330 pesetas. 

Mar io Torre Ruedas. — General Oráa , 
número 29.—961 pesetas. 

Lymx Estudio Creación, S. A . — Gene
ral Oráa, 30.—2.000 pesetas. 

Antonio Castro Zafra. — General Oráa, 
n ú m c r o 50.—2.248 pesetas. 

Adelaida Segura Guijarro. — General 
"Oráa, 8 2 . - 7 . 3 3 9 pesetas. 

Benjamín Sevilla González . — General 
Pard iñas , 3.—3.842 pesetas. 

Fernando García Alonso . — General 
Pard iñas , 8.—732 pesetas. 

M . C. J iménez H e r r á e z . — General Par-
d iñas , 20.—1.385 pesetas. 

Alfonso G i l Meléndez . — General Par-
diñas , 25.—1.726 pesetas. 

Emiliano M u ñ o z Garc ía .—Genera l Par-
diñas. 145.—19.637 pesetas. 

Roberto López J iménez .—Genera l Par-
diñas , 44.—961 pesetas. 

José M . Escenarro Balparda. — Gene
ral Pard iñas , 45.—638 pesetas. 

Tomás F lórez Nieto. — General Pardi
ñas, 46.—240 pesetas. 

Andrés A n é s Barrado. — General Par-
diñas, 57.—2.228 pesetas. 

Rafael Guijarro López. — General Par-
diñas, 57.—7.339 pesetas. 

Valent ín Gamazo López .—Genera l Par-
diñas , 7 0 . - 6 8 8 pesetas. 

Filomena Redondo Sánchez. — General 
Pard iñas , 71.—1.066 pesetas. 

Juan Moreno Rodr íguez .—Genera l Par-
diñas , 74.-7.339 pesetas. 

A . Leiceaga Menique. — General Par-
diñas, 82.—24.015 pesetas. 

Alfonso Imedio Sánchez. — General 
Pard iñas , 82.—588 pesetas. 

Luis García Hurtado. — General Par-
diñas, 85.—12.900 pesetas. 

Francisco Más Aren i l l a . — General Par-
diñas, 112.—112 pesetas. 

Ono Kastzumi. — General Pard iñas , 
número 112.—73.126 pesetas. 

Gregorio Luelmo Ganada. — General 
Pa rd iñas , 17.—6.558 pesetas. 

Mar io Alber to Or t iz Mar t ín . — Gene
ral Pard iñas , 27.—664 pesetas. 

Sociedad Prom. Chávela Club. S. A . — 
General Pa rd iñas , 32.—417.155 pesetas. 

La Suiza Española , S. A.—Genera l Par-
diñas, 32.—4.461.291 pesetas. 

Eduardo Biján Bonich. — General Par-
diñas, 32.—550 pesetas.-

Ernesto Fer Guirre A m o r í n . — General 
Pard iñas , 33.—211 pesetas. 

R a m ó n Salmerón M i l l a . — General Par-
d iñas , 35.—18.400 pesetas. 

Antonio Curiel de la Ca l . — General 
Pard iñas , 35.—417 pesetas. 

Braulio Baquero Senovilla. — General 
Pard iñas , 36.—27.000 pesetas. 

L . Che Larrarque Chevassen. — Gene
ral Pa rd iñas , 41.—1.900 pesetas. 

Lonis Che L . Chevassno.—General Par-
diñas, 41.—22.900 pesetas. 

Cist. Española Producto, S. L . — Gene
ral Pa rd iñas , 48.—15.000 pesetas. 

Julio Fe rnández Arias . — General Par-
diñas, 57.—266.499 pesetas. 

José González Mar t ín . — General Par-
diñas, 57.—7.744 pesetas. 

Juan J. Gut ié r rez Galán .—Genera l Par-
diñas, 67 . -4 .696 pesetas. 

Germán Valent ín Gamazo. «— General 
Pardiñas , 7 0 . - 1 2 5 pesetas. 

Manuel J. Areosa Mar t ínez . — General 
Pardiñas , 90.—9.669 pesetas. 

Marcel ino García García. — General 
Pard iñas , 91.—4.000 pesetas. 

José Mar ía Ru iz A t o n . — General Par-
diñas, 99—1.060 pesetas. 

Pedro Couret Roncón . — General Par-
diñas , 108.—300 pesetas. 

Caja Es. Descuento, S, A . — General 
Pardiñas , 112.—1.000 pesetas. 

Apeos Const ruc , S. L . — General Par-
diñas, 112.—1.872 pesetas. 

Vicente Jarro Pérez. — General Pardi
ñas, 114.—2.850 pesetas. 

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes en los expedientes de refe
rencia. 

Madr id , a 24 de febrero de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.176) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A II.—LATINA 

E D I C T O 

Don José J iménez Mendoza, Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
L a Latina (Toledo 52, 2.°). 
Hago saber: Que no ha sido posible no

tificar sus descubiertos a los deudores que 
a cont inuac ión se relacionan, conforme 
determina el a r t ícu lo 78 del Estatuto de 
Recaudación , por ser desconocidos y no 
habitar en la actualidad en el domici l io 
que figura en el documento fiscal. 

C O N C E P T O : L I C E N C I A F I S C A L 

Roberto Ala rcón Fe rnández . — Sego-
via, 10. — 1967-68 y 69. — 73.722 pese
tas. 

Alfredo Blanco Mar t ínez . — Garios 
Ruiz , 13. — 1969. — 160 pesetas. 

Enrique Bobos Laborda. — Avenida de 
José Antonio , 55. — 1969. — 3.602 pe
setas. 

José Antonio Fe rnández Cartagena. — 
Paseo de los Melancól icos , 27. — 1968 y 
1969.—1.065 pesetas. 

Alfonso Fuentes M u ñ o z . — Paseo Im
perial, 45. — 1969. — 4.804 pesetas. 

Pedro Mar t ínez Domínguez . — Costa
ni l la de San A n d r é s , 8 y plaza del Mar
qués de Comillas, 8. — 1967-68 y 69.-— 
1.456 pesetas. 

Emil io Motos J iménez. — Toledo, 77. 
1969.—884 pesetas. 

Eladio M i l l a . — Paseo Imperial, 41. — 
1961.—1.995 pesetas. 

Planas, S. A . — Mayor , 46. — 1969.— 
3.602 pesetas. 

Abel Sánchez Mercadante. — Paseo de 
los Pontones, 11. — 1969. — 2.562 pese
tas. 

Félix Sánchez Redondo. — I lust ración, 
n ú m e r o 15. — 1962 a 1969. — 17.344 
pesetas. 

Manuel Sastre Ar ias . — Calatrava, 26. 
1965 a 1969.—2.880 pesetas. 

Carmen Arjona Gut ié r rez . -— Isabel la 
Católica, 6. — 1969. — 640 pesetas. 

Francisco Crespo Pérez . — Vergara, 12. 
1967.—320 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el ar t ículo 127 del Estatuto de Recauda
ción, se publica el presente edicto para 
que dándose por notificados de sus débi
tos los anteriormente relacionados puedan 
hacerlos efectivos en esta Recaudac ión 
con el recargo de apremio, advir t iéndoles 
que si transcurridos ocho días a partir de 
la publ icación de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el ta
blón de anuncios de la Alcaldía de la ca
pitalidad de la Zona, no comparecieran 
en el expediente ejecutivo, serán declara
dos en rebeldía a todos los efectos del 
mismo. 

Madr id , a 23 de febrero de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.179) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A I L — L A T I N A 

E D I C T O 

Don José J iménez Mendoza, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de La Latina 
(Toledo, 52, 2.°). 
Hago saber: Que no ha sido posible 

notificar sus descubiertos a los sujetos 
pasivos que a cont inuación se relacionan, 
conforme determina el ar t ículo 102 del 
Reglamento General de Recaudación , por 
ser desconocidos y no habitar en la ac
tualidad en el domicil io que figura en c! 
documento fiscal. 

C O N C E P T O : L I C E N C I A F I S C A L 

Roberto Alarcón Fernández . — Sego-
via, 10. — 1970 a 1975. — 93.836 pese
tas. ' 

Antonio de Alonso Díaz. — Estanislao 
Figueras, 5. — 1971 a 1975. — 3.681 pe
setas. 

Alfredo Blanco Mar t ínez . — Carlos 
Ruiz, 13. — 1970 a 1975. — 1.082 pese
tas. 

Enrique Bobos Laborda. — Avenida de 
José Antonio , 55. — 1970. — 7.204 pe
setas. 

José Antonio Fe rnández Cartagena. — 
Paseo de los Melancól icos, 27. — 1970 a 
1975 —4.796 pesetas. 

Alfonso Fuentes Muñoz . — Paseo Im
perial, 45. — 1970 a 1975. — 28.823 pe
setas. 

Pedro Mar t ínez Domínguez . — Plaza 
del Marqués de Comillas, 8. — 1970. -
352 pesetas. 

José Mol ina Omaña . — Mayor , 49. -
1970 y 1971.—1.280 pesetas. 

Emi l io Motos J iménez. — Toledo, 77. 
1970 a 1975.—5.966 pesetas. 

Planas, S. A . — Mayor , 46. — 1970 a 
1975.—48.631 pesetas. 

A b e l Sánchez Mercadante. — Paseo de 
los Pontones, 11. — 1970 a 1975.—17.292 
pesetas. 

Félix Sánchez Redondo. — I lus t rac ión. 

n ú m e r o 15. — 1970 y 1971. — 2.028 pe
setas. 

Manuel Sastre Ar ias . — Calatrava, 26. 
1970 a 1972.—4.321 pesetas. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el ar t ículo 99 del Reglamento General de 
Recaudación se publica el presente edic
to para que dándose por notificados de 
sus déb i tos los anteriormente relaciona
dos puedan hacerlos efectivos en esta Re
caudac ión con el* recargo de apremio, ad
vir t iéndoles que s i transcurridos ocho d ías 
a partir de la publ icación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
'en tablón de anuncios de la Alcaldía de la 
capitalidad de la Zona, no comparecie
ran en el expediente ejecutivo serán de
clarados en rebeldía a todos los efectos 
del mismo. 

Madr id , a 23 de febrero de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.180) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

EDICTO 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda ¡que 
a con t inuac ión se relacionan, por diferen
tes conceptos contributivos, se ha dictado 
providencia, requiriendo a los deudores o 
representantes legales para que en el pla
zo de ocho días hábiles, a contar de la 
fecha de su publ icación, comparezcan en 
sus respectivos expedientes a satisfacer 
sus descubiertos, bien entendido que trans
currido el indicado plazo sin haberlo ve
rificado se proseguirán las actuaciones 
ejecutivas, previa declaración en rebeldía , 
con arreglo al vigente Reglamento Gene
ral de Recaudac ión . 

L I C E N C I A F I S C A L 

Iberalicante, S. A . — General ís imo, 85. 
M-6.474. 

Losa Redondo, Rosario. — Guindos, 28. 
SG-10.457. 

Losa Redondo, Rosario. — Mol ina , 63. 
SS-53.612. 

Rodr íguez Crespo, Claudio. — José Ló
pez, 24.—M-309.765. 

Flores Gonzalo, Miguel A . — Dirección, 
n ú m e r o 24.—M-317.709. 

Ferrán Camps, Agust ín . — Artistas, 21. 
M-366.600. 

Lara Bayo, S. L . — Isabel Serrano, 9. 
M-386.535. 

Tebar Schez., Julio. — Manuel Vi l l a r -
ta, 1.—M-396.128. 

Cumplido Márquez , Manuel . — A m b r o 
sio Agui . , 1.—M-396.475. 

Ramírez Calcedo, Justino. — Juan de 
Olías, 45.—M-434.957. 

Gómez Rubio, Juan Antonio . — Her
manos de Andrés , 1.—M-431.879. 

Orduña Fdez. Shaw, Eduardo. — M a 
nolete, 2.—M-446.031. 

Cort Basilio, Joaquín . — General Or-
gaz, 3.—M-468.800. 

Mata Isardo, Hi la r io . — Isla Tavira. 16. 
M-479-945. 

Alcolea Luque, Felipe. — Valdezarza, 
n ú m e r o 37.—M-482-588. 

Pérez Horna, Francisco. — Francos Ro
dríguez, 45.—M-486.686. 

Várela Sierra, José M . — Jerónima Lló
rente, 48.—M-491.007. 

Méndez Alonso, Tomás . — San Laurea
no, 5.—M-495.293. 

Gut ié r rez Rguez., Francisco. — R a m ó n 
Esteban, 11.—M-497.629. 

Hidalgo Torre, A n d r é s . — Zamora, 12. 
M-530.243. 

Losa Redondo, Francisco. — Luis Por
tones. 27.—M-563.733. 

Gómez Ordóñez , Francisco. — Basíli
ca, 17.—M-570.721. 

H e r n á n d e z Mar t ín , Julián. — Francia, 
k i lómet ro 8, sin número .—M-577 .176 . 

Vicente Díaz, Adolfo de. — Emi l ia , 58. 
M-592.994. 

Mingo Fdez., Pedro. — Mirador Sierra, 
n ú m e r o 6.—M-602.966. 

Rubio Abad, Jesús. — Mar ía Alonso, 1. 
M-620.338. 

García Arias , Jesús. — Sandalio López, 
n ú m e r o 19.—M-665.737. 
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González Tuero, Francisco. — Estéba-
nez Calderón, 7.—M-666.003. 

Vega Prieto, Mar t ín . — Pilar, 81. — 
M-683.498. 

Blas Miñar ro , José. — Cantueso, 74. — 
M-691.302. 

Acebrón Lozano, Marcelino. — M aseda, 
n ú m e r o 4.—M-691.626. 

Fernández Schez., Antonio . — Rodón , 
n ú m e r o 8.—M-696.195. 

Losada Herrero, Mariano. — Islas Jar-
v i , 770.—M-698.850. 

Vázquez Salinero, Jorge D . — Fuentela-
xreina, 12.—M-719.462. 

Suárez Alonso, José. — Tenerife, 23.— 
M-727.425. 

Echezarra, S. A . — Raimundo Fernán
dez Villaverde, 55.—M-753.380. 

López Pérez , Antonio . — Lacoma, 18. 
M-753.461. 

Mart ín Mar t ín , José. — Manoteras, 3. 
M-756.374. 

J iménez S. Segundo, Marcelo. — Direc
ción, 178.—M-758.725. 

Sedaño Broncano, Tomás . — Mol ina , 
n ú m e r o 16.—M-760.136. 

Barroso Rguez., Juan. — Abardero, 6. 
M-779.587. 

Felíu Boet, S. A . — General Margallo, 
n ú m e r o 9.—M-800.447. 

Garciafilia Glez., Luis. — Islas Baha
mas, 7.—M-821.175. 

Rodríguez Jnez., Federico. — Muller , 
n ú m e r o 68.—M-830.286. 

Mar t ínez Sanz, Fernando. — Monforte 
de Lemos, 149.—M-832.086. 

Gómez Ordúñez , Francisco. — Basílica, 
n ú m e r o 17.—M-850.358. 

Rodr íguez Carretero, M . — Ponferrada, 
número 43.—M-851.631. 

Ind. Cartonera Envase, S, A . — Gene
ral Pintos, 61.—M-867.407. 

Díaz Losada, David B . — Hierbabuena, 
número 5.—M-868.002. 

Tejas Cemento, S. A . — Orense, 39.— 
' M-875.963. 

Rodríguez Gut iérrez , V.—Guindos, 38. 
M-878.103. 

Carvajal Cordero, Miguel . — Perindo-
las, 12.—M-902.431. 

Riesco Pérez, José. — Islas Ant ípodas , 
n ú m e r o 13.—M-905.857. 

Revuelta González, Manuel . — Dulc i 
nea, 28.—M-917.818. 

Salinas León, Valent ín. — Reina V i c 
toria, 16.—M-911.350. 

Retiro Ligos, Domingo M . — Ginzo de 
Limia , 44.—M-951.226. 

Heras Fontanet, Julio. — Garc i -Nuño. 
n ú m e r o 22.—M-0936-A. 

Gómez Díaz, José M . — Francia, kiló
metro 11, sin n ú m e r o . — M-1233-B. 

Hida l , S. A . — Padre Rubio, 8. — M a -
drid-3277-B. 

Rufiángel Nieto, Miguel . — Villafrue-
la, 24.—M-6148-B. 

Sánchez Zorita, Angel.—Francisco Ro
dríguez, 12.—M-2183-C. 

Peletería Belga, S. A . — Pedro Vi l la r , 
n ú m e r o 8.—M-9229-C. 

Pueche Cervera, Francisco. — Carmen 
Sánchez Carrascosa, 2. — M-8167-F. 

Exportac. Import. Europa C , S. A . — 
Pedro Teixeira, 10.—M-8832-F. 

Garciafilia Glez., Luis. — Islas Baha
mas, 9 — M - 3 3 5 4 - G . 

Geotorur, S. A . — General Moscardó 
C. C , 27.—M-0704-H. 

Pérez Díaz, Antonio . — Bravo Mur i l lo , 
número 316.—M-2841-I. 

Solana Yáñez, José Antonio . — Pancor-
bo, 8—M-7116-I . 

Europa Inyecciones, S. A . — General 
Perón , 10.—M-8059-I. 

Kapalx, S. L. — Capi tán Haya, 66. — 
M-1342-J. 

Suárez G i l , Antonio . — Monforte d<* 
Lemos, 161.—M-6549-J. 

Frádejas Gallego, Joaquín. — Monfor
te de Lemos, 147.—M-8128-J. 

Calvo G i l , Pedro. — Juan Pantoja, 18. 
M-8948-J. 

Larfe Ediciones, S. A . — Orense 11 
M-2662-K. 

Barrajón Rubio, Silverio. — Cactus 39 
M-2772-K. 

Curie] Llopis, Enrique. — Joaquín D i -
centa, 8 .—M-6000-K. 

Oliva Capilla, Nicolás . — Mir to , 9 — 
GU-7.357. 

M u ñ o z Bauset, Ricardo. — Bosch, 6.— 
AV-8.059. 

Blanco Cardados, Juan.—Enriique A g u i -
lar. 6.—CU-8.310. 

Vidal Vida l , Faustino. — Finisterre, 27. 
P-13.486. 

Cañadas Robles, Félix. — Voluntarios 
Catalanes, 28.—BA-17.358. 

Losa Redondo, Rosario. — Divino Re
dentor, 23.—PO-21.261. 

Quirós Muñoz , Vicente. — General 
Aranda, 69.—O-37.710. 

Saltos Mínguez, Angel . — Otero Dela-
ge, 9.—SE-51.050. 

Díaz Rincón, Felipe. — Fonsagrada, 2. 
Z-37.906. 

López Cristóbal , Eulogio. — Ladera, 11. 
0-53.849. 

Palomo Herranz, Francisco.—Islas M o -
' lucas, 10.—M-235.198. 

Prado Crespo, Blasa. — Lino, 38. — 
M-263.631. 

Rodríguez Jnez., Federico. — Mul ler , 
n ú m e r o 68.—B-265.413. 

Bravo Zuri ta, Carmelo. — Pilar, sin nú
mero.—M-274.793. 

Méndez Santos, Manuel . — Salas Infan
tes, 15.—M-308.099. 

Ubeda Y . Cubedo, José M . — Bravo 
Mur i l l o , 178.—M-311.349. 

Her ráez Aranda, José Luis . — Gencia
na, 19.—M-325.304. 

Holgado Ruiz , Ventura. — Isla de Java, 
n ú m e r o 3.—M-328.680. 

García Vic tor ia , Alberto. — Peña Gran
de, 10.—B-338.894. 

Esteban Blanco, Braulio. — Hierbabue
na, 30.—M-358.194. 

Bustamante Fuentes. Diego. — Virgen 
de la Paloma, 8.—M-358.742. 

Expósito Gallardo, Cecil ia. — Arroyo , 
n ú m e r o 7.—M-358.753. 

Díaz Linuesa, Mar t ín . — José Anduiza , 
n ú m e r o 8.—M-360.534. 

Gamella Teresa, Eugenio. — Telémaco, 
número 8.—M-364.497. 

Muñoz Cecil ia, Francisco. — Hernani , 
n ú m e r o 30.—M-365.270. 

Queja Soto, Santiago. — Monforte de 
Lemos, 167.—M-369.399. 

Estrada Tr i l lo , Ar turo . — Jerónima Lló
rente, 4.—M-386.296. 

Egido Baltanas, Fernando. — Juan de 
Andrés , 10.—M-418.439. 

Rodr íguez Dordio, Manuel . — Fuenca-
rral Absorc ión, 87.—M-422.120. 

Blasco Baonza, Angel . — R a m ó n Pu l i 
do, 27.—M-435.894. 

Navarro Jnez., R a m ó n . — Fuencarral 
Absorción, 396.—M-439.367. 

Areta Aguado, Gonzalo. — Hierbabue
na, 29.—M-450.218. 

Cuenca Valverde, José A . — General 
Perón , 2.—M-451.355. 

Serv. Au tomac ión Contab., S. A . — G e 
neral Moscardó , 32.—M-467.966. 

Fonseca Mar t ín , Angel . — Emi l ia , 4.— 
M-468.656. 

A^lvarez Glez., Valen t ín .—Infanta Mer
cedes, 43.—M-475.858. 

-García Rodríguez, José María . — Otero 
Herrero, 13.—M-478.431. 

Caruti Mar t ín , José. — Consuelo Loren
zo, 2.—M-480.137. 

Astrain Gorraiz, Benito. — Fuencarral 
Dirigido, 25.—M-481.007. 

Campo Rochel, Ramón . — Marcelina, 
número 6.—M-481.723. 

Europea Obras, S. A . — Geni l , 10. — 
M-483.879. 

Calahorro García, Esteban. — Lope de 
de Haro, 18.—M-491.533. 

Fe rnández Vie i ra , C i r i lo . — Isla Sai-
pán, 19.—M-491.677. 

Andrés Mnez. , R a m ó n . — Herrera, 9. 
M-494.437. 

Herán A r i z a , Pedro. — Colmenar V i e 
jo, sin número .—M-500 .807 . 

Castillo García R o m á n . — Islas Vírge
nes. 7.—M-507.393. 
. Gregorio Heras, Severiana. — Pilar, 5. 

M-515.591. 
Solana Yáñez, José. — Pancorbo, 8.— 

M-523.198. 
López Saavedra, Blas. — Joaquín Lo

renzo, 60.—M-536.362. 
Lozano Ayuso, Dolores. — Marcos 

Orueta, 13.—M-541.996. 
Mar t ín Liceras, G . de — . Peña Grande, 

número 3.—M-543.096. 
Pérez García, Manuel . — Infanta Mer

cedes, 47.—M-543.997. 
Exoósi to Hornero, José. — Murías , 9. 

M-555.294. 
H e r n á n d e z Mar t ín , E . — Gonzalo He

rrero, 17.—M-558.893. 
R ico García, Mariano. — Teruel, 32.— 

M-567.482. 
García Rosa Ebrero, Luis. — Fuenca

rral Dirigido, sin n ú m e r o . — M-575.248. 
Bello Bautista, José. — Ofelia Nieto, 

n ú m e r o 55.—M-584.546. 

Childeches Sacris tán, José. — Luz , 13. 
M-589.234. 

Fuentes López, P . J. Juan. — Playa, 80. 
M-591.795. 

Rguez. Reinoso, Mar ino . — Isidro Fer
nández , 9.—M-602.197. 

Crespo Mingo, José Mar ía . — Marcos 
Orueta, 8.—M-602.591. 

Palacios Ramírez , Juan V . — Pilar, sin 
número .—M-610 .769 . 

Lavandería Luna, S. A . — Huesca, 16. 
M-613.071. 

Fdez. Díaz, Tomás . — Islas Marshal . 
número 41.—M-617.034. 

Tabales Castro, Manuel . — Ofelia Nie
to, 77.—M-619.705. 

Río Glez., Carlos. — Carretera de Fran
cia, K m . 12.—M-624.984. 

Sánchez Zori ta, Angel . — Francisco Ro
dríguez, 12.—M-628.878. 

Carasa García, Carlos. — San A q u i l i 
no, 25.—M-632.434. 

Rguez. Antonio , Joaquín. — Divino Re
dentor, 25.—M-635.055. 

Arenillas Alrez . , F . — Isla Galápagos, 
número 22.—M-637.255. 

García García, Eugenio. — Sorgo, 59. 
M-638.554. 

Monta lbán Mansi l la , V . — Ciudad Pino, 
n ú m e r o 4.—M-641.165. 

Huerta Reyes, Manuel . — Lagartera, 
número 63.—M-653.047. 

Moreno Cruz, Enrique. — Santa A n a 
Baja, 19.—M-667.281. 

Glez. Andrés , Francisco. — General P i n 
tos, 21.—M-667.667. 

Martín Sanz, J. Antonio . — Mercedes, 
número 12.—M-668.107. 

López Lázaro, Miguel . — Mercedes, 1. 
M-670.649. 

Lorbada, S. A . — Francos Rodr íguez , 
n ú m e r o 53.—M-682.993. 

Orcero Mol ina , Manuel . — Siete A m i 
gos, 5.—M-685.789. 

Martín Sanz, J. Antonio. — Mercedes, 
número 12.—M-688.258. 

Bobinajes Eléctr icos, S. A . — José Cal 
vo. 8.—M-689.146. 

Romero Sanz, Juan. — General Mos
cardó , 12.—M-690.276. 

Catena Viedma, Juan. — Panizo, 57.— 
M-691.682. 

Quintana Sordo, Francisca. — Roble, 2. 
M-693.255. 

Fdez. Sánchez, Antonio . — Rodón , 8. 
M-696.195. 

Lobarda, S. A . — Francos Rodr íguez , 
n ú m e r o 53.—M-698.345. 

Díaz Linuesa, Mar t ín . — José Anduiza , 
n ú m e r o 8.—M-704.019. 

Mizz ian Hadj A l L a l . — Chantada, 33. 
M-704.292. 

Mar t ínez Arranz-, Maximina. — Joa
quín Dicenta, 50.—M-716.540. 

Mart ín García, Lucía. — Hernani , 44. 
M-722.061. 

Suárez Hérmida , Emi l io . — Orense, 37. 
M-723.044. 

Díaz Mar t ín , Antonio . — Este. 5. — 
M-727.692. 

Gómez Herrero, Manuel . — Javier Or-, 
Ort. Aran. , sin n ú m e r o . — M-730.879. 

Felipes Sobrino, Fernando. — San Da-
cio, 1.—M-748.658. 

Toribio Baladran, Pedro. — Margaritas, 
n ú m e r o 24.—M-749.570. 

Ruiz Lindes, Juan. — Pinos Baja, 16. 
M-750.233. 

Herrera Romero, Víctor . — Amal ia , 16. 
M-755.492. 

J iménez S. Segundo, Marcelo. — Direc
ción, 178.—M-758.725. 

Villaverde Horcajada, M . V . — Eloisa 
Hera, 5.—M-767.705. 

Mol ino C a m a ñ o , André s . — Salas In
fantes, 21.—M-775.021. 

Barroso Rguez., Juan. — Abardero, 6. 
M-779.586. 

García Rebrero, Luis. — Fuencarral D i 
rigido, 46.—M-784.606. 

Días Serrano, Jorge. — Víc to r de la 
Serna, 44.—M-797.637. 

Heras Bordo, Luis . — Fuencarral D i r i 
gido, 21.—M-812.369. 

González Rollan, Arg imiro . — Arauca
ria, 7.—M-827.015. 

Gascueño Nieto, Samuel. — Fuencarral 
Dirigido, 46.—M-836.477. 

Ediciones Alfaguara, S. A . — Orense, 
n ú m e r o 35.—M-840.095. 

López Trébol le , Emi l io . — Santa Valen
tina, 1.—M-849.841. 

Rodr íguez Antonio , Pedro. — Del Sor
go, 69.—M-851.469. 

J iménez Longedo, Manuel . — Mol ina , 
n ú m e r o 8.—M-851.497. 

Arribas Riaza, Bernardino. — Chavas
ca, 22.—M-864.725. 

Ediciones Alfaguara, S. A . — Orense, 
n ú m e r o 35.—M-879.040. 

García Cremade, Carlos. — Arroyo , 13. 
M-888.737. 

Moreno Martos, Angel.—Carmen M o n -
toya, 2.—M-892.216. 

Torijano Gallego, Fermín . — Naranjo, 
n ú m e r o 17.—M-895.186. 

G i l Grrez., Demetrio. — Comandante 
Zorita, 25.—M-922.414. 

González Velayos, Vi rg i l io . — General 
Margallo, 13.—M-927.638. 

Iglesias Castillo, Miguel . — Aguilar de 
Campóo, 22.—M-958.185. 

Indust. García, S. L . — Coruña , 27 — 
M-958.451 

García Olías, José L . — Dirección, 177. 
M-4244-B. 

Casado Tores, Teresa. — San Restitu-
to, 18.—M-8084-B. 

Marinero Esteban, Blas. — Pico Balai-
tus, 41.—M-0431-D. 

Moran Caracena, Enrique. — Sófora, 
n ú m e r o 42.—M-2323-D. 

Ordóñez Fraile, Pilar. — Marcos Orue
ta, 13.—M-1505-F. 

García Alonso, Santiago. — Ofelia Nie
to, 20.—M-5165-G. 

Tofiño Hoyo, Juan- — Coronel Moscar
dó , 30.—M-8308-K. 

Rodr íguez Alonso, Juan F . — Ginzo de 
Limia , 42.—M-1693-K. 

Madr id , a 23 de febrero de 1976.—El 
Recaudador (Firmado). 

(G.—14.183) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E T E T U A N 

EDICTO 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que se instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda que 
a cont inuación se relacionan, por diferen
tes conceptos contributivos, se ha dictado 
providencia, requiriendo a los deudores o 
representantes legales para que en el pla
zo de ocho días hábiles, a contar de la 
fecha de su publ icación, comparezcan en 
sus respectivos expedientes a satisfacer 
sus descubiertos, bien entendido que trans
currido el indicado plazo sin haberlo ve
rificado se proseguirán las actuaciones 
ejecutivas, previa declaración en rebeldía, 
con arreglo al vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación . 

L I C E N C I A F I S C A L 

Instalaciones Rovi , S. L . — A n t o n i o Gó
mez Galiana, 8. 

Distribuciones Exágono, S. A . — A v i 
la, 14. 

Torrijano Morena, Juan. — Bravo M u 
ri l lo, 122. 

Limpiatodo, S. A . — Bravo Mur i l l o , 
n ú m e r o 154. 

Ubeda Cubedo, José M . — Bravo M u 
rillo, 179. 

Pérez Fragual, Miguel . — Cactus, 26. 
M u ñ o z Muñoz , Juan. — Cañaveral , 75. 
Soto Miñar ro , Julián. — Capi tán Blan

co Argibay, 4. 
Soteres Picazo, Alfonso. — Capi tán 

Blanco Argibay, 33. 
Soteres Picazo, Faustino. — Cap i t án 

Blanco Argibay, 36. 
Sumin. A r t . Domest , S. A . — Avenida 

del Cardenal H . Or ia , 241. 
Reparsa. — Carmen Sánchez Carrasco

sa, 2. 
Esteban Muñoz , Ar turo . — Dirección, 

n ú m e r o 11. 
Bravo Glez., Julián. — Avenida del Doc

tor Federico Rubio y Gal i , 182. 
Juanjo Rocafort, S. A . — Es tébanez 

Calderón, 7. 
Sanza Andrés , Pascual. — Fuente M o 

ra, 12. 
Exquisite Form. Esp., S. A . — General 

Aranda, 28. 
Rivera García, Manuela. — General 

Moscardó C . C , 35. 
Charm Laboratories Sted. — Avenida 

del General ís imo, 51. 
Fuenroble, S. A . — Avenida del Gene

ral ísimo, 81. 
Palomo Bellido, Juan de Dios. — G i n 

zo de Limia , 54. 
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H e r n á n d e z A g u s t í n , T o m á s . — Is tú r iz , 
Número 11. 

Cuevas Encinas, Santiago. — Juan del 
ftsco, 6. 

Focasa. — Juan del Risco , 6. 
Gómez Recio , Juan M a n u e l . — L a zaga, 

n úmero 3. 
Aux. M a q . Ob. P u b l . Serv. A . , S. L . — 

L e r ida , 88. 
Cornp. Esp . Sumin . Informa, S. A . — 

Mártires de la Ven t i l l a , 72. 
Soria Rguez., Erutos . — Las Matas , 

número 8. 
Jabato Ibáñez , Jaime. — Melchor Fer

nández Almagro , 146. 
Palomo M u ñ o z , Leonarda. — Mercado 

d e San Enrique, 26. 
Hdez. Gonzá lez , Ange l . — Mercado de 

T e t u á n , 55. 
Palomino Alc ides , Mateo . — Miosot i s , 

número 52. 
Vega Peña losa , Consuelo. — A v e n i d a 

Conforte de Lemos, 105. 
Auto Herramientas, S. A . — M o n t e Es -

tremor, 2. 
Automercado T e t u á n , S. L . — Pensa

miento, 5. 
Escoda A n z a , Manue l . — Pico Salva

guardia, 10. 
García Bengoechea, Eduardo. — C i u 

dad Pino, 13. 
Moreno Glez. , Jesús . — Pinos Baja, 43. 
lague A c e ñ a , Va len t ín . — Ponferrada, 

número 39. 
Rabazas Egido , Modtesto. — Puente-

deume, 7. 
J iménez Escribano, M . F . — V P . Puer

to Maspalomas, 10. 
Publ id i fus ión, S. A . — Rosario P ino , 

número 6. 
Siande Siande, Jesús . — San Enrique, 

número 14. 
Gonzá lez Garc ía , Leandro. — San E n 

rique, 16. 
Ramos Mtez . , Manue l . — Tenerife, 39. 
Cob ián Uss ía , Jorge. — Algodonales, 

número 37. 
Comercial Beta, S. A . — Artesa de Se-

Sre, 14. 
Ayl lón Fontecha, G . — L a Bañeza , 24. 
Luique Pozo, Manuel . — L a Bañeza , 26. 
G ó m e d O r d ú ñ e z , Francisco. — Basíli

ca, 17. 
Garc ía Vaquero, A n t o n i o . — Berrugue-

te, 14. 
D o m í n g u e z Crespo, Ricardo . — A v e n i 

da de Betanzos, 13. 
I. Gurtubay Goxencia, S. A . — Cap i t án 

Haya, 000. 
Bravo Gonzá lez , Jul ián. — Aven ida del 

Doctor Federico R u b i o y Ga l i , 182. 
Lines Dios, José . — Aven ida del Doctor 

Federico Rubio y G a l i , 184. 
Sotos Ucar , Car los .—Poblado de Fuen-

| carral Dir ig ido , 18. 
Borbol la Sánchez , Elias: — Poblado de 

Fuencarral Dir ig ido, 52. 
Vi l l a lba M u ñ o z , Regino. — Poblado de 

Fuencarral Di r ig ido , 368. 
Pinturas Dima , S. L . — General M o s -

cardó C . C , 3. 
Redondo Garc ía , An ton io . — General 

Pintos, 44. 
Díaz Rguez., Eladio . — General Yagüe, 

n ú m e r o 11. 
Unión Mine ra Sur, S. A . — Avenida del ' 

Genera l í s imo, 99. 
A r n á i z Garc ía , Manue l . — G o i r i , 35. 
G ó m e z Flores, José . — Gui l lermo P i n -

^ar rón , 000. 
M a r t í n M a r t í n , Elena. — Isla Yeso, 2. 
Frutos Pérez , Constantino. — Je rón ima 

Llórente , 77. 
Iglesias Vicente, An ton io . — Joaquín 

Lorenzo, 34. 
Garc ía Monje , Daniel . — Mercado de 

Maravil las, 53. 
Lazcano M o r a l , Ado l fo . — Mercado de 

Maravillas, 122. 
Lavisa Sánchez , Tomasa. — Mercado 

de Nuestra S e ñ o r a de las Victor ias , 000. 
Gut i é r r ez Pé rez , Francisco. — Merca

do de San Enrique, 16. 
Pastor Rubio , Eumel ia . — Mercado de 

San Enrique, 100. 
Santiago Lope, Manuela . — M i n a B o m 

bero, 000. 
Ind. Produc. Metá l ica , S. L . — Mioso 

tis. 36. 
Cañe t e Bernardino, Eduardo. — M o l i 

na, 8. 
Barrero Guerrero, Benjamín . — A v e n i 

da Monforte de Lemos, 161. 
A ce vedo Vecino , Augusto. — A v e n i d a 

de Nueva Zelanda, 23. 
Todolbi Solbes, Consuelo. — Aven ida 

de Nueva Zelanda, 45. 

Salazar Glez. , V i c t o r i a . — Nur ia , 10. 
Ríos Torres, M a r í a . — Ofelia Nieto , 17. 
De Paco Cano, Maravi l las . — Oudr id , 

n ú m e r o 4. 
Alonso S a n t a m a r í a , Juan de .—Pico Ba-

laitus, 9. 
V á z q u e z López , A n t o n i o . — Barr io del 

Pi lar , 14. 
Agueda Nieto, Teodoro. — Rafael Ce-

ballos, 25. 
Moreno Rodrigo, Diego. — R a m ó n C a 

marero, 17. 
P é r e z Al fonso , R a m ó n . — Sanchina-

rro, 23. 
Ardav ín A r r o y o , Benita. — Santa Ju

liana, 39. 
Prefabricados M . , S. A . — Ulp iana Be

nito, 3. 
Fermosel Bueno, A m a l i o . -— V d . Vere

da Ganapanes, 13. 
Esteban Medrano, Ange l . — V i l l a v i c i o -

sa, 34. 
Pacheco Escalona, Mar í a . — V i l l a v i c i o -

sa, 36. 
Gonzalo G ó m e z , José de. — Zamora, 

n ú m e r o 000. 
Madr id , 23 de febrero de 1976.—El Re

caudador (Firmado). 
(G.—14.184) 

• • i n i 

A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Casto Hermoso Rivero , Alca lde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Tor r e jón 
de A r d o z (Madrid) , 
Hace constar: Que la Comis ión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 26 de diciembre de 1975, a c o r d ó 
la cons t i tuc ión del Tr ibunal que ha de 
juzgar la opos ic ión convocada para cu
brir en propiedad dos plazas de Cabo de 
la Policía municipal , por ascenso, que es
ta rá integrado por los siguientes s eño re s : 

Presidente: D o n Casto Hermoso Rive
ro, Alca lde del Ayuntamiento , como t i 
tular, y don Pedro Sanz Vázquez , Pr imer 
Teniente de Alca lde , como suplente. 

Vocales: D o n An ton io Be rnabéu G o n 
zález , en r e p r e s e n t a c i ó n de la Jefatura 
Central de Tráfico, como titular y don 
A n t o n i o Herrero Leal , como suplente. 

D o n A n d r é s Sánchez Bravo, como re
presentante de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

Don Gabriel Blanco Sansón , como re
presentante del Profesorado Oficial, como 
titular, y don E m i l i o Rueda M u ñ o z , como 
suplente. 

Don E m i l i o Cebriano Plana, Jefe del 
Servicio de la Policía Munic ipa l . 

Secretario: D o n Faustino Alvarez Pa-
tallo, Secretario del Ayuntamiento, como 
titular, y d o ñ a Lourdes R u i z de Gorde-
juela López» T é c n i c o de la A d m i n i s t r a c i ó n 
General, como suplente. 

L o que se hace púb l i co por el plazo de 
quince d ías , para oír reclamaciones. 

Tor re jón de A r d o z , a 14 de enero de-
1976. — E l Alca lde , X a s t o Hermoso R i 
vero. 

(G. C—2.439) (O.—1.559) 

D o n Casto Hermoso Rivero , Alca lde-Pre
sidente del Ayuntamiento de T o r r e j ó n 
d e A r d o z (Madrid) , 
Hace constar: Que la Comis ión M u n i 

cipal Permanente, en sesión celebrada en 
fecha 10 de febrero de 1976, a c o r d ó la 
des ignación del Tr ibunal que ha de juz
gar la oposic ión convocada para cubrir 
en propiedad dos plazas de Guardias mu
nicipales, que es ta rá integrado por los 
siguientes seño res : 

Presidente: D o n Casto Hermoso Rive
ro, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento , 
como titular, y don Pedro Sanz Vázquez , 
Pr imer Teniente de Alca lde , como su
plente. 

Vocales: D o n A n d r é s Sánchez Bravo, 
representante de la Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

D o n Anton io Bernabéu Gonzá lez , como 
titular, y don An ton io Herrero Leal , como 
suplente, representantes de la Jefatura 
Central de t r á f i c o . 

D o n Carlos Bailín Conejo, representan
te del Profesorado oficial. 

D o n E m i l i o Cebriano Plana, Jefe del 
Servicio de la Pol icía Munic ipa l . 

Secretario: D o n José Luis Gonzá lez -
Berenguer Ur ru t i a , Secretario del A y u n 

tamiento, como titular, y don Faustino 
Alvarez Patallo, como suplente. 

To r r e jón de A r d o z , a 1 de marzo de 
1976. — E l Alca lde , Casto Hermoso R i 
vero. 

(G. C—2.440) (O.—1.560) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Convocatoria para la provisión en propie
dad de una plaza de Conserje 

Acordado por el Ayuntamiento y co
rrespondiendo al turno libre, se convoca 
por la presente concurso para la p rov i 
s ión en propiedad de una plaza de C o n 
serje. 

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO 
PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE UNA PLA

ZA DE CONSERJE 

Primera. Objeto de la convocatoria.— 
Es objeto de la presente convocatoria la 
p rovis ión , por el procedimiento de con
curso libre, de una plaza de Conserje, 
encuadrada en el Grupo de Subalternos 
y dotada con el coeficiente 1,3, pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retr ibu
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la Legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en el concurso 
será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener ve in t iún a ñ o s de edad y no 

exceder de cuarenta y nueve. Los funcio
narios de A d m i n i s t r a c i ó n Local p o d r á n 
compensar el l ími te de edad, con servi
cios computados anteriormente siempre 
que por ellos se hubiesen cotizado a la 
" M u n p a l " . 

c) Hallarse en poses ión del certificado 
de Estudios Primarios . 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Admin i s t r a 
ción Loca l . 

Tercera. Instancias. — Las instancias 
solicitando tomar parte en el concurso, 
en las que los aspirantes debe rán mani
festar que r e ú n e n todas y cada una de 
las condiciones que se exigen en la base 
segunda y que se comprometen a jurar 
acatamiento a los Pr incipios Fundamen
tales del Movimien to Nacional y d e m á s 
Leyes fundamentales del Reino, se d i r i 
girán al Presidente de la C o r p o r a c i ó n y 
Se p r e s e n t a r á n en el Registro General de 
ésta , debidamente reintegradas, durante el 
plazo de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . Las ins
tancias t ambién p o d r á n presentarse en la 
forma que determina el a r t í cu lo 66 de 
la ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 
Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 100 pesetas, serán satis
fechas por los aspirantes al presentar las 
instancias. > 

Cuarta. A d m i s i ó n de aspirantes.—Su
perado el plazo de p resen tac ión de ins
tancias, la Presidencia de la C o r p o r a c i ó n 
a p r o b a r á la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se ha rá 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y será expuesta en el t ab lón de 
edictos de la Corpo rac ión , conced iéndose 
un plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del a r t í cu lo 121 de la ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo . Resuel
tas las reclamaciones, si las hubiere, se 
a p r o b a r á la lista definitiva, que será he
cha públ ica , asimismo, en la forma ind i 
cada. 

Quinta. Tr ibunal cal i f icador .—El T r i 
bunal calificador es tará constituido en la 
forma que determina el a r t í cu lo 260 del 
Reglamento de Funcionarios de A d m i n i s 
t rac ión Local , hac i éndose públ ico en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y en el 
t ab lón de edictos de la Corpo rac ión . 

Sexta. Pruebas de aptitud y mér i t o s . 
Las pruebas de aptitud consis t i rán- en: 

a) Escri tura al dictado de un pá r r a fo 
de cualquier obra que designe el T r i 
bunal. 

b) Redacc ión de un parte, a juicio del 
Tr ibunal . 
d) Operaciones elementales de arit

mét ica . 
Los m é r i t o s p o d r á n ser: 
1) Acredi tar haber d e s e m p e ñ a d o con 

laboriosidad y eficacia plaza análoga en 
otra C o r p o r a c i ó n Loca l . 

2) Acredi tar poseer conocimientos de 
electricidad y fon tane r í a . 

3) Acredi tar tener conocimientos de 
ja rd iner ía . 

Sép t ima . Comienzo de las pruebas.— 
E l Tr ibunal anunc i a r á el día , hora y local 
en que h a b r á n de tener lugar las pruebas 
de apt i tud en el B O L E T Í N O F I C I A L de <a 
provincia con quince días de a n t e l a c i ó n . 

Octava. Calificación. — Cada miem
bro del Tr ibunal calificará a los concur
santes con puntuaciones de 0 a 10, referi
da a las tres pruebas. Las calificaciones se 
a d o p t a r á n sumando las puntuaciones de 
los distintos miembros del Tr ibunal y 
dividiendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente el re
sultado de la calificación, debiendo obte
ner un m í n i m o de cinco puntos para ser 
declarado apto. 

Los m é r i t o s de los declarados aptos se 
p u n t u a r á n de la forma siguiente: 

Puntos 

Haber d e s e m p e ñ a d o plaza análoga 
en otra C o r p o r a c i ó n Loca l 0,50 

Poseer conocimiento de electricista 
y fontanero 1,00 

Poseer conocimiento de jardinero. 0,50 

A la p u n t u a c i ó n obtenida en las prue
bas de apt i tud se s u m a r á la de los m é 
ritos que posea cada concursante decla
rado apto y el total será la calificación 
definitiva. 

Novena. Relac ión de aprobados, pre
sen tac ión de d o c u m e n t a c i ó n y nombra
miento.—Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tr ibunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar és tos el n ú 
mero de plazas convocadas, y elevará d i 
cha re lac ión a la Presidencia de la Cor 
porac ión para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombramien
to. A l mismo tiempo remi t i r á a la 
misma Auto r idad el acta de la ú l t ima 
sesión, en la que figuren por orden de 
p u n t u a c i ó n todos los concursantes desig
nados aptos que excediesen del n ú m e r o 
de plazas convocadas. 

E l concursante propuesto p resen ta rá en 
la Secretaria de la Corpo rac ión dent.ro 
del plazo de treinta d ías hábi les , a par
tir de la publ icac ión de la lista de apro
bados, la d o c u m e n t a c i ó n acreditativa de 
las condiciones que para tomar parte en 
el concurso se exigen en la base segunda, 
y los aspirantes femeninos d e b e r á n pre
sentar, a d e m á s , cert if icación oficial de ha
ber prestado el Servicio Social de la M u 
jer o de hallarse exentas del mismo. 

Quienes tuvieran la condic ión de fun
cionarios públ icos e s t a rán exentos de jus
tificar las condiciones ya demostradas 
para obtener su anterior nombramiento. 

Si dentro del plazo indicado y salvo 
los casos de fuerza mayor los concursan
tes propuestos no presentaran su docu
m e n t a c i ó n o no reunieran los requisitos 
exigidos, no p o d r á n ser nombrados y que
d a r á n anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir . E n tal caso, la Pre
sidencia de la Corpo rac ión fo rmula rá pro
puesta a favor del que habiendo sido 
declarado apto le siguiera en orden de 
p u n t u a c i ó n . < 

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Permanente del Ayuntamiento , 
el concursante nombrado d e b e r á tomar 
poses ión en el plazo de treinta d ías há
biles, a contar del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, y si no 
lo hiciera q u e d a r á en s i tuac ión de ce
sante. 

Déc ima . Incidencias. — E l Tr ibunal 
queda facultado para resolver las dudas 
que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del con
curso en todo lo no previsto en estas 
Bases. 

Las Rozas de M a d r i d , 23 de febrero 
de 1976.—El A lca lde (Firmado). 

ÍG. C—-2.441) (O.—1.561) 

P A R L A 
Por parte de doña Teresa H e r n á n d e z 

R o d r í g u e z se ha solicitado licencia para 
instalar un b a r - m e s ó n en la finca n ú m . 5 
de la calle del Almirante Carrero Blanco, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
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se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones pe i t i -
nentes dentro del plazo de diez d ías , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayun ta 
miento. 

Parla, a 16 de marzo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—2.442) ( 0 . - 1 . 5 6 2 ) 

Por parte de doña Agueda Gonzá lez de 
la Fuente se ha solicitado licencia para 
instalar un bar en la finca n ú m . 3, bajo, 
de la calle de Pablo V I , de esta munici 
palidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de ñor 
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayunta 
miento. 

Parla, a 16 de marzo de 1976.- -Ei A l 
calde (Firmado). 

(G. C.—2.443) (O.—1.563) 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 
Aprobado inicialmente por el Ayunta 

miento el expediente de Reajuste de Par
celación "Las Matas C " , primera fase, 
promovido por " U r b a n i z a c i ó n Buenos 
Aires , S. A . " , se expone al púb l i co por 
el plazo reglamentario de un mes, de 
conformidad con lo previsto en la v i 
gente ley del Suelo, a efectos de recla
maciones. 

Las Rozas de M a d r i d , 13 de marzo de 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—2.445) (O.—1.564) 

S A N T O R C A Z 
Aprobado por el Ayuntamiento el Pre

supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1976, es tará de manifiesto al pú
bl ico en la Secre tar ía de este Ayunta 
miento por espacio de quince días , du
rante cuyo plazo p o d r á n los vecinos pre
sentar contra el mismo, en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al i lus t r í s imo se
ñ o r Delegado de Hacienda de la provin
cia, con arreglo al a r t í cu lo 682 de la íey 
de Régimen Local , texto refundido. 

Santorcaz, a 15 de marzo de 1976.— 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—2.446) (o.—1.565) 

O R U S C O D E T A J U Ñ Á 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al púb l i co por el plazo 
de quince d ías hábi les el P a d r ó n muni
cipal de Habitantes de este t é r m i n o , y re
ferido al 31 de diciembre de 1975, du
rante cuyo plazo pueden presentar las re
clamaciones que los interesados crean 
convenientes. 

Orusco de Tajuña, a 17 de marzo de 
1976.—El Alcalde , A . Miguel González . 

(G. C.—2.444) (x.—7.973) 

M O S T O L E S 
Don Jesús Quintana San tamar ía solicita 

au tor izac ión para la apertura de electro
domés t i cos en calle P a n a m á , n ú m e r o 1. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días . 

Mós to les , a 11 de marzo de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C.—2.447) (O.—1.568) 

D o n Ricardo Alonso Busnadiego soli
cita au to r i zac ión para la apertura de pes
cadería en la galería "Cuatro Caminos" , 
puesto n ú m e r o 40. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to l e s , a 11 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.448) (O.—1.569) 

Don Manuel Herrero Calvo solicita au
tor izac ión na»a la apertura de d roguer ía -

per fumer ía en la galería "Cua t ro C a m i 
nos", puesto n ú m e r o s 50-51. 

Lo que se hace púb l i co para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a. 11 de marzo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.449) (O.—1.570) 

Doña El isa A l m e n d á r i z Royo sol ici ta 
au to r izac ión para la apertura de produc
tos lác teos y bol ler ía en la galería " C u a 
tro Caminos", puesto n ú m e r o 8. 

L o que se hace p ú b l i c o para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez d ías . 

Mós to les , a 11 de marzo de 1976.—El 
Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.450) (O—1.571). 

P O Z U E L O D E A L A R C O N 
A los efectos de los a r t í cu los 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol icía U r b a 
na de esta local idad, se hace p ú b l i c o que 
" P . P . Cooperadores de Cris to R e y " ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gas propano en la calle Vi rgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 23, chalet n ú m e r o 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.451) (O.—1.572) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" P . P . Cooperadores de Cr is to R e y " ha 
solicitado licencia para instalar un depó 
sito de gas propano en la calle Virgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 21, chalet n ú m e r o 11. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.452) (O.—1.573) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" P . P . Cooperadores de Cris to R e y " ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gas propano en la calle Virgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 27, chalet n ú m e r o 14. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.453) (O.—1.574) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol icía Urba 
na de esta localidad, se hace p ú b l i c o que 
" P . P . Cooperadores de Cr i s to R e y " ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gas propano en la calle Virgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 25, chalet n ú m e r o 13. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d í a s , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A l a r c ó n , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

( G . C — 2 . 4 5 4 ) (O.—1.575) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 

de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don Rafael Are l l ano García ha 
solicitado licencia para instalar un depó 
sito de gas-oil en la calle Ruperto Chá-
varr i , n ú m e r o 16. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.455) (O.—1.576) 

A los efectos de los ar t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don Manuel Mar t í nez Díaz ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gas-oil en la calle Ruperto Chá-
varr i , n ú m e r o 4. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C.—2.456) (O.—1.577) 

A los efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don Luis del Campo Vi l lap lana 
ha solicitado licencia para instalar un de
pós i to de gas-oil en la calle Ruperto Chá-
varr i , n ú m e r o 10. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 9 de marzo de 
1976 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.457) (O.—1.578) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la I n s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta local idad, se hace púb l ico que 
el vecino don R a m ó n Gut ié r rez del O l m o 
ha solicitado licencia para instalar un de
pós i to de gas-oil en la calle Ruperto C h á -
varr i , n ú m e r o 12. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A l a r c ó n , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.458) (O.—1.579) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol icía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
el vecino don José Luis Roa l M a r t í n e z ha 
solicitado licencia para instalar un depó
sito de gas-oil en la calle Ruperto Chá-

'var r i , n ú m e r o 8. 
L o que se hace saber a fin de que en 

el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inse rc ión de este edicto en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.459) (O—1.580) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961* 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta local idad, se hace púb l i co que 
e l vecino don. Jacinto R o d r í g u e z Mar t í n 
ha solicitado l icencia para instalar un de
p ó s i t o de gas-oil en la calle Ruperto Chá-
var r i , n ú m e r o 5. . 

L o que se hace'saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 

inserc ión de este edicto en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 9 de marzo de 
1 9 7 6 . — E l Alca lde (Firmado). 

( G . C — 2 . 4 6 0 ) (O.—1.581) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" P . P . Cooperadores de Cris to Rey" h , a 

solicitado licencia para instalar un depo
sito de gas propano en la calle Virgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 17, chalet n ú m e r o 9. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en e l B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.462) (O.—1.582) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol ic ía Urba
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" P . P . Cooperadores de Cris to Rey" ha 
solicitado licencia para instalar un depo
sito de gas propano en la calle Virgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 15, chalet n ú m e r o 8. 

L o que se hace saber a f in de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de l a provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.463) (O.—1.583) 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol icía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l ico que 
" P . P . Cooperadores de Cris to Rey" ha 
solicitado licencia para instalar un d e p ó 
sito de gas propano en la calle Virgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 19, chalet n ú m e r o 10. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de é s t e edicto en el BOLETÍN-
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de A la r cón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.464) (O.—1.584) 

A los efectos de. los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre dé 1961 
y 4.°-4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Pol icía Urba 
na de esta localidad, se hace púb l i co que 
" P . P . Cooperadores de Cris to R e y " ha 
solicitado licencia para instalar un depó 
sito de gas propano en la calle Vi rgen de 
Fá t ima , n ú m e r o 29, chalet n ú m e r o 15. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Pozuelo de Ala rcón , a 9 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C—2.465) (O.—1.585) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por parte de don José Luis García Gon

zález se ha solicitado licencia para insta
lación de venta de a r t í cu los de d roguer ía 
y per fumer ía al por menor en local sito en 
calle Serrano, n ú m e r o 19, de esta muni
cipalidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones P61"*,1" 
nentes dentro del plazo de diez días , de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre ta r ía del Ayuntamiento. 

Col lado Vi l l a lba , a 13 de marzo de 
1976.—El Alca lde (Firmado). 

(G. C — 2 . 4 6 6 ) (O.—1.586) 
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Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n v i r tud de providencia dictada con 
*sta fecha por el i lus t r í s imo señor M a 
Sistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de M a 
drid, en los autos n ú m e r o 630/76, segui
dos a instancia de T o m á s Garc ía Polo , en 
represen tac ión de su hijo T o m á s García 
Muñoz , contra "Talleres Hijos de E . Car 
v a l l o " , sobre despido, se ha acordado c i 
tar a "Talleres Hi jos de E . Carval lo" , en 
i n o r a d o paradero, para que comparezca 
el d ía 8 de abr i l , a las nueve treinta ho 
ras, para asistir a los actos de concil ia 
ción y juicio, en su caso, que t e n d r á n 
lugar en esta Magistratura, sita en el pa 
s eo del General M a r t í n e z Campos, n ú 
mero 27, debiendo comparecer personal 
mente para absolver posiciones en con
fesión judicial y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Tal le 
res Hijos de E . Carva l lo" se expide la 
Presente cédu la para su publ icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de marzo de 1976.—El 
Secretario, José Luis Bu i t rón . 

(B.—1.079) 

Magistratura de Trabajo 
número 5 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marc i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de las de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha eni el proceso 
seguido a instancia de Juan Sánchez L o -
rite, contra "Ot to Menze l Españo la , So
ciedad A n ó n i m a " , en r ec l amac ión por 
despido, registrado con el n ú m e r o 586 
de 1976, se ha acordado citar a "Ot to 
Menzel E s p a ñ o l a , S. A " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
26 de abr i l , a las nueve y media horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su. caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
Persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ú n i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
su spende rán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Ot to 
Menzel E s p a ñ o l a , S. A . " se expide la 
Presente cédula para su publ icac ión en 
d B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 15 de marzo de 1976.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—1.083) 

Magistratura. de Trabajo 
número 6 de Madrid 

E D I C T O 

Don Marce l ino M u r i l l o M a r t í n de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de las de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la "fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io Gu t i é r r ez 
Guijarro y A l b e r t o García Sánchez , con
tra José Luis Sanz Manquero y otro, en 
rec lamación por despido, registrado con 
] ° s n ú m e r o s 693-695, se ha acordado citar 
a An ton io G u t i é r r e z Guijarro y A lbe r to 
García Sánchez , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 22 de abr i l . 

a las once treinta horas de su m a ñ a n a , 
Para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
t endrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e -
r ° 6, sita en el paseo del General M a r 
tínez Campos, n ú m e r o 27, debiendo com

parecer personalmente o mediante perso 
na legalmente apoderada y con todos ios 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis 
tencia. 

Y para que sirva de c i tación a A n t o n ' O 
Gu t i é r r ez Guijarro y A lbe r to García Sán
chez, que se encuentran en ignorado pa 
radero, se expide la presente cédula para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia y co locac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

M a d r i d , a 12 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.126) 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Heracl io L á z a r o Migue l , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de las de M a d r i d 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d ic 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Al fonso de Corza! 
y ocho m á s , contra "Paneles Aislantes, 
Sociedad A n ó n i m a " y tres m á s , en recia 
marión" por cantidad, registrado con los 
n ú m e r o s 819-27/76, se ha acordado ci tar 
a " P é n e l e s Aislantes, S. A . " , en ignora 
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 26 de abr i l , a las nueve cuarenta ho 
ras de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de 
los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en el paseo del 
General Mar t í nez Campos, n ú m e r o 27, 
debiendo comparecer personalmente n e-
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es ún ica convocatoria y que dichos actos 
no se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a "Paneles 
Aislantes, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el.BÓLEtiN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 11 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

fB.—1.086» 

Maaistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

D o n José R a m ó n López Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos exhor

to Magistratura de Trabajo n ú m . 1 de V a -
l ladol id , seguidos ante esta Magistratura de 
Trabajo a instancia de José Luis Cascajo 
Hidalgo, contra Francisco Rivas Carrasco, 
en rec lamac ión sobre cantidad, hoy día 
en t r á m i t e de ejecución, se ha acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
t é r m i n o de ocho d ía s , los bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, depositados en el domici l io 
C iudad de los Angeles, bloque 103, sex
to D , Madr id-21 , cuya re lación y tasac ión 
es la siguiente: 

Pr imer lote 
U n televisor marca "Vanguard" . de 27 

pulgadas, 12.500 pesetas. 
U n tresillo gris, con cojines en pana 

rojos, 7.500 pesetas. 
U n mueble aparador con cuatro lunas, 

5.000 pesetas. 
U n a mesa plegable. 1.500 pesetas. 
U n carrito me tá l i co , para el servicio, 

1.500 pesetas. 
U n a l ámpara funcional, de tres cuerpos, 

2.000 pesetas. 
U n a tulipa con pantalla, y tres jarro

nes de porcelana, 2.000 pesetas. 
Total importe primer lote: 32.000 pe

setas. 
Segundo lote 

Veh ícu lo marca " O p e l " , ma t r í cu l a nú
mero M-00532-X, 150.000 pesetas. 

Total importe segundo lote: 150.000 
pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, en prime
r a , subasta el d ía 23 de abr i l ; en segunda 
subasta, en su caso, el día 5 de mayo, 
y en tercera subasta, t a m b i é n en su caso, 
el día 14 de mayo, s eña l ándose como 
hora para todas ellas la de las doce de 
la m a ñ a n a , y se ce lebra rán bajo las con
diciones siguientes: 

1. a Que los licitadores d e b e r á n depo
sitar previamente, en Secre ta r ía o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del t ipo de tasac ión . 

2. a Que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasac ión , ad jud icándose los bienes al 
mejor postor. 

3. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del t ipo de tasac ión ; y 

4. a Que si fuese necesario, en tercera 
subasta, los bienes sa ldrán sin sujeción a 
tipo, ad jud icándose al mejor postor si 
su oferta cubre las dos terceras partes 
del t ipo de tasac ión que sirvió de base 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspens ión de la aproba
ción del remate, se ha rá saber al deudor 
el precio ofrecido para que en t é r m i n o 
de nueve d ías pueda l ibrar los bienes, 
pagando la deuda, o presentar oersona 
que mejore la postura ú l t ima , haciendo 
previamente el d e p ó s i t o legal. 

Dado en M a d r i d , a 5 de marzo de 
1976.—El Secretario (Fi rmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 5 2 ! ) 

Maaistratura de Trábalo 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de las de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d í a de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Gonzá lez 
Corchuelo y dos m á s , contra "Limpiezas 
C r i s o l " , en su propietaria d o ñ a Lucía 
Sandalia Gurumeta, en rec lamación por 
despido, registrado con los n ú m e r o s 5 a ,7 
de 1976, se ha acordado citar a " L i m p i e 
zas C r i s o l " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 9 de abri l , a 
las nueve cuarenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú 
mero 13, sita en el paseo del General 
M a r t í n e z Campos, n ú m e r o 27, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es ún i 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se la cita para el 
mismo día y hora a la referida parte de
mandada para la práct ica de confes ión 
judicial , con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podni ser 
tenida por confesa de los hechos de la 
demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su d ispos ic ión en la 
Secre tar ía de esta Magistratura de Tra 
bajo copia de la demanda presentada. 

Y para que sirva de c i tación a "T im
piezas C r i s o l " se expide la presente cédu
la para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 12 de marzo de 1976.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.— 1.037) 

PROVIDENCIAS IÜDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

esta capital, sito en la calle del General 
Cas t años , n ú m e r o uno, en juicio ejecutivo 
instado por " C o m p a ñ í a Españo l a de Se
guros de C r é d i t o y Cauc ión , S. A . " , c o n 
tra don Severo R o d r í g u e z Sánchez , en 
rec lamac ión de cantidad, se saca a la v e n 
ta en púb l i ca subasta, por pr imera vez , 
la cuarta parte proindivisa correspondien
te al deudor en la planta baja de la casa 
n ú m e r o 53 de la avenida del 18 de Ju l io , 
de Lugo, finca n ú m e r o 23.471 del Regis
tro de la Propiedad de dicha capital, p o r 
el t ipo de cuatrocientas m i l pesetas, pre
cio de tasac ión de la parte proindivisa 
objeto de traba, cuya subasta t e n d r á l a 
gar doble y s i m u l t á n e a m e n t e en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del de 
igual clase de Lugo, el d ía veintinueve de 
abr i l p róx imo , a las once y media de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los l ici tadores: 

Pr imero 

Que el tipo del remate es el expresado» 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán consignar previamente el diez por 
ciento del citado tipo, sin cuya consigna
ción no serán admitidos. 

Tercero 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certif icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado Decano; que los licitadores ha
b r á n de conformarse con ellos sin dere
cho a exigir ningunos otros; y 

Cuar to 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r éd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta, quedando subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a doce de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario. Francisco Jainaga.—El Juez Deca
no, Daniel Ferrer. 

( A . — 1 . 4 6 D 

D E C A N O 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy, dic
tada por el Juzgado Decano de los de 
p r i m e r a instancia e ins t rucc ión de 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o uno de M a d r i d , en los 
autos procedentes del extinguido de igual 
clase h ú m e r o treinta y dos de esta capi
tal, procedimiento sumario del a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca
r ia , autos n ú m e r o trescientos cuaren'a •. 
siete de mi l novecientos setenta y dos, 
promovidos por "Seppic Ibér ica , S. A . ' \ 
contra "Naranjales de la Jara del R o c í o . 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamac ión de 
de un p r é s t a m o hipotecario, se sacan a 
la venta en públ ica subasta, por primera 
vez nuevamente, las siguientes fincas: 

Primera.—Parcela n ú m e r o 477.—Suer
te de tierra en t é r m i n o municipal de A l -
monte, provincia de Huelva , al sitio de
nominado " L a Roc ina" , cabida superfina! 
de una hec t á r ea . Tiene su entrada frente 
al Norte, por donde linda con la parce
la 539; al Sur, con la 415; al Este, con 
la 476, y al Oeste, la 478. Inscrita en e l 
Registro de la Propiedad de L a Palma 
del Condado, tomo 109, folio 211, finca 
7.119, inscr ipc ión primera. 

Segunda.—Parcela n ú m e r o 478.—Tiene 
su entrada y frente al Nor te , ño r donde 
linda con la 540; al Sur, parce'la 416; al 
Este, la n ú m e r o 477, y al Oeste, parce
la 479. Tiene una cabida superficial de 
una hec tá rea , y es una suerte de t ierra 
en los mismos sitios y t é r m i n o que la 
anterior. Inscrita al tomo 939, l ibro 109. 
folio 213, finca n ú m e r o 7.120, i n sc r ipc ión 
primera. 

Tercera.—Parcela n ú m e r o 536.—Suerte 
de tierra en los mismos t é r m i n o y í i t io 
que la anterior, cabida superficial de una 
hec t á r ea . Tiene su entrada al frente, Sur, 
por donde linda con la n ú m e r o 747; l i n 
dando al Nor te 598; al Este, la 535, y al 
Oeste, la parcela 537. Inscrita al tomo 
939, l ibro 109. folio 237. finca n ú m e 
ro 7.132, inscr ipción primera del mismo 
Registro. 

Cuarta.—Parcela n ú m e r o 537.—Suerte 
de tierra en los mismos t é r m i n o y s i t io 
que las anteriores, cabida superficial de 

\ 
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una hec tá rea , con su entrada y frente al 
Sur, por donde linda con la n ú m e r o 475; 
al Norte , la 599; Este, 536, y Oeste, la 
538. Inscrita al tomo 939, l ibro 109, fo
l io 239, finca n ú m e r o 7.133, inscr ipción 
primera del mismo Registro. 

Quinta.—Parcela n ú m e r o 538.—Suerte 
de tierra en los mismos t é r m i n o y sitio 
que las anteriores, cabida una hec tá rea . 
C o n entrada y frente al Sur, por donde 
linda con la n ú m e r o 476; al Norte , la 600; 
al Este, la 537, y al Oeste, la 539. Ins
crita al tomo 939, l ibro 109, folio 241, 
finca n ú m e r o 7.134, inscr ipción primera 
del propio Registro. 

Sexta.—Parcela n ú m e r o 539.—Suerte de 
tierra en los mismos t é rmino y sitio que 
las anteriores, cabida una hec tá rea . Con 
su entrada y frente al Sur, por donde 
l inda con la n ú m e r o 477; Norte , la 601; 
Este, parcela 538, y Oeste, la 540. Ins
cri ta al tomo 939, l ibro 109, fol io 243, 
finca 7.135, inscr ipción primera del mis
mo Registro. 

Sép t ima .—Parce la n ú m e r o 540.—Suerte 
de. tierra en los mismos t é r m i n o y sitio 
¿lúe las anteriores. Cabida una hec tá rea . 
Tiene su entrada y frente al Sur, por 
donde linda con la n ú m e r o 478; al Nor 
te, la 602; al Este, la 539, 'y al Oeste, 
parcela 541. Inscrita en el mismo Regis
tro, tomo 939, l ibro 109, folio 245, fin
ca 7.136, inscr ipción primera. 

Octava.—Parcela n ú m e r o 599.—Suerte 
de tierra en los mismos t é rmino v sitio. 
Cabida una hec tá rea . Tiene su entrada 
y frente al Norte , con parcela de espá
rragos; al Sur, parcela 537; al Este, 598, 
y al Oeste, la 600. Inscrita al tomo 940, 
libro 110, folio 21. finca 7.149, inscrip
ción primera del mismo Registro. 

Novena.—Parcela n ú m e r o 600.—Suerte 
de tierra en los mismos t é r m i n o y sitio 
que las anteriores; cabida una hec tá rea . 
Tiene su entrada y frente al Norte , por 
donde linda con la parcela de espár ragos ; 
al Sur, parcela 538; al Este, la 599, y al 
Oeste, la 601. Inscrita al tomo 940, l ibro 
110. folio 23, finca n ú m e r o 7.150, inscrip
ción primera del mismo Registro. 

Déc ima .—Parce la n ú m e r o 601.—Suerte 
de tierra en los mismos t é r m i n o y sitio 
que las anteriores, Cabida una hec tá rea . 
Con su entrada y frente al Norte, por 
donde linda con la parcela de espár ra
gos; al Sur, la 639; al Este, la 600, y al 
Oeste, la 602. Tomo 940, l ibro 110, fo
l io 25, finca 7.151, inscripción primera del 
mismo Registro. 

Undéc ima .—Parce l a n ú m e r o 602.—Suer
te de tierra en los mismos t émino y sitio, 
que las anteriores. Cabida una hec tá rea . 
Tiene su entrada y frente al Norte, hacia 
donde linda con parcela de espár ragos ; 
al Sur, con parcela 540; al Este, la 601. 
y Oeste, la 603. Inscrita al tomo 240, l i 
bro 110, folio 27. finca 7.152, inscr ipción 
primera del mismo Registro. 

E l remate de las expresadas fincas ven
d rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de María de M o 
lina, cuarenta y dos, tercero, el día doce 
de mayo próx imo, a las doce de su ma
ñ a n a , p rev in iéndose a los l id iadores : 

Que las expresadas fincas salen a su
basta por primera vez, en once lotes por 
separado y por el t ipo de doscientas c in
cuenta mi l pesetas para cada lote, con
venido al efecto en la escritura de h'po-
teca. 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar los l id iadores previamen
te y en efectivo el diez por ciento del 
t ipo de subasta del lote a que preten
dan pujar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t í cu lo ciento treinta y uno de la 
ley hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secre ta r ía , para que puedan exa
minarlos los que deseen tomar Darte en 
l a subasta, e n t e n d i é n d o s e que todo Uci-
tador acepta como bastante la t i tu lac ión , 
sin que tenga derecho a exigir ninguna 
otra. 

Y que las cargas y g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante ios 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
con veinte d ías de an te lac ión al menos 
al seña lado para la subasta en el B O L E T Í N 
OFICIA) , de esta provincia, a dos de mar

zo de mi l novecientos setenta y se is .—El 
Secretario (Firmado).-—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—1.494) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Garc ía -Murga Vázquez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía . de,. hoy en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado con el numere» mi l trescientos vein
tiuno de mi l novecientos setenta y cinco,, 
a instancia de la sociedad "Exp loma , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Gandarillas, contra don 
Francisco R u i z G u z m á n , sobre reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en públ ica y primera subasta y 
t é r m i n o de ocho días hábi les , una oaia 
cargadora marca "Caterpi l lar" , modelo 
950. serie 43 J-283.6, embargada' al de
mandado, que obra,.depositada en la nave 
de lia entidad demandante, domici l iada 
en calle de Mar í a , de Mol ina , ve int isé is . 

Hab i éndose seña lado para que tenga 
lugar dicha subasta el día ve in t i t r és de 
abri l p róx imo , a las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, adv i r t inédose a los l i c i 
tadores: 

Que el tipo de subasta es de un mi
llón doscientas mi l pesetas, en que ha sido 
tasada pericialmente dicha pala. 

Que para tomar parte en ella es nece
sario consignar, en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado- al efec
to, previamente el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de men
cionado tipo. 

Y que el remate podrá hacerse a Ca
lidad de cederlo, a tercero. 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo de 
mi l novecientos setenta y ' se is .—El Se
cretario (Firmado) .—El Juez de p r i m e a 
instancia (Firmado). 

(A.—1.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Garc ía -Murga Vázquez , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de hoy en los autos de 
juicio ordinario de menor cuan t í a que 
se siguen en este Juzgado con el n ú m e 
ro mi l trescientos treinta y ocho de mi l 
novecientos setenta' y cuatro, a instancias 
de "Cajas Registradoras Nat ional , S. A . " , 
representadas por el Procurador señor 
Boni l la Sánchez , contra don Sebas t ián 
Rodr íguez Quesada, domicil iado en Las 
Palmas de Gran Canaria, General Franco, 
treinta y uno, sobre rec lamación de ,can
tidad, se ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta y t é r m i n o de 
ocho días hábi les , los bienes embargados 
a dicho demandado, que seguidamente se 
re lac ionarán , que obran en poder del 
mismo. 

Bienes que se subastan 

Una m á q u i n a registradora " N C R " , t i 
po C3-17-9049160. 

Una máqu ina registradora " N C R " , 17-
7837764. 

Una máqu ina registradora " N C R " . 16-
9828154. 

Una máqu ina registradora " N C R " . 16-
9328165. 

Una m á q u i n a registradora " N C R " . 17-
8799490. 

Una máqu ina registradora " H u g i n " . 
U n au tomóvi l ma t r í cu la GC-50.212. 

marca "Hanomag" . 
H a b i é n d o s e s eña l ado para que tal su

basta tenga lugar el día veintiocho de 
abril p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos, subasta que se ce lebra rá 
en dos lotes, uno consti tuido por todas 
las m á q u i n a s registradoras, y el otro por 
el au tomóvi l , adv i r t i éndose a los l ici tado-
res: 

Que el tipo de subasta es de ochenta 
y cinco m i l pesetas para el pr imer lote, 

o sea, el de las m á q u i n a s registradoras, 
y de cincuenta m i l pesetas para el segun
do, o sea, el a u t o m ó v i l , en que han sido 
tasados pericialmente tales bienes. 

Que para tomar parte en la misma' es 
necesario consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez per ciento de 
dichos tipos, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de indica
dos tipos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de cederlo, a tercero. 

Dado en M a d r i d , a quince de marzo de 
mil novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.445) 

José Ignacio Yáñez Gonzá lez , con domi
ci l io en la calle de Abelardo Sánchez , 
n ú m e r o 101-B, de Albacete. 

Dado en M a d r i d , a 17 de marzo de 
1976.—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

( C — 5 2 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vir tud de providencia de esta fecha, 

dictada por el i lus t r í s imo señor Magis
trado-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
los de esta capital, en ejecutoria n ú m e 
ro 189/75, dimanante de diligencias pre
paratorias n ú m e r o 247/74, contra la Se
guridad del Tráfico, contra Juan A n t ó n 
García , se sacan a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, plazo de ocho 
días y formando un solo lote, los bienes 
embargados al penado, siguientes: 

U n televisor marca "Gruber" , de 21 pul
gadas; un frigorífico marca "Co in t r a " , de 
220- litros; una lavadora marca "Singer" 
de cinco kilogramos; un tresillo de tres 
piezas, color rojo, con cojines a doble 
tapiz, de skay y tapicer ía , y dos espejos 
de tipo "isabelino", de 2,20 por 1,60, con 
marco dorado de escayola, con cornucopia 
superior: cuya subasta t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro 1, el d ía 26 de abril p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a los 
licitadores: 

Pr imero. Que el tipo de subasta es 
de 34.000 pesetas, precio de su tasac ión , 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del expresado tipo, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero. Que el remate p o d r á hacer
se a calidad de ceder a. tercera perso
na; y 

Cuarto. Que el depositario de los bie
nes que se subastan es el propio pena
do, Juan A n t ó n Garc ía , con domici l io 
en esta capital, calle de San Quin t ín , n ú 
mero 8, bajo derecha. 

Dado en M a d r i d , a 17 de marzo de 
1976.—El Secretario (F i rmado) .—El ]uez 
de i n s t rucc ión (Firmado). 

( C — 5 2 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
E n vir tud de providencia de esta fecha, 

dictada por el i lus t r í s imo señor Magis
trado-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 2 ce 
esta capital, en la ejecutoria n ú m e r o 27 
de 1975, dimanante de diligencias prepa
ratorias 151/1974, sobre cheque en dea-
cubierto, contra José Luis López Gómez , 
se saca a la venta en públ ica subasta, 
por tercera vez y plazo de ocho días , el 
vehícu lo embargado marca "Renaul t" , 
modelo R-8 , ma t r í cu l a M-4800-J , motor 
n ú m e r o A-179.197, cuya subasta t e n d r á 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle del General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o 1, el día 13 de abri l p róx imo , a 
las once de su m a ñ a n a , p rev in iéndose a 
los licitadores: 

Pr imero. Que la subasta se ce lebrará 
sin sujeción a tipo alguno. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasíja d e b e r á n consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, a 
5.250 pesetas. 10 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda subasta, sin la que 
no serán admitidos. 

Tercero. Que el remate p o d r á hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona. 

Cuarto. Que el depositario del vehícu
lo que se subasta es el propio penado Jo
sé Luis López G ó m e z , con domici l io en 
la calle San José , n ú m e r o 3, cuarto B . 
de Vi l l a lba . 

Dado en M a d r i d , a 10 de marzo de 
1976 — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

( C — 5 1 8 1 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada por el i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 2 de 
los de esta caDital, en ejecutoria n ú m e 
ro 136 75, dimanante de diligencias pre
paratorias n ú m e r o 278/74, sobre cheque 
en descubierto, contra José Ignacio Yá
ñez Gonzá lez , se sacan a la venta en 
públ ica subasta, por primera vez, plazo 
de ocho días y formando un solo lote, 
los bienes embargados al mismo, siguien
tes: 

Diez l ámparas doradas, marca "Mage-
l y " , para colgar, y dos l á m p a r a s platea
das, marca "Co i l a t " , t a m b i é n para co l 
gar; cuya subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 1, el día 
27 de abri l p r ó x i m o , a las once horas, 
p rev in iéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo de subasta es (I 
de 55.000 pesetas, precio de su tasac ión, 
no a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

Segundo. Que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del indicado t ipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero. Que el remate p o d r á hacerse 
a calidad de ceder a tercera persona; y 

Cuarto. Que el depositario de los bie
nes que se subastan es el propio penado. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
D o n Juan Garc í a -Murga Vázquez . Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo n ú m e r o doscientos veintisiete 
de m i l novecientos setenta y cinco, pro
movidos por "S i l r a , S. A . " , representacli 
por el Procurador señor Murga R o d r í 
guez, contra don Migue l Fabra Pé rez , so
bre rec lamac ión de. cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, por primera vez, 
en públ ica subasta y t é r m i n o de ocho 
días , los siguientes bienes embargados a1 

demandado: 
1. U n televisor de 23 pulgadas, m a 

ca " K l a r M a x " , valorado en ocho mi l pe
setas. 

2. U n frigorífico marca "Kelv ina to r" . 
de t a m a ñ o mediano, valorado en cinco 
mi l pesetas. 

3. U n a estufa a gas butano, marca 
" A g n i " , de tres fuegos, todo ello usado, 
valorada en m i l quinientas pesetas. 

4. U n armario de tres puertas, rope
ro, de madera color claro, tasado en c i i l 
quinientas pesetas. 

5. U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " F a -
gor", valorada en seis mi l pesetas. 

6. U n coche marca "Renaul t" , R-8 . 
ma t r í cu la V-222.790, valorado en . ese~-
ta mi l pesetas. . 

7. Dos m á q u i n a s marca "Hispano O H -
vet t i" , una de escribir y otra de calcu
lar, é s tas e léc t r icas , valoradas en quince 
mi l pesetas. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o dos, sito en calle de M a 
ría de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos. 
tercero, el día catorce de abri l p r ó x i m o , 
a las once de su m a ñ a n a , bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo la suma de noventa y 
siete mi l pesetas, en que han sido tasa
dos los bienes, no a d m i t i é n d o s e posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del mismo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los l i c i t ador 'S . 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento efectivo 
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del valor que sirve de tipo para la mis-
nía, sin cuyo requisito no serán admit i 
dos. 

Tercera 

P o d r á hacerse a- calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los bienes r e s e ñ a d o s se hallan actual
mente en poder del propio demandado 
don M i g u e l Fabra Pé rez , que tiene su 
domici l io en calle de R a m i r o de Maeztu , 
n ú m e r o siete, quinta planta. 

Dado en M a d r i d , para su publ icac ión 
€n el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
veinte de febrero de m i l novecientos se
tenta y se i s .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.446) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Diego C ó r d o b a Gracia, Magistrado-
Juez de i n s t rucc ión n ú m e r o 3 de los 
de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de carta orden de la Superio
ridad para la efectividad de las costas 
causadas en ape lac ión interpuesta contra 
la sentencia dictada por este Juzgado en 
diligencias preparatorias n ú m e r o 115 de 
1974, contra M a r í a Luisa Castr i l lo Josa, 
se anuncia la venta en segunda y públ ica 
subasta, por t é r m i n o de ocho d ías y en el 
precio de 18.750 pesetas, rebajado ya el 
25 por 100 del tipo que sirvió de base 
a la primera, de los bienes embargados 
a dicha penada, y que son los siguientes: 

U n televisor marca " P h i l i p s " , de 19 
Pulgadas. 

U n a lavadora a u t o m á t i c a marca " C r o l l s " . 
U n frigorífico marca "Ph i l i p s " , de 250 

li tros. 
U n aspirador marca "Ph i l ip s" . 
Para el acto del remate Se ha s e ñ a l a d o 

la Sala audiencia de este Juzgado. s :to 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro 1, bajo, y el día 20 de abril p r ó x i m o , 
a las once horas, adv i r t i éndose a los l i -
citadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto, 
una cantidad igual cuando menos al 10 
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que estos bienes se encuentran depo
sitados en poder de aludida penada, con 
domic i l io en la calle de Dracena, n ú m e 
ro 19, segundo derecha. 

Dado en M a d r i d , a 16 de marzo de 
1976.—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

( C — 5 2 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Diego C ó r d o b a "Gracia, Magistrado-
Juez de ins t rucc ión n ú m e r o 3 de los 
de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide en vi r 

tud de lo acordado por és te Juzgado en 
diligencias preparatorias seguidas con el 
n ú m e r o 108 de 1974, hoy en ejecución 
de sentencia, contra Carlos Batres Sán
chez, se anuncia la venta en segunda y 
Pública subasta, por t é r m i n o de ocho días 
y en el precio de 37.500 pesetas, ebaja-
do ya el 25 por 100 del t ipo que sirvió 
de base a la primera, importe de ia ta
sación, de los bienes embargados a dicho 
penado, y que son los siguientes: 

Cinco bidones de aceite monogrado, lu 
bricante, de 185 ki los cada uno, marca 
" C . S." ("Calvo Sotelo"). 

Para el acto del remate se ha s e ñ a l a d o 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General C a s t a ñ o s , 1, bajo, 
y el día 20 de abri l p r ó x i m o , a las once 
horas, a d v i r t i é n d o s e a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
d e b e r á n consignar previamente, en ia me
sa del Juzgado o lugar destinado al afec
to, una cantidad igual cuando menos al 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del misino. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Estos bienes se encuentran deposita
dos en poder del penado, que tiene su 

domic i l io en la calle de F e r n á n Gonzá lez , 
n ú m e r o 22, segundo derecha. 

Dado en M a d r i d , a 16 de marzo de 
1 9 7 6 — E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de ins t rucc ión (Firmado). 

(C—526) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n vir tud de providencia dictada en 

el d ía de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r 
don Luis Fernando M a r t í n e z Ru iz , M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro cuatro de esta capital, en los autos 
de juicio ejecutivo que se tramitan en 
este Juzgado bajo el n ú m e r o m i l cien ¿o 
ve in t i t r és de m i l novecientos setenta y 
cuatro (B) de orden, promovidos por !a 
Procurador señora Mil lán Valero , en nom
bre y r ep re sen t ac ión de la C o m p a ñ í a M e r 
cantil "Central Alavesa de C r é d i t o . So
ciedad A n ó n i m a " , contra don José Luis 
y doña Julia López Izar de la Fuente y 
d o ñ a A l i c i a Izar de la Fuente M a r t í n e z , 
declarados en rebeld ía , sobre r ec l amaron 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
subasta, que se ce lebrará por primera 
vez, doble y s i m u l t á n e a m e n t e , en la Sala 
audiencia de este Juzgado y en la del 
de igual clase de Miranda de Ebro . el 
día veintinueve de abril p r ó x i m o , a las 
once de su m a ñ a n a , y por el tipo de tres 
millones quinientas cincuenta y tres m i l 
pesetas, en que han sido tasados los de
rechos y derechos hereditarios embarga
dos a los referidos ejecutados, y que son 
los siguientes: 

Pr imero. Derechos que corresponden 
a los demandados sobre lonjas correspon
dientes a las plantas bajas de las casas 
n ú m e r o 18 de la calle Leopoldo Lewin , 
de Mi randa de Ebro , con una superficie 
de 404 metros cuadrados, compuestas de 
diversas oficinas y locales comerciales de
dicados a diversas actividades. 

Segundo. Derechos hereditarios sobre 
una octava parte indivisa de una casa 
sita en la plazuela de A r c e , Mi rapé rez . 
n ú m e r o 5, en el t é r m i n o municipal de 
Miranda de Ebro . 

Tercero. Derechos hereditarios sobre 
una octava parte indivisa de una heredad 
sita en Srce. Mi rapé rez , al sitio de Las 
Lagunas, en t é r m i n o de Miranda de Ebro , 
con una superficie de 70 á reas . 

Cuarto. Derechos hereditarios sobre 
una vivienda centro derecha n ú m e r o do¿ 
del piso primero y segundo de la edifica
ción de la calle Leopoldo Lewin . n ú m e 
ro 18, de Miranda de Ebro , con una su
perficie total de 92 metros cuadrados. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

debe rán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
expresado tipo. 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del mismo. 

Que los t í tu los , suplidos por certifica
ción del Registro, se ha l la rán de mani
fiesto en Secre tar ía , debiendo los l ici tado-
res conformarse con ellos sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res o preferentes, si los hubiere, al c r é 
di to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes 
y sin cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia con la ante
lación que la Ley previene, expido el 
presente, que firmo con el visto bueno, 
del s eñor Juez, en M a d r i d , a diez de mar
zo de mil novecientos setenta y seis.— 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Juez de primera instancia (Firmado*. 

TA.—1.451) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide en cum

plimiento de lo acordado por el Juzeado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de los 
de esta capital, en los autos de VJÍCÍO 
ejecutivo seña lados con el n ú m e r o mi l 
ve in t idós-G de mi l novecientos setenta y 
cinco, seguidos a instancia de don Luis 
A m i g o Saboya, representado por el Pro
curador señor Gandarillas, contra don 
José Mar ía Cayetano, en rec lamación de 
cantidad, se anuncia la venta en públ ica ' 

subasta, por primera vez, por t é r m i n o de 
ocho días y por el t ipo de v a l o r a c : ó n , 
l o siguiente: 

Una m á q u i n a volante de estampar, mar
ca " R o g o l " , en funcionamiento. 

Una taladradora eléctr ica marca " D r o i " , 
con motor de 1,600 H P . y 1.350 r., rhar-
ca " R o g o l " . 

Una m á q u i n a de volver libros marca 
" R o g o l " . 

Una plegadora marca "Bremen", con 
motor e léc t r ico . 

Valorados pericialmente en la suma de 
ciento un mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que mará su remate, que t e n d r á Jugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas t años , n ú m e 
ro uno, se' ha s e ñ a l a d o el día trece de 
abril p r ó x i m o , a las once horas. 

Que para poder tomar parte en el t é 
mate d e b e r á n los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado- o en 
el establecimiento púb l i co destinado al 
eefeto, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del tipo de 
va lorac ión , sin cuyo requisito no serán 
admitidos en el remate: 

Que no se admi t i r á postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo. 

Que la cons ignación del precio del re
mate se verificará dentro de los tres d ías 
siguientes al de la a p r o b a c i ó n del mismn. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder. 

Dado en M a d r i d , a trece de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primara 
instancia (Firmado). 

(A.—1.460) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia dictada en 

el día de hoy por el señor Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o seis de esta ^api-
tal, en ju ic io ejecutivo n ú m e r o trescientos 
noventa y siete de mi l novecientos seten
ta y tres-O, promovidos por el Procura
dor señor V . Gui l len , en nombre de " B a i -
celonesa de F inanc iac ión , S. A . " , ;ontra 
don Pedro Candell Sánchez , se sacan a 
la venta en públ ica subasta y por segun
da vez, los siguientes: 

U n aparato de televisión marca " W a n -
ner", de 24 pulgadas, con U . H . F . 

U n frigorífico marca "Aspes" , modelo 
Cap i t án . 

Para cuyo remate, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almiran te , nueve, se ha seña lado el d/a 
veintiocho de abri l p r ó x i m o , a las ou-ce 
de s u ' m a ñ a n a , hac iéndose constar que 
dichos bienes salen a subasta por segunda 
vez en la suma de diez mi l quinientas pe
setas, que es el setenta y cinco por cien
to del t ipo de la primera, no admi t i én 
dose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes, y que para tomar 
parte en la misma deberá consignarse 
previamente el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y que el remate p o d r á hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
blón de anuncios de este Juzgado, a doce 
de marzo de mi l novecientos setenta y 
seis .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.463') 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o tres
cientos cuarenta y nueve de mi l novecien
tos setenta y tres, instados por el P rocu
rador don Enrique de A n t o n i o Morales, 
en nombre de la entidad "Promafina, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don T o m á s H i 
dalgo Zarza, sobre pago de cantidad, en 
los que se ha acordado sacar de nuevo 
a públ ica y segunda subasta, por t é r m m o 
de ocho días , con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de la primera, lo s i 
guiente: 

U n au tomóvi l marca " M o r r i s " , color 
rojo, MG-1 .500 , mat r í cu la M-699 626, que 
ha sido valorado en cincuenta mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintiuno de abri l p r ó x i m o , 

a las once horas, en la Sala audiencia d e 
este Juzgado, calle del A lmi ran te , nú-» 
mero once, bajo las condiciones s iguien
tes: 

Que servirá de t ipo de subasta la suma 
de treinta y tres m i l trescientas t re inta 
y tres pesetas con treinta y dos c é n t i m o s , 
y no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tal t ipo. 

Que los que deseen tomar parte t n e l 
remate debe rán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento p ú 
bl ico destinado al efecto, el diez por c ien
to de tal tipo, sin cuyo requisito no s e r á n 
admitidos. 

E l veh ícu lo está en poder del deudor , 
calle del M a r q u é s de Zafra, n ú m e r o ve in 
t icinco. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente en Madr id , a doce de marzo d e 
mi l novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.442) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
Don José Guelbenzu Romano, Mag i s t r a 

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o m i l 
cuatrocientos cincuenta y seis-A de m i l 
novecientos setenta y cinco, instados por 
el Procurador don Francisco Reina Gue» 
rra , en nombre de la entidad " G a l e r í a s 
Preciados, S. A . " , contra don V e n a n c i o 
Reyes J iménez , sobre pago de cant idad, 
en los que por p rove ído de este día se 
ha acordado sacar a la venta en primera 
y púb l i ca subasta, por t é r m i n o de echo 
días y precio de tasac ión , los siguientes 
bienes embargados a d icho deudor: 

U n televisor marca "Inter", de 21 pu l 
gadas. 

U n televisor por tá t i l sin marca a la 
vista. 

U n frigorífico marca "Indesit", tama-, 
ñ o grande. 

Una lavadora a u t o m á t i c a sin marca a 
la vista. 

Dichos bienes han sido tasados en trein-. 
ta mi l pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñ a l a d o el día ve in t idós de abril p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, calle del Almiran te , n ú 
mero once, bajo las condiciones siguien
tes: 

Que servirá de tipo de subasta el pre
cio de tasac ión, y no se a d m i t i r á n - ob
turas que no cubran las dos terceras par
tes de tal t ipo. 

Que los que quieran tomar parte en e l 
remate debe rán consignar previamente;, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento 
púb l i co destinado al efecto., el diez por 
ciento de referido tipo, sin cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Los bienes es tán en poder del deudor 
que habita en el paseo de la Reina C r i s 
tina, n ú m e r o veinte, de esta capital. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia ( se expide el 
presente en M a d r i d , a trece de marzo de 
mil novecientos setenta y se is .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de pr imera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.453) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
v EDICTO 

Dan Juan Cá lven te P é r e z , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado n ú m e r o ochocientos doce de mi l 
novecientos setenta y cuatro, ejecutivo 
a instancia de don A n t o n i o J a r e ñ o de 
Migue l , contra don Gui l lermo Enr ique 
de l a Fuente, sobre rec lamac ión de can
t idad, he acordado por providencia de 
hoy sacar a la venta en públ ica subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del vein
t icinco por ciento sobre el tino que s i r 
vió para la primera, los bienes siguiente:;: 

Dos mostradores en fórmica , con fren
te de cristal , de unos dos metros de lar
go por 0,45 metros de ancho y 0.90 me
tros de alto, con 12 bandejas cada uno 
de ellos, en madera, para expos ic ión . 

Lina m á q u i n a calculadora manual, con 
cajón adicional, marca "Hispano Olivett i* ' . 
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Cuarenta americanas de caballero, de 
diversos colores, tallas y modelos. 

T a l subasta t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
;egundo de la calle del Almirante , n ú m e 
ro nueve, de esta capital, el p r ó x i m o día 
veintinueve de abril , a las once horas de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera 

L a misma lo será por el procedimiento 
de la puja a la llana, ad jud icándose los 
bienes a l mejor postor. 

Segunda 

Servirá de tipo para la misma el de 
l a primera subasta, con la rebaja del vein
t icinco por ciento, o sea, treinta y tres 
ni l setecientas cincuenta pesetas, no ad-
n i t i éndose posturas que no cubran las 

i o s terceras partes de dicho tipo. 

i Tercera 

Los que deseen tomar parte en la ru-
basta debe rán depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, a modo de fianza, 
cuando menos el diez por ciento de dicho 
tipo, cantidad que será inmediatamente 
devuelta a quienes no resulten rematan
tes. 

Dado en Madr id , a doce de marzo de 
m i l novecientos setenta y se i s .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A—1.478) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

D o n Juan Cálvente Pérez , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen, con el n ú m e r o doscientos seten
ta de mi l novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Caja Postal de Ahor ros" , 
contra don Pedro José A u ñ ó n Cuerda, don 
Jaime González Felipe y don Julio M o r 
c i l lo Rivera , ejecutivo a instancia de aqué
l l a , en rec lamac ión de cantidad, en ios 
que por providencia de hoy he acordado 
sacar por primera vez y por el t ipo de 
t a sac ión , a la venta en públ ica subasta 
el bien embargado siguiente: 

U n vehículo marca "Chrvsler" , m a t r í 
cula AB-7355-B , modelo 1.800, valorado 
en trescientas cincuenta m i l pesetas. 

Tal subasta t endrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el p r ó x i m o día 
veintinueve de abri l , a las once horas de 
su m a ñ a n a , bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera 

L a misma lo será por el procedimiento 
de la puja a la llana, ad jud icándose los 
bienes a l mejor postor. 

Segunda 

Servirá de tipo para la misma el al 
efecto tasado, o sea, de trescientas c in
cuenta mi l pesetas, no admi t i éndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo, y con la calidad de ceder 
a tercero. ' 

Tercera 

Los que deseen tomar parte en h su
basta debe rán depositar previamente so
bre la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, cuando menos el 
diez por ciento de dicho tipo, que será 
inmediatamente devuelto a quienes no í c -
sulten rematantes. 

Dado en Madr id , a veintisiete de febre
ro de m i l novecientos setenta y seis,— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—1.449) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o once de M a 
dr id , en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el n ú m e r o seis
cientos catorce de mi l novecientos seten
ta y tres, a instancia de " C o m p a ñ í a para 
Expans ión y Fomento del Au tomóv i l , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el Pro-
Curador señor Marcos F o r t í n , contra don 
Manue l F e r n á n d e z Rivero y doña Mar-'a 
Asunc ión Delgado Moreno, ha acordado 
por providencia de esta fecha sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 

t é r m i n o de veinte d ías y tipo de i l a 
ción, el piso embargado a los demanda
dos que luego se dirá , para cuyo acto, que 
t endrá lugar en l a Sala audiencia de este 
Juzgado, se ha seña lado el d í a veintiocho 
de mayo, a las once treinta de su m a ñ a 
na, con las condiciones que t a m b i é n se 
expresan. 

Bienes objeto de subasta 
Piso segundo letra B de la casa sita 

en Madr id , calle de Modesto Lafuente, 
n ú m e r o 29, situado en la planta segunda, 
sin contar la baja, inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o seis de M a d r i d , 
l ibro 1.757, tomo 1.373, sección segunda, 
finca 50.043. 

Tasado dicho piso en la suma de tres
cientas veinte mi l pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los l id iadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado, un diez por 
ciento del tipo de tasac ión . 

Segunda 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de cucho 
tipo. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta 

Los t í tu los , suplidos con cert if icación 
del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en Secre ta r ía , para que 
puedan ser examinados por quienes pre
tendan tomar parte en la subasta, los 
cuales d e b e r á n conformarse con los mis
mos, sin que puedan exigir n ingún otro. 

Quinta 

Las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, a l c réd i to del actor, que
da rán subsistentes, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOLETÍN* 
O F I C I A L de esta provincia y sit io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en M a d r i d , a once de marzo de mil 
novecientos setenta y se is .—El Secreca
r io (F i rmado) .—El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

( A . — 1 462» 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

D o n Francisco O b r e g ó n Barreda. Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero trece de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el d ía veintinueve de 

abril p r ó x i m o , y hora de las once, se 
ce lebrará en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , nú 
mero cuarenta y dos. quinto derecha, la 
venta en públ ica y primera subasta acor
dada en los autos ejecutivos n ú m e r o c in
cuenta y uno de mi l novecientos setenta 
y cinco, tramitados en este Juzgado a 
instancia del "Banco Rura l y M e d i t e r r á 
neo, S. A . " , representado por el Procu
rador señor García San Migue l , contra 
"Promociones Al iment ic ias y de Bebi
das, S. A . " (Promal, S. A . ) , don Fernan
do H e r n á n d e z Sánchez y don Gerardo 
Rodr íguez Rey, sobre r ec lamac ión de can
tidad, de la finca embargada en el proce
dimiento citado siguiente: 

Urbana.—Piso del ala derecha de la 
planta cuarta de la casa sita en M a d r i d . 
Canillas, barrio de la Concepc ión , calle 
de la Virgen del Cas t aña r , n ú m e r o 11. 
Ocupa una superficie de 68,11 metros 
cuadrados y le corresponde una cuota 
de par t ic ipac ión en los elementos "comu
nes "de 1L22 enteros por 100. L inda : por 
la derecha, entrando en la casa, por la 
calle D , por la que tiene un hueco y chi
meneas comunes en tres rectas que for
man entre sí ángulos rectos, que Je fa
chada a fondo miden: la primera 6,30 me
tros, la segunda, entrando, 20 cen t íme
tros, y la tercera normal al l indero de 
fondo, 1,10 c e n t í m e t r o s ; por la izquier
da, con el piso del ala izquierda de la 
planta designada como vivienda p r i m e n 
de la misma, caja de ascensor, meseta de 
la escalera por donde tiene su entrada y 
caja de la escalera, en tres rectas que fer-
man entre sí ángu los rectos, que de fa
chada a fondo miden: la primera normal 
a la derecha, saliente en parte, 3,64 cen

t íme t ro s , la segunda, entrando, 1,23 me
tros, y la tercera normal al l indero del 
fondo, 5 metros con 90 c e n t í m e t r o s , y 
por e l fondo, con patio ajardinado abier
to entre las casas C , D y E , entre rectas 
que forman entre sí ángulos rectos, que 
de derecha a izquierda miden: la prime
ra, normal al l indero de la derecha, en la 
que hay dos huecos, 5 metros 79 cen t íme
tros, la segunda, saliente, 90 c e n t í m e t r j s , 
y la tercera, en la que hay un hueco, 2 me
tros 20 c e n t í m e t r o s , estas dos ú l t imas lí
neas forman cuerpo saliente.—Inscrita a 
nombre de don Gerardo Rodr íguez Rey. 
casado con d o ñ a Rosario Velarde Gut ié 
rrez, en el Registro de la Propiedad nú
mero ocho de los de esta capital, al tomo 
96 de Canillas, folio 16, finca n ú m . 5.224. 

Se advierte: 
Que servirá de tipo a esta primara su

basta el de novecientas cuarenta y \ueve 
mil quince pesetas, en que ha ido peri
cialmente tasada. 

Que para tomar parte en la misma de
berán consignar previamente los l icirado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual o superior al diez por ciento 
del t ipo de l ic i tación. 

Que no se admi t i r á posturas que no 
cubra las dos terceras partes de la misma. 

Que p o d r á licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por certificación registral, e s ta rán de ma
nifiesto en Secre tar ía , donde p o d r á n ser 
examinados por los licitadores, quienes 
debe rán conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ninguno otro. 

Que asimismo es ta rán de manifiesto los 
autos, con la cert if icación de cargas ex
pedida por el Registrador de la Propie
dad correspondiente. 

Y que las cargas anteriores y las pre
ferentes que pesen sobre la finca, conti
n u a r á n subsistentes y sin cancelar, en
t end i éndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el BOT.FT:X 
OFICIAL de esta provincia con la antela
ción de veinte d ías respecto del remate,, 
se expide el presente en M a d r i d , a quin
ce de marzo de mi l novecientos setenta 
y seis .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—1.458) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Migue l A lva rez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
doscientos cuarenta de m i l novecientos 
setenta, a instancia del "Banco Españo l 
de Créd i to , S. A . " , contra don Enrique 
Sánchez Prieto, sobre r ec l amac ión de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica su
basta, por segunda vez y t é r m i n o de vein
te d ías , los bienes que m á s abajo se rese
ña rán , s eña lándose para la celebracion.de 
la misma las once horas del día veint i 
nueve de abri l p r ó x i m o , en la Sala au
diencia de este juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
con rebaja del veinticinco por ciento. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta debe rán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar en .e l l a 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert if icación registral, e s t a rán de ma
nifiesto en Secre ta r ía , para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, p rev in i éndose que los l i c i 
tadores d e b e r á n conformarse con ellos y 
que no t e n d r á n derecho a exigir ningunos 
otros. N 

Y que las cargas o g ravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, q u e d a r á n subsistentes, en
t end i éndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Finca urbana.—Nave industrial con ser

vicios, sita en la planta baja y fondo de 
la casa n ú m e r o 103 de la calle del Gene
ral Pa rd iñas , de M a d r i d , con entrada des
de la calle, superficie 365 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro dé la Pro
piedad n ú m e r o uno de M a d r i d , al folio 
uno, tomo 769, finca 21.936. Tasada peri
cialmente en un mil lón seiscientas seten
ta y seis m i l trescientas pesetas. 

Dado en M a d r i d , a diez de marzo de 
mil novecientos setenta y se is .—El Secre
tario (Fi rmado) .—El Juez de Drimera ins
tancia (Firmado). 

( A . — 1 . 4 9 D 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
cuatrocientos once de m i l novecientos se
tenta y tres, a instancia de don Vicente 
Sancho Hernando, contra don Vicente 
Izquierdo Rodr íguez , sobre rec lamac ión 
de cantidad, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a públ i 
ca subasta, por primera vez y t é r m i n o 
de veinte d ías , los bienes que m á s abajo 
se re señarán , seña lándose para la celebra
ción de la misma las once horas del día 
once de mayo, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa cel 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden asimismo participar n i ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los autos y los t í tu los de propie
dad han sido suplidos por certificación 
del Registro, y e n c o n t r á n d o s e de mani
fiesto en Secre tar ía , donde p o d r á n ser exa
minados por los licitadores; y 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes al c réd i to del actor ; on-
t i nua rán subsistentes y sin cancelar, si los 
hubiere, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su ext inc ión el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. * M i t a d indivisa de una tierra en 

t é r m i n o municipal de Calera y Chozas, 
llamada "Rubias" o " R u b i a l " , al sit io de 
" L a Vega" , de caber ochenta y cinco á reas 
ochenta y siete cen t i á reas . L inda : al Nor 
te, Jul ián López ; al Este, Adela ido C o -
rrochano; al Sur, herederos de Gabriel 
Reni l la , y al Oeste, Francisco Izquierdo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puente del Arzob i spo , al tomo qui
nientos noventa y cinco, folio setenta y 
cinco, finca ocho mi l seiscientos setenta 
y nueve. Tiene unas naves de unos ciento 
cincuenta metros cuadrados de superficie 
cubierta, para alojar el ganado, y veinti
d ó s frutales y olivos. Tasada en la canti
dad de trescientas treinta y dos mi l tres
cientas cinco pesetas. 

2. ° U n tractor marca " L a n z " . de 28 
C V . , ma t r í cu l a TO-3578. Tasado en la 
cantidad de diez mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a nueve de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—1.448) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Don Vi rg i l io M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince. 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con e l n ú m e r o setecientos no
venta y dos de m i l novecientos setenta 
y cuatro, se siguen autos sobre juicio eje
cutivo a instancia de "Esfinge Españo la 
de Financiaciones Generales, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor Ferrer 
Recuero, contra don Víc tor G iménez de 
A n d r é s , en rec lamac ión de sesenta y nue
ve mi l seiscientas sesenta y una pesetas 
de principal y costas, en cuyos autos, por 

file:///ueve
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providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
Primera vez y t é r m i n o de ocho días , se
ñalándose para que ello tenga lugar el d í a 
veinte de mayo p r ó x i m o y hora de las 
°nce de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en Mar ía de M o l i n a , 
n ú m e r o cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 

U n a u t o m ó v i l marca " F o r d " , Taunus-
20MTS., ma t r í cu l a S A - 7 2 7 0 - A , al cual le 
falta la antena y un pa rab r í s y tiene roto 
el faro delantero derecho, le falta el ce
nicero del cuadro. Es tá pintado en color 
Platino y el techo en color negro. Su ta
picería y su pintura es tán en mal estado, 
teniendo en la actualidad 73.390 k m . de 
rodaje aunque las ca rac te r í s t i cas y el uso 
del mismo así como su estado es de mu-
cho m á s kilometraje rodado. Tasado en 
la suma de sesenta y cinco m i l pesetas. 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Julián Sánchez -Esc r ibano y R ico , 

Juez municipal n ú m e r o dos de los de 
esta capital íp laza de C h a m b e r í , n ú m e 
ro cuatro). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio, digo, jura de 
c uentas bajo el n ú m e r o cuarenta y tres 
de m i l novecientos setenta y tres, a ins
tancia del Procurador don José Manuel 
de Dorremochea Aramburu , contra don 
E n r i q U e M a r t í n e z Rebol l , sobre reclama
ción de honorarios, cuatro m i l cuatro
cientas sesenta y dos pesetas, se ha acor
dado sacar a la venta por primera vez 
y en públ ica subasta, dos báscu las de 
frutería de cinco ki los cada una, marca 
"Be rke l " , las cuales han sido tasadas en 
ta suma de doce mi l pesetas, y las cuales 
s e encuentran depositadas en la persona 
de la esposa del demandado doña A m p a 
ro Espinosa Folgue, vecina de E l Pardo. 
e n calle Caballeros, n ú m e r o seis, primero 
izquierda (Madrid) , para cuyo acto se ha 

s e ñ a l a d o el d ía dieciocho de mayo pro-' 
ximo, y hora de las diez y media del 
mismo, en la Sala de audiencia del que 
provee, sito en la plaza de C h a m b e r í , nú 
mero cuatro. 

Se hace saber a los licitadores: 
Que para tomar parte en dicha subasta 

h a b r á n de consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento por 
lo menos del precio de la t a sac ión . 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la misma. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

Y para su inse rc ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido el presente 
en M a d r i d , a diez de marzo de mi l no
vecientos setenta y se i s .—El Secretario 
(F i rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

( A — 1 . 4 6 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco M o l i n a , Juez municipal 
ti tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
ocho de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el n ú m e r o catorce de mi! no
vecientos setenta y cinco, a instancia del 
"Banco de Bi lbao. S. A . " , representado 
por el Procurador don Alejandro V á z q u e z 
Salaya, contra don Juan An ton io Migue l 
Col lado, sobre r ec l amac ión de cantidad, 
se ha acordado por providencia de esta 
fecha, a instancia de la parte actora y en 
p e r í o d o de ejecución de sentencia ñ r m e , 
sacar a la venta en primera y públ ica 
subasta, t é r m i n o de ocho días y por el 
precio de su tasac ión de veinte m i l pe
setas (20.000), los bienes muebles embar
gados en los expresados autos, y que son 
los siguientes: 

U n televisor marca "Inter", d e l 9 pul 
gadas, con U . H . F . 

U n tresillo, compuesto de cinco m ó 
dulos de color blanco, en skay. 

U n a lavadora s u p e r a u t o m á t i c a marca 
"Indesit", de cinco k i los . 

U n frigorífico marca "Super-Ser", de 
250 litros. 

Se hace constar que se ha seña lado pa
ra la ce lebrac ión de mencionada subasta 
públ ica la audiencia del d ía trece (13) de 
abr i l p r ó x i m o , a las doce de su m a ñ a n a , 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza del General Vara del Rey, nú
mero diecisiete, piso segundo, así como 
se hace saber a los presuntos licitadores 
que para tomar parte en dicha subasta 
públ ica debe rán consignar previamente, en 
este Juzgado o en el sit io púb l ico des
tinado al efecto, el diez por ciento de 
expresado t ipo de tasac ión , as í como que 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de expresado tipo 
de tasac ión , y que los bienes muebles 
objeto de subasta se hallan actualmente 
depositados en poder de d o ñ a Hermene-
gilda de l a Fuente, mayor de edad, casa
da, esposa del demandado anteriormente 
expresado y con el mismo domici l io , calle 
de Belianes, n ú m e r o once, piso u n d é c i m o -
dos, correspondiente a la jur i sd icc ión del 
Juzgado municipal n ú m e r o veinticuatro 
de los de M a d r i d . 

Y para que conste y sirva de inse rc ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia 
expido el presente; que firmo en M a d r i d , 
a ocho de marzo de m i l novecientos se
tenta y se is .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.467) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
D o n Serafín Gonzá lez M o l i n a , Juez mu

nicipal sustituto del n ú m e r o dieciséis 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo, y con el n ú m e r o trescientos 
once del a ñ o m i l novecientos setenta v 
tres, se tramita juicio verbal c iv i l a ins
tancia de "Promafina. S. A . " , represen
tada por el Procurador don Enrique de 
A n t o n i o Morales , contra don Jaime C a 
n d í a s Bellver, en rec lamac ión de nueve 
m i l cincuenta y seis pesetas, y en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta por tercera vez, sin su
jec ión a t ipo y t é r m i n o de ocho días , los 
siguientes bienes muebles, propiedad del 
demandado: 

U n au tomóv i l marca " M G " , mat r í cu la 
M-654.135, en funcionamiento. 

U n televisor po r t á t i l marca "Iberia", 
modelo V . P. R . C.-7, de 12 pulgadas, nú
mero 22.737, en funcionamiento. 

Los anteriores bienes fueron justipre
ciados en la cantidad de cincuenta mi l 
pesetas. 

E n base a ser tercera subasta, la mis
ma se saca sin sujeción a t ipo. 

Se ha s e ñ a l a d o el día veintiuno de mayo 
p r ó x i m o y hora de las doce de su ma
ñ a n a para que tenga lugar la ce lebrac ión 
de la subasta, la que se l levará a efecto 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alva rez 
Quintero, tres, segundo. 

Se advierte a quienes deseen tomar 
parte en la subasta: 

Que para ello será indispensable depo
sitar previamente en la Caja General de 
D e p ó s i t o s o en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad que sir
vió como tipo de la segunda subasta. 

Que el remate p o d r á hacerse a condi
ción de ceder a un tercero: y 

Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en el domici l io del de
mandado, casa n ú m e r o diez de la calle 
de M e n é n d e z Pelayo, de la ciudad de Bar
celona, donde p o d r á n ser visitados por 
aquellos a quienes interese. 

Y para que as í conste y sirva de pu
bl icación, mediante su publ icac ión en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expi
do el presente en M a d r i d , a diez de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis .—El 
Secretario (Firmado). — E l Juez munic i 
pal (Firmado). 

(A.—1.443) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 
D o n Francisco Iñ iguez Celestino, Juez mu

nicipal propietario del n ú m e r o dieci 
siete de los de esta capital. 
E n los autos de juicio verbal c iv i l que 

bajo el n ú m e r o ciento setenta de mi l no
vecientos setenta y cinco, se siguen en 
este Juzgado a instancia de don Manuel 

Díaz Plaza, representado por el Procura
dor don Manue l Muniesa Mar ín , contra 
don Pedro López Gallego, en reclama
ción de siete m i l quinientas sesenta y seis 
pesetas de principal , intereses y costas, 
se ha acordado sacar a púb l i ca subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho días , 
los bienes que d e s p u é s se exp re sa rán , y 
bajo las condiciones que t a m b i é n se in
dican: 

Pr imera 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Cañ iza res , n ú m e r o diez, el día siete 
de abr i l p r ó x i m o , a las diez de su ma
ñ a n a . 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta hab rán 
los licitadores de depositar, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del tipo 
de tasac ión , sin cuyo requisito no p o d r á n 
ser admitidos. 

Tercera 

L a subasta p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha

l lan depositados en la persona del de
mandado, con domic i l io en A r r o y o Fon-
t a r r ó n , cuatrocientos treinta y nueve. 

Bienes que se subastan 

U n a u t o m ó v i l marca "Seat", 850. ma
t r í cu la de M a d r i d seiscientos noventa y 
seis m i l cuatrocientos noventa y nueve 
(696.499), valorado en treinta y cinco m i l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a seis de marzo de 
mi l novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado).—-El Juez municipal (Fir
mado). 

(A.—1.493) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
Don Eulogio García F e r n á n d e z , Juez t i 

tular del Juzgado municipal n ú m e r o 
diecinueve de los de esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento veint iséis de mi l 
novecientos setenta y cinco, se siguen au
tos sobre ce lebrac ión de acto concil iato
rio, a instancia de la "Comunidad de Coo-
propietarios de la finca n ú m e r o ocho de la 
calle de Rufino Blanco, de esta capital, re
presentada por el Procurador don Leóni 
des Mer ino Palacios, con d o ñ a Inocencia 
y don Lu i s R u i z Salinas Mar t í nez , y con 
los ignorados herederos del fallecido don 
Pascual R u i z Salinas M a r t í n e z , en su ca
l idad de propietarios indivisos del piso 
cuarto interior derecha letra " D " de la 
finca sita en la repetida calle de Rufino 
Blanco, n ú m e r o ocho, y en su consecuen
cia, componentes t a m b i é n de la citada 
Comunidad de Coopropietarios deman
dante, a fin de se avengan a satis
facer a la Comunidad de Coopropie
tarios demandante, y sin perjuicio de 
otras cantidades -devengadas por con
ceptos posteriores, la cantidad de ochen
ta y un m i l ochocientas noventa y siete 
pesetas, que son en deber según las dis
tintas liquidaciones semestralmente pasa
das a todos los coopropietarios por la 
admin i s t r ac ión de la finca, debidamente 
aprobadas en las sucesivas juntas de ia 
Comunidad y que según les consta co
rresponden a la siguiente cuenta resumen: 

Por l iqu idac ión al treinta y uno de d i 
ciembre de mi l novecientos setenta y tres 
de gastos de comunidad, cuarenta y dos 
m i l ciento noventa y dos pesetas.—Paga
do acuenta, diez m i l pesetas.—Treinta y 
dos mi l ciento noventa y dos.—Recibos 
de gastos comunidad de enero de mil no
vecientos setenta y cuatro a julio de mi l 
novecientos setenta y cinco, treinta y 
nueve m i l ciento cincuenta pesetas.—Ni
velación saldo pr imer semestre mi l nove- 1 

cientos setenta y cuatro, dos mi l dos
cientas veintiuna pesetas. — Nive lac ión 
saldo segundo semestre mi l novecientos 
setenta y cuatro, tres rail trescientas trein
ta y cuatro pesetas.—Suman gastos comu
nes, setenta y seis mi l ochocientas noventa 
y siete pesetas.—Fondo (marzo mi l nove
cientos setenta y cinco): acuerdo tomado 
en junta del nueve de abri l de mi l nove
cientos setenta y cuatro. Se a c o r d ó pasarlo 
en diciembre de mi l novecientos setenta y 
cuatro, cinco m i l pesetas.—Total: ochen
ta y un mi l ochocientas noventa y siete 

Condiciones de la subasta 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo; p o d r á hacerse a cal idad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n los licitadores consig
nar previamente, en la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por 100 efectivo del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Dado en M a d r i d , a diez de marzo de 
rnil novecientos setenta y seis .—El Secre
tario (Firmado). — E l Magistrado-Juez de 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—1.468) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
C o n Rafael Es tévez F e r n á n d e z , Magistra

do-Juez de ins t rucc ión del Juzgado nú
mero 15 de los de M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

e n el sumario n ú m e r o 38/69 y en su pieza 
de responsabilidad c iv i l se ha acordado 
dejar sin efecto el embargo practicado en 
los bienes del penado que de Pedro N o -
lasco D i , digo Gonzá lez Díaz , actualmen
te en ignorado paradero y con ú l t i m o do
mic i l io conocido en avenida Baviera, n ú 
mero 13, M a d r i d , de los cuales p o d r á dis
poner libremente si no estuviera retenido 
en otra causa. 

Los bienes son los siguientes: 
U n televisor de 21 pulgadas, marca "Ze-

ni th" , con su correspondiente elevador 
"controlvol t" . 

U n sofá-cama modelo " L . B . " , sin bra
zos, forrado en napa color granate, con 
somier y co lchón de goma-espuma. 

U n frigorífico marca " K e l v i n a t c r " , de 
275 l i tros. 

Todo ello en Perfecto estado de fun
cionamiento. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al penado Pedro Nolasco Gonzá lez 
d a z , extiendo el presente en M a d r i d , a 
*2 de marzo de 1976.—El Secretario (Fir
mado) .—El Magistrado-Juez de instruc
ción (Firmado). 

(B—1.040) 

EDICTO 
D o n José M a r t í n e z Vázquez , Juez del 

Juzgado municipal n ú m e r o tres de los 
de esta capital. 
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia firme dictada en los autos de juicio 
de cognición n ú m e r o doscientos novenra 
y cuatro de m i l novecientos setenta y 
tres, a instancia de "Caja Ibér ica de Cxé-
dito Cooperat ivo", representada por el 
Procurador don Juan Corujo López-Vil la-
m i l , contra don R a m ó n Garc ía Mue la , y 
en ejecución de sentencia firme se n cuer
da sacar a la venta en públ ica "ubasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho días , 
los siguientes bienes embargados al de
mandado: 

Una lavadora s u p e r a u t o m á t i c a narca 
"Aspes" , modelo L-34-B , n ú m e r o 01760. 

U n televisor marca " C i t e l 65", auto
má t i co , de 19 pulgadas, con U . H . F . y 
estabilizador marca "Dynat ra" . 

U n a m á q u i n a de coser marca " A l f a " , 
n ú m e r o 25.166, con mueble. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, calle de Ve-
lázquez , n ú m e r o cincuenta y dos, terce
ro, el día once de mayo p r ó x i m o y hora 
de las once treinta de su m a ñ a n a . Dichos 
bienes se encuentran depositados en po
der de d o ñ a E n c a r n a c i ó n Francisco C a l 
vo, con domic i l ió en la calle de Sánchez 
Pacheco, n ú m e r o treinta y siete, primero 
B, de M a d r i d . 

Serv i rá de tipo la cantidad de dieci
nueve mi l pesetas, en que han sido tasa
dos los referidos bienes. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo y podrá rematarse a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar el diez por 
ciento del tipo de subasta en la mesa del 
Juzgado o establecimiento p ú b l i c o desti
nado al efecto. 

Y para que así conste y para su publ i 
cación en el BOLETÍN* OFICIAL de esta 
provincia de M a d r i d , expido el presente 
en Madr id , a once de marzo de m i l nove
cientos setenta y seis. — E l Secretario 
(Fi rmado) .—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.479) 
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pesetas.—Para que t ambién se avengan a 
reconocer que son deudores de las cifras 
que corresponden a las liquidaciones de 
gastos comunes de la finca, según los pre
supuestos aprobados y de apl icación a 
partir de uno de enero de mi l novecien
tos setenta y c inco.—Por ú l t imo , para 
que t ambién se tengan por fehacientemen
te comunicados y requeridos de pago a 
los efectos previstos en el a r t í cu lo veinie 
de la Ley de veintiuno de jul io de m i l 
novecientos sesenta y al especial del cum
plimiento del plazo de quince días , que 
en dicha disposic ión legal se determina 
para aquél los que vienen obligados a sa
tisfacer los gastos de la comunidad, con 
arreglo a l o previsto en el n ú m e r o quinto 
del a r t í cu lo nueve de la repetida ley de 
Propiedad Hor izon ta l . 

Y para que sirva de c i tación en forma 
a los ignorados herederos de don Pascual 
Ru iz Salinas Mar t ínez , en a tenc ión j su 
desconocido paradero, a fin de que el 
día ve in t i t r és del p r ó x i m o abri l , y hora 
de las once de su m a ñ a n a , comparezcan 
en la Sala de audiencia de este Juzgado a 
la ce lebrac ión del correspondiente acto 
concil iatorio corresp, digo, pretendido, de
biendo comparecer a c o m p a ñ a d o s de un 
hombre bueno, expido el presente para 
su inse rc ión en el B O L E T Í N OFICIAJ. de 
la provincia, en M a d r i d , a doce de mar
zo de m i l novecientos setenta y seis.— 

• E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—1.474) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 
E n los autos de proceso de cognición 

seguidos en este Juzgado municipal nú 
mero veintiuno de los de esta capital, a 
instancia del Procurador de los T r i b u 
nales don José Luis Or t i z -Cañava te y 
Pu ig-Maur i , en nombre y r ep resen tac ión 
de "Ma i l l e de France, S. A . E . " , contra 
doña Carmen Gómez Pina ("Gipsy Bout i -
que"), sobre rec lamación de cantidad, se 
sacan a la venta en públ ica subasta, por 
primera vez, lo siguiente: 

Quince vestidos de señora , largos, l l a 
mados de fiesta, en varias tallas y colo
res, completamente nuevos y expuestos 
para su venta al púb l ico . 

Veint ic inco vestidos, t amb ién de <eño-
ra, normales, de varias tallas y colores, 
expuestos, igualmente, para su venta al 
públ ico , completamente nuevos. 

Dichos bienes han sido justipreciados 
en la cantidad de veinticuatro mi l pese
tas, e n c o n t r á n d o s e depositados en poder 
de don José N ú ñ e z Ros , mayor de edad, 
casado, representante de Comercio, con 
Documento Nacional de Identidad n ú m e 
ro 19.241.187, domici l iado en Cartagena, 
en su calle del A i r e , n ú m e r o seis, se
gundo. 

Para que tenga lugar el acto de! re
mate se ha seña lado el d í a veintisiete del 
p róx imo mes de abril y hora de las diez 
y treinta en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Hermanos A l v a -
rez Quintero, n ú m e r o tres. 

A quienes deseen tomar parte en la su
basta se les hace saber ser imprescindible 
depositar previamente en la Caja General 
de Depós i tos o en la mesa de este Juzgado 
el diez por ciento del ava lúo , y que no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia expido el presente edic
to, visado por Su Señor ía y sellado con 
el de este Juzgado, en M a d r i d , a nueve 
de marzo de m i l novecientos setenta y 
seis. — E l Secretario (Firmado). — V i s t o 
bueno: E l Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.47C) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

EDICTO 

D o n Juan Oca Pastor, Juez del Juzgado 
municipal n ú m e r o veintisiete de los de 
M a d r i d . 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en és t e de m i cargo penden actuaciones 
de cognición, bajo el n ú m e r o ciento se
tenta y siete de m i l novecientos setenta 
y cinco, a instancia de "Redondo Herma
nos, S. A . " , contra d o ñ a Irene Apel lániz 
Romero y d o ñ a El isa Espeta, sobre re
c lamación de veinticuatro mi l setecientas 
ochenta y nueve pesetas; y en los que, por 
providencia del día de hoy, se ha acor

dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y t é r m i n o de ocho días , 
los bienes embargados en este procedi
miento, como de la propiedad de las de
mandadas, y los cuales son los siguientes: 

Diez m á q u i n a s fotocopiadoras marca 
"Copi las" . 

Las expresadas m á q u i n a s han sido ta
sadas judicialmente en la cantidad de se
senta mi l pesetas, y se encuentran de
positadas en la persona de don Vicente 
Yuste Rodr íguez , con domici l io en la ca
lle de E m i l i o Ferrar i , n ú m e r o cincuenta, 
donde p o d r á n ser examinadas. 

Las mismas salen por expresado precio 
de tasac ión, hab iéndose seña lado para el 
acto del remate en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día veintinueve de ab^d 
p r ó x i m o y hora de las doce y treinta de 
su m a ñ a n a ; p rev in iéndose a 1 os l i d i a 
dores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la ta
sac ión . 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la mis
ma; y 

Que el remate p o d r á hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Y para su publ icac ión en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia expido la presen
te en M a d r i d , a tres de marzo de m i l 
novecientos setenta y seis. — E l Secreta
rio (Firmado). — E l Juez municipal (F i r 
mado). 

(A.—1.480) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 
D o n Valero López - Canti y Felez, Juez 

municipal n ú m e r o treinta y dos de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el n ú m e r o ciento sesenta y dos de 
mi l novecientos setenta y tres, se siguen 
autos de juicio de cognic ión, hoy en eje
cución de sentencia firme, a instancia de 
" C o m p a ñ í a para Expans ión y Fomento 
del A u t o m ó v i l , S. A . ; ' (C. E . F . A . S. A . ) , 
representada por el Procurador don C e l 
so Marcos Fo r t í n , contra don José Luis 
Po lo García y su esposa, doña Mar ía del 
Carmen Rosario Sánchez H e r n á n d e z , so
bre rec lamación de cantidad: en cuyos 
autos, y por providencia del d ía de la fe
cha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y t é rmi 
no de ocho d ías , y por el tipo de tasac ión , 
los bienes embargados por razón de esta 
ejecución al referido demandado; cuyo 
acto t e n d r á lugar el día ve in t i t rés de abril 
p róx imo y hora de las doce en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Val le Inc lán , n ú m e r o dieciocho (pos
terior), bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los l id iadores , con excepción del eje
cutante, consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
a! efecto el diez por ciento del tipo dé 
tasac ión, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Segunda 

N o se acep ta rán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

Tercera 

E l remate p o d r á hacerse en calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta 

Los bienes objeto de esta subasta se 
encuentran depositados en d o ñ a Mar ía 
del Carmen Rosario Sánchez M a r t í n , con 
domici l io en la avenida del Genera l í s imo, 
n ú m e r o noventa y tres, de Leganés (Ma
drid). 

Bienes objeto de la subasta y su tasación 

U n tocadiscos es te reofónico y a u t o m á -
co marca "Kol s t e r " , con dos altavoces, 
valorado en la cantidad de cuatro mi l pe
setas. 

Una lavadora a u t o m á t i c a marca " F a -
gor", E F 5 1 1 , s u p e r a u t o m á t i c a , valorada 
en la cantidad de ocho m i l pesetas. 

U n frigorífico a u t o m á t i c o , digo, marca 
"Kelv ina tor" , de 200 li tros, valorado en 
la cantidad de seis m i l pesetas. 

U n aparato de televisión marca "Saba", 
de 20 pulgadas, valorado en la cantidad 
de seis mi l pesetas. 

U n tresillo de tres cuerpos, con dos 
sillones de madera, tapizados en skay co
lor blanbo, valorado en la cantidad de 
cuatro mi l pesetas. 

U n a mesa redonda de un metro de diá
metro, con patas de madera y con piedra 
de m á r m o l , valorada en la cantidad de 
mi l ochocientas pesetas. 

U n a consola de madera, de estilo, es
maltada en blanco y dorado, de dos cuer
pos cada uno, con dos puertas, valorada 
en la cantidad de dos m i l pesetas. 

U n tresillo de tres cuerpos, con dos si
llones tapizados en skay color m a r r ó n , 
valorado en cuatro m i l pesetas. 

Tota l : Treinta y cinco mi l ochocientas 
pesetas. 

Y para su pub l i cac ión y anuncio de la 
subasta en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de M a d r i d expido el presente en 
Madr id , a doce de marzo de mi l nove
cientos setenta y seis.—rEl Secretario (Fir
mado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—1.44) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 

EDICTO 
Don Valero López Cant i y Felez. Juez 

municipal del n ú m e r o treinta y dos de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal c iv i l n ú m e r o dos de mi l novecien
tos setenta y seis, que se siguen en este 
Juzgado a instancia de "Servicios Agr í 
colas Aéreos , S. A . " , representado por el 
Procurador don Fernando Agui la r Gal ia 
na, contra C o m p a ñ í a Mercant i l " M a d r i d 
Trabajos Aéreos , S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, se ha dictado la si
guiente 

Providencia 

Juez, señor López Can t i .—En M a d r i d , 
a cuatro de marzo de mi l novecientos se
tenta y seis.—Dada cuenta: E l preceden
te escrito, presentado en este Juzgado por 
el Procurador don Fernando Agui la r G a 
liana, representante de la parte actora, 
"Servicios Agr íco las , S. A . " , únase a los 
autos de su r azón , verbal c iv i l n ú m e r o dos 
de mi l novecientos setenta y seis, y de 
conformidad con lo solicitado en dicho 
escrito, se alza la suspens ión acordada 
con anterioridad y se señala de nuevo para 
que tenga lugar la ce lebrac ión del juicio, 
se señala el d ía nueve de abr i l p r ó x i m o , 
a las once horas, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Val le Inc lán , n ú m e r o dieciocho (posterior), 
a cuyo acto cí tese en forma legal a las 
partes, las que deben comparecer asistidas 
de Letrado por r a z ó n a la cuan t ía . Para 
la c i tación del demandado, " C o m p a ñ í a 
Mercant i l " M a d r i d Trabajos A é r e o s " (Ma-
tasa), l lévese a efecto, por su ignorado 
paradero, en los estrados del Juzgado y 
por edictos en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, que será entregado al actor 
para que cuide de su diligenciado y con 
fijación en el t ab lón de anuncios de este 
Juzgado, conforme determina el art iculo 
setecientos veinticinco de la ley de En 
juiciamiento C i v i l . — L o manda y firma Su 
Señor ía , de que doy f e — V a l e r o López 
Cant i . (Rubricado.)—Ante m í : Eusebio 
Gómez . (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación y c i 
tac ión a la parte demandada Compañ ía 
Mercant i l " M a d r i d Trabajos A é r e o s , So
ciedad A n ó n i m a " (Matasa), que té en
cuentra en ignorado paradero, expido el 
presente para su r emis ión al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia , en M a d r i d , a cua
tro de marzo de m i l novecientos setenta 
y se i s .—El Secretario (Fi rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—1.447) 

S A N S E B A S T I A N 

EDICTO 
CEDULA D E NOTIFICACION 

D o n Gaspar Hesse G i l , Licenciado en De
recho y Secretario del Juzgado muni
cipal n ú m e r o dos de esta ciudad de 
San Sebas t ián . 
Doy fe: Que en autos de juicio de 

deshaucio a que luego se ha rá menc ión , 
ha reca ído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen as i : 

Sentencia 

E n l a ciudad de San Sebas t ián , a vein
tiséis de enero de mi l novecientos seten
ta y seis.—Vistos por mí , Fél ix Javier 
Iribas García , Juez municipal n ú m e r o dos 
de la misma, los presentes autos de ju i 
cio verbal de deshaucio por falta de pago 
de local de negocio, bajo el n ú m e r o ochen
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
cinco, a instancia de la F u n d a c i ó n U n i 
versitaria Españo la "Dulce Nombre de 
Jesús y San A n t o n i o " , domicil iada en 
M a d r i d , calle Alcalá , n ú m e r o treinta y 
tres, representada por el Procurador don 
Luciano Ormaechea Iraizoz y dirigida por 
el Letrado don Luis Carlos Mart ia lay 
Maisonnave, contra don Theo Oberhuber, 
mayor de edad, vecino que fué de San 
Sebast ián , y cuyo doni ic i l io y d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, siendo 
al parecer vecino en la actualidad de 
M a d r i d . . . 

Fallo , 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don Luciano Ormaechea 
Iraizoz, en r ep re sen t ac ión de la Funda
ción Universi tar ia Españo la "Dulce N o m 
bre de Jesús y San A n t o n i o " , contra don 
Theo Oberhuber, debo declarar y declaro 
haber lugar al desahucio solicitado, con
denando al demandado a que, dentro del 
plazo legaL desaloje y deje a d isposic ión 
de la parte actora el local n ú m e r o dos 
de la planta baja de la casa n ú m e r o cua
renta de la calle San Bar to lomé , de esta 
ciudad de San Sebas t ián , cuyo local es el 
primero de la derecha, según se entra en 
el portal, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica se p r o c e d e r á al lanzamien
to a su costa, con expresa imposic ión de 
las de este ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al demandado, expido y f i rmo la 
presente en San Sebas t ián , a veintiuno 
de febrero de mi l novecientos setenta y 
se i s .—El Secretario (Firmado). 

(A.—1.432) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Ennnciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Juicio de faltas n ú m e r o " 41 de 1976.— 

Por el presente se cita a Mercedes Veláz-
quez Calmo, en concepto de denunciada, 
cuyo actual domici l io o paradero se des
conoce, para que el día 21 del mes de 
abr i l , a las nueve horas, comparezca en 
el Juzgado municipal n ú m . 3, sito en la 
calle de Ve lázquez , n ú m . 52, piso terce
ro, de esta capital, para prestar decla
rac ión en el acto del juicio que en dicho 
Juzgado se instruye con el n ú m e r o expre
sado por lesiones, debiendo asistir con los 
medios de prueba de que intente valerse. 

(G. C—2.419) (B—1.101) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
P o r el presente se cita a José de A n -

drade M o t a , nacido el 1 de diciembre de 
1943, casado, hijo de José Mar ía y de 
Mar ía Graciela, natural de Portugal, cuvo 
ú l t i m o domici l io conocido en E s p a ñ a fué 
en Cap i t án Haya , n ú m . 41, antiguo, para 
que el día 28 de abr i l , a las diez de su 
m a ñ a n a , comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
A lbe r to Agui lera , n ú m . 20, piso segundo, 
a fin de celebrar el juicio de faltas nu
mero 52 de 1976, en el que aparece como 
denunciado. , 

(B.—1.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Olías H e r n á n d e z (José A l i p i o ) , hijo de 

Lázaro y de Benita , vecino de M a d r i d y 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en la calle de L a 
Bañeza , n ú m . 6, primero, compa rece r á el 
día 4 de mayo p r ó x i m o , a las nueve trein
ta horas, ante el Juzgado municipal nu
mero 6, sito en la calle de los Hermanos 
Alva rez Quintero, n ú m . 3, segundo, a ce-
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kbrar juicio de faltas n ú m . 595 de 1975, 
P°r lesiones por imprudencia, seguido 
contra el citado José A l i p i o Olías Her
nández, provisto de las pruebas de que 
atente valerse. 

(B.—1.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas n ú m e r o 865 de 

l 9 7 5 , seguido en este Juzgado por lesio
nes mordedura de perro, se ha acordado 

- ^ celebración del juicio de faltas, que 
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
Plaza del General Vara del Rey, núm. 17, 
^gundo, el día 27 de abri l , a las diez 
treinta horas, a cuyo acto se cita a María 
Jiménez Ramírez , para que comparezca 
Provista de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a A n a A l i c i a 

Arbizu, que nac ió en E l Salvador (San 
Salvador) el 31 de agosto de 1952, hija 
d e Ricardo y de A l i c i a , soltera, secre
taria, y con domici l io ú l t imamen te en esta 
^ P i t a l , calle de Claudio Coello, Hote l 
'Los Galgos", hoy en. ignorado parade

ro, para que comparezca, el día 6 de mayo 
Próximo y su hora de las diez y treinta 
e.n la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú
mero 10, tercero, al objeto de asistir como 
denunciante al juicio de faltas n ú m . 586 
d e 1975, sobre lesiones y daños , hacién
dola saber concurra asistida de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.104) 

Por la presente se cita a A l i c i a Lemos 
Escobar, que nació en San Salvador el 
26 de noviembre de 1916, hija de Ricar
do y de Juana, sus labores, casada, y con 
domicilio ú l t i m a m e n t e en esta capital, en 
la calle de Claudio Coello, Hotel "Los 
Galgos", hoy en ignorado paradero, para 
Rué comparezca el día 6 de mayo próxi
mo y su hora de las diez y treinta horas 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la Carrera de San Francisco, nú
mero 10, tercero, al objeto de asistir como 
denunciante al juicio de faltas n ú m . 586 

de 1975, .sobre lesiones y daños , hacién
dola saber concurra asistida de los me
dios de prueba de que intente valerse. 

(B.—1.105) 
a 

Por la presente se cita a Mati lde Mar 
garita Monedero Monterosa, que nació en 
Santa Ana (El Salvador) en 9 de mayo 
de 1951, hija de Armando y de Marga
rita, soltera, estudiante, y con domicil io 
ú l t imamen te en esta capital, calle Con
dado de Treviño , n ú m . 13, tercero A , hoy 
en ignorado paradero, para que compa
rezca el día 6 de mayo próx imo y S J 
hora de las diez y treinta en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la Ca
rrera de San Francisco, n ú m . 10, tercero, 
al objeto de asistir como denunciante al 
juicio de faltas n ú m . 586 de 1975, sobre 
lesiones y daños , haciéndola saber con
curra asistida de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—1.106) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas n ú m e r o 125 de 

1976, por les iones .—María Jesús Monte-
alegre Barahona, domiciliada ú l t imamen
te en la calle de Fuencarral, n ú m . 4, piso 
quinto izquierda, comparecerá el día 21 
de abril, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 

| n ú m e r o 3, piso primero, a fin de celebrar 
j el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—2.327) (B.—1.057) 

Juicio verbal de faltas n ú m e r o 198 de 
í 1976, por lesiones y daños a Laurentino 
i Pérez López y Cloti lde Alvarez, domici-
I liados ú l t imamente en la Ciudad de 'os 
' Angeles, bloque 406, comparecerán el día 
i 21 de abril , a las once horas, en la Sala 

de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, n ú m . 3, piso primero, a fin de ce
lebrar el juicio de faltas antes mencio
nado. 

(G. C—2.420) (B.—1.107) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Hi la r io Arranz Díaz, cuyo actual do

mici l io y paradero se ignora, compare

cerá el día 7 de abril , a las diez cuarenta 
y cinco horas, en este Juzgado, sito en 
la calle de Alber to Aguilera, núm. 20, 
para asistir al juicio de faltas n ú m . 849 
de 1975, que se sigue por lesiones y da
ños , debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—1.060) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
Juan Angel Ñ u ñ o González , nacido en 

Madr id el día 20 de octubre de 1945, 
hijo de Heliodoro y de María del Pilar, 
casado, y Mercedes P inzón Arévalo , na
cido en Bogotá el día 22 de abril de 1950, 
hija de Rafael y de Rosa, casada, modis
ta, domiciliados ú l t imamen te en Madr id , 
hoy en ignorado paradero, por medio de 
la presente se les cita para que el día 
22 de abril , a las trece horas, comparez
can ante este Juzgado municipal núm. 15, 
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a 
fin de asistir a la celebración del corres
pondiente juicio de faltas núm. 975 de 
1975,- sobre hurto, como denunciante y 
denunciada, respectivamente. 

( B . — 1 . 0 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Marja Lusa Tahvanaienee, de veint i t rés 

años de edad, soltera, azafata, hija de 
Kalevi y de Maija, domiciliada ú l t ima
mente en Madr id , calle de Telémaco, nú
mero 6, comparecerá ante el Juzgado mu
nicipal núm. 17 de Madr id , sito en la 
calle de Cañizares , n ú m . 10, piso prime
ro, el día 21 de abril , a las diez horas, 
a fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas seguido en el mismo con el n ú 
mero 1.012 de 1975, por malos tratos, en 
virtud de denuncia de Marja Lusa Tahva
naienee, contra Víc tor Alvarez Estévez. 
acompañada de las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.— 1.062) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
E n vir tud de lo acordado en juicio de 

faltas n ú m . 881 de 1975, por el presente 
se notifica al condenado Sebast ián Arias 
Delgado que habiendo sido declarada fir
me la tasación de costas, se le requiere 
para que en el t é r m i n o de cinco días, a 

partir de la publ icac ión del presente, com
parezca en este Juzgado, sito en la plaza 
del General Vara del Rey, núm. 17, a 
hacer efectivo la cantidad de 435 pese
tas y a dar cumplimiento al resto de los 
pronunciamientos de la sentencia dictada. 

(B.—979) 

E n el juicio de faltas n ú m e r o 967 de 
1975, seguido por daños , contra Alastain 
Simón Mar t ínez M u n r o Kerr , se ha acor
dado la celebración del oportuno juicio, 
que t endrá lugar en este Juzgado, sito en 
la plaza del General Vara del Rey, n ú 
mero 17, el día 23 de abril , a las diez 
quince horas del mismo, a cuyo acto se 
cita a Alastain Simón Mar t ínez Munro 
Ker r , domiciliado ú l t imamente en el H o 
tel Castellana, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.063) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipó l i to Santos García, 

Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal dé faltas 
n ú m e r o 826 de 1975, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a Dio -
nisia del Peso M u ñ o z , Purificación Vilar 
del Peso y Segundo Vi la r Mar t ínez , que 
se encuentran en ignorado paradero, para 
que comparezcan en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sito en la calle de los Her
manos Alvarez Quintero, n ú m . 3, el día 
9 de abri l , a las diez treinta horas, al 
objeto de asistir a la celebración del co
rrespondiente juicio, debiendo aportar las 
pruebas de que intenten valerse. 

(B.—1.020) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 994 de 1975, 

por lesiones en atropello de coche, se cita 
a Carmen Barrul Gabarri , asistida de su 
representante legal, domiciliada úl t ima
mente en Embajadores, n ú m . 209 (cha
bola), comparecerá el día 1 de abril , a 
las diez treinta horas, en la Audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, feúm. 3, a 
fin de celebrar el juicio de faltas antes 
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Alonso (Licenciado en Derecho), doña Anton ia Mar t ínez Boné (Maestra), 
doña Mar ía Teresa Lasa Sarasola (Maestra), don José-María Caballero Mar t ín 
(Licenciado en Derecho), doña Cecilia-Tomasa Udias Barcala (A. T. S., E n 
fermera y Practicante), doña Mar ía Luisa Galán Gut iér rez (Bachiller y Gra
duado Social), don José Casel Gut ié r rez (Licenciado en Filosofía y Letras), 
don Pedro García Oyaregui (Licenciado en Derecho), don Emi l io Bravo 
Ürosa (Practicante), doña Mar ía Luisa Alonso Velasco (Enfermera y Gra-, 
duado Social). Funcionarios comprendidos en el subapartado b) del mismo 
número y disposición transitoria, a los que se atribuye el coeficiente retri
butivo 3,6: don Julio Es tébanez Pascual, don Juan Carballedo Garc ía -Her re ros , 
doña Joaquina Royo Ramí rez , doña Carmen Alvarez Díaz, doña Paula Bá-
denas Campos, don Aure l io Flores García , doña Jesusa Gómez Sagredo, don 
Patricio Colas Royo, doña Marcela Lapuente Mar t í n , doña Mar ía Marcos 
B ustamante, don Bonifacio Alcor ta Mar t ínez , don Andrés Pérez López, don 
Vicente Rozas Montero, don Luis Sánchez López , don Emil iano-Fél ix Gon
zález Alvarez , doña Ofelia R u i z Calafate, don Ricardo Roquero Esteban y 
doña Francisca Rojo Herrero. Y elevar este acuerdo a la Superioridad a los 
efectos oportunos. 

603. Integrar en el Subgrupo de Administrat ivos de la plantilla de 
funcionarios de la Corporac ión , de conformidad con lo establecido en la 
disposición transitoria segunda del Decreto 689/75, de 21 de marzo, a los 
funcionarios procedentes de las escalas auxiliares de la plantilla que reúnen 
los requisitos exigidos al respecto y cuyos funcionarios son los que a con
t inuación se expresan: Don Ricardo Panero Noguera, don Jesús Salamanca 
^elao, don Bernardo Montejano Tejada, don Antonio Olariaga San Mar t ín , 
doña Maximi l iana Segoviano Cabrero, doña Antonia Olmedo González, doña 
Carmen Sánchez Garcés , doña Mati lde Pastor Fernández , doña Juliana Dies-
t r o San Emeterio, doña Bárbara Galve Galve, doña Francisca Arce Arce , 
doña Francisca Obelart de la Sen, d o ñ a Dolores Benegas Sánchez, doña Aurora 
Sanios Mat i l l a , doña María del Rocío Moreno Osorno, don Alfredo López 
Fernández , doña Remedios Elorriaga Golf, don Félix Alvarez Díaz, don 
Gregorio Arocena Belamendía , don Amadeo Peris Pico, doña María Luisa 
Azcára te Larumbe, don Eduardo Ugedo Luna, doña Pilar Ventín-Gil Herrera 
(en régimen de derechos adquiridos), don Manuel J iménez Trobo, doña Fe
lisa Somolinos Tajuelo, doña Carmen García Barreno, don León Sánchez 
Golmenarejo, d o ñ a Magdalena Díaz-Palacios Aja , doña María Luz Merelo 
^urell , doña Rosario Pérez Dávila, doña Luisa Minguil lón García, doña A n -
Seles M u ñ o z Serrador, doña Eloísa Mar t í nez Huertas, don Julián del M o r a l 
utreros, doña Josefa Navarrete Miras , don Angel Ontiveros Domingo, doña 
Margarita Granda Molero, doña Milagros Alonso Amaro , doña Mar ía del 
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rendidas por el excelent ís imo señor Presidente de la Corporac ión y dicta
minadas favorablemente por la Comisión Provincial de Hacienda y Economía , 
en cumplimiento de lo dispuesto por los ar t ículos 788 y 790 de la vigente 
ley de Régimen Local . 

591. Aprobar las Cuentas de Valores Auxiliares e Independientes del 
Presupuesto, correspondientes a los ejercicios de 1968, 1969 y 1970, rendi
das por el señor Depositario de Fondos Provinciales, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t ículo 794 de la vigente ley de Régimen Local . 

592. Aprobar anteproyecto de Presupuesto extraordinario para finan
ciar la ejecución de las obras de cons t rucc ión del Hospital Geriátr ico Pro
vincial "Francisco Franco" en V i l l a del Prado, nivelado en Ingresos y Gastos, 
en un importe total de 319.500.000 pesetas, y dotado, en parte, con una 
operación de c réd i to por 319.074.800 pesetas, a concertar con el Banco de 
Créd i to Local de España. 

S E R V I C I O S R E C A U D A T O R I O S 

593. Quedar enterada de. que por los Organos competentes de las 
respectivas Entidades han sido aprobadas las cuentas rendidas por el Ser
vicio de Recaudación de Tributos del Estado, correspondientes al año 1974, 
y relativas a las distintas Zonas Recaudatorias, respecto a los valores ges
tionados por los siguientes conceptos: Plagas del campo. Seguridad Social 
Agraria y Valores de otras Diputaciones (Oficios rogatorios). 

Personal 

594. Quedar enterada de la designación por la Dirección General de 
Sanidad del Tribunal calificador del concurso-opos ic ión para cubrir una 
plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial de Madr id , especialidad Medicina Interna n ú m e r o III, el cual 
quedará constituido de la siguiente forma: Presidente: Doctor don Amador 
Schüller Pérez , como titular, y Doctor don Domingo Espinosa Pérez, como 
suplente. Vocales: Grupo A ) don Adolfo Rincón de Arellano, como titular, 
y don José Als ina Bofi l l , como suplente; grupo B) don Jenaro Ru iz Ba
llesteros, como titular, y don Federico M a ñ e r o Guardiola, como suplente; 
grupo C) don José-María Romeo Orbegozo, como titular, y don P . Fe rnán 
dez del Vallado, como suplente; don Ricardo Franco Manera, como cuarto 
vocal titular, y don Angel Ortega N ú ñ e z , como suplente, por la excelent í
sima Diputac ión Provincial de Madr id . Secretario: Don Fernando García-
Comendador Mar t ínez , Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de Adminis t ra -
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mencionado con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—1.064) 

Juicio de faltas número 138 de 1976, 
por malos tratos.—Garrido Guillen (Juan 
Gonzalo), domiciliado ú l t imamente en el 
Hotel "Los Galgos", calle de Claudio Coe-
11o, núm. 139, comparecerá el día 22 de 
abril, a las diez y treinta horas, en -a 
Audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o 3, a fin de celebrar el juicio de 
faltas antes mencionado con los medios 
de prueba. 

(B.—1.065) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
E n el juicio verbal de faltas n ú m e r o 

153 de 1976, seguido por intento de .rur-
to, se ha acordado citar por la presente 
a José Angel Sánchez Diez, para que el 
día 20 de abril , a las diez treinta de su 
mañana , comparezca en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de P n m , 
n ú m e r o 17, haciéndole los apercibimien
tos legales. 

(G. C—2.373) (B.—1.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 
E l señor Juez municipal núm. 23 de 

esta capital, don Jesús Ortiz R ico l , en 
juicio de faltas n ú m . 51 de 1976, por 
escándalo, en la que aparece como de
nunciado Valer io Roncero Mesa, -m ig
norado paradero, ha acordado citarle ñor 
medio de la presente a fin de que com
parezca ante este Juzgado y su Sala de 
audiencia, sito en la calle de Velázquez, 
n ú m e r o 52, cuarto, el día 23 de abril y 
hora de las doce de su mañana , con el 
fin de asistir a la celebración del juicio 
de faltas, previniéndole que deberá com
parecer a dicho acto con los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1.067) -

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal titular del Juzgado n ú m . 24 
de Madr id . 
Hago sarjen Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver

bal de faltas con el núm. 1.564 de 1972, 
sobre lesiones en accidente de circulación 
contra Alf red Wilner y K a r i n Wilner , que 
se encuentran ambos en s i tuación de ig
norado paradero, en las que he acordado 
citar a los mismos para que el día 20 de 
abril, a las trece horas de su mañana , 
comparezcan en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo 
Murillo, n ú m . 357, a la celebración del 
aludido juicio de faltas, debiendo compa
recer asistidos de los testigos y demás 
medios de prueba de que intenten va
lerse. 

(G. C—2.309) (B.—1.022) 

Don Luis García de Velasco Alvarez , Juez 
municipal titular del Juzgado n ú m . 24 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio 
verbal de faltas con el n ú m e r o 2.521 de 
1975, sobre lesiones y daños en acciden
te de circulación contra otros y Félix l o 
zano Cura, que se encuentra en s i tuación 
de ignorado paradero, en las que he acor
dado citar al mismo para que el día 20 
de abril , a las diez y veinte horas de 
lá mañana , comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo M u r i l l o , n ú m . 357, a la cele
bración del aludido juicio de faltas, de
biendo comparecer asistido de los testi
gos y d e m á s medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—2.308) (B.—1.021) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E n vir tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en providencia dictada en 
el juicio de faltas n ú m . 218 de 1976, se
guido por. malos tratos, se cita a A l i c i a 
López Calvo y Miguel Caballero San José, 
cuyos actuales paraderos y domici l io se 
desconocen, a fin de que comparezcan en 
l a Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 
n ú m e r o 220 (entreplanta), el día 21 de 
abril , a las diez horas, a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas, ad
vir t iéndoles que deberán de comparecer 

con los medios de prueba de que inten
ten valerse. 

(B.—1.095) 

P U E R T O L L A N O 
E n vir tud de lo acordado por el señor 

Juez municipal sustituto de esta locali
dad, en providencia dictada en el juicio 
verbal de faltas n ú m . 35 de 1976, sobre 
estafa, seguido contra Moisés Fortunato 
Ugas Torres, de cuarenta años de edad, 
soltero, hijo de Fortunato y de Carmen, 
natural de Lagunillas (Venezuela), y A l 
varo Enrique Castro Acosta , de cuarenta 
y ocho años de edad, soltero, hijo de 
Hel iodoro y de Betsabé, natural de Chua-
chil (Colombia), ambos con domici l io úl
timo en Madr id y en la actualidad en ig
norado paradero, ha acordado se cite a 
dichos denunciados para que el p róx imo 
día 9 de abril y hora de las diez treinta 
y cinco comparezcan ante este Juzgado, 
sito en la calle de Don José María G ó 
mez, n ú m . 15, al objeto de celebrar el 
oportuno juicio de faltas. 

(G. C—2.008) (B.—903) 

Caja de A h o r r o s y M o n t e de P i e d a d 

de M a d r i d 

P L A N I F I C A C I O N , C O N T R O L 

P R E S U P U E S T A R I O Y D E G E S T I O N 

Control de ahorro 

"Solicitado duplicado por ext ravío de 
las libretas que a con t inuac ión se citan, 
se procederá a la expedición de otras nue
vas con anulación de las extraviadas, si 
en el plazo de quince días contados desde 
la publicación de este anuncio no se re
cibe en estas oficinas rec lamación alguna." 

Sucursales. — Libretas de ahorro ordi
nar io: 2.147-1, Carmen López Aya lde ; 
36.128-1, Mar ía Desamparados Guevara 
Bernat; 60.469-4, Teresa Horcajada Ca
macho; 31.794-6, Angeles Salmón Busti
no y Piedad Salmón Bust i l lo ; 1.313-15, 
Mar ía L u z Nieto Banegas; 11.911-15, M i 
guel Angel de León Sardinero; 3.553-16, 
Marina Silvia Alvarez Ocampos; 9.027-16, 

María Esperanza y Francisca Inés Tovar 
M a r t í n ; 13.900-20, José Rivera Ru iz y 
Rosa Rayo Armas ; 10.661-33, Amancia 
Pavón Garc ía ; 630-76, Nat ividad Rosa
les Laso de la Vega; 3.797-77, Avel ina 
Zarate San A n d r é s y Josefina Agud Cha
c ó n ; 12.720-206, María Magdalena Gar
cía Mar t ín . 

Libretas a plazo de un a ñ o : 4.890-2, 
Mar ía Baena Lage; 47-26, Tomás García 
Valera y Enriqueta Rodr íguez Alvarez ; 
277-60, Jesús Murga Ul ibar r i y María Fer
nanda Montesinos Ci re ra ; 652-70, Anto
nio Caballero M a r t í n e z ; 321-76, Mar ía Je
sús Toro J iménez. 

Central.—Libretas de ahorro ordinario: 
196.005, Mar ía Esteban Liceras; 346.229, 
Ramón Aguado F e r n á n d e z ; 321.097, 
Eduardo Alvarez M . Palomino. 

Libretas a plazo de un a ñ o : 19.240, Be
nigno Suárez M o u r i ñ o ; 14.254, Elida 
Lachhein A lonso ; 16.381, Eduardo A l v a 
rez M . Palomino. 

Libretas de ahorro escolar: 85.372, M a 
ría Soledad de A n d r é s Castellanos. 

Libretas de ahorro vivienda: 6.449, 
Francisco Javier Lar rañaga Lorences. 

Madr id , 16 de marzo de 1976.—Por el 
Jefe de Planificación, Información y Con
trol (Firmado). 

(A.—1.459) 

S U E R T E S N U E V A S , S . A . 
Con objeto de cumplir con la ley Re

guladora de Sociedades Anón imas , se co
munica que el domicil io de "Suertes Nue
vas, S. A . " , se ha trasladado a Centro 
Colón, calle M a r q u é s de la Ensenada, 16, 
despacho 15, Madrid-4. 

(A.—1.509) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madr id se publica 

diariamente, excepto los domingos 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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ción General, por delegación del ilustrisimo señor Secretario general inte
rino de la Corporac ión . 

595. Quedar enterada de la designación por la Dirección General de 
Sanidad del Tribunal calificador del concurso-oposic ión para cubrir una 
plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo Médico de la Beneficencia 
Provincial de Madr id , especialidad Psiquiat r ía n ú m e r o II, el cual quedara 
constituido de la siguiente forma: Presidente: /Doctor don Juan-Antonio 
Vallejo-Nájera, como titular, y Doctor don José-Anton io Escudero Valverde, 
como suplente. Vocales: Grupo A ) don Emeterio Fe rnández Marcos, como 
titular, y don Bar to lomé Mestre Mestre, como suplente; grupo B) don M a 
nuel Duran López, como titular, y don Ernesto Herrera García, como su
plente; grupo C) don José -Mana Costa Mol ina r i , como titular, y don J. R a l b 
Romero, como suplente; don Antonio López Zanón , como cuarto vocal t i 
tular, y don Francisco Llavero Avi les , como suplente, por la excelentís ima 
Diputación Provincial de Madr id . Secretario: Don Fernando Garc ía -Comen
dador Mar t ínez , Jefe de Sección del Cuerpo Técnico de Admin i s t r ac ión 
General, por delegación del ilustrisimo señor Secretario general interino de 
la Corporación. 

596. Jubilar a don José Zapatero Domínguez , Profesor Médico de 
la Beneficencia Provincial , con efectos de 8 de julio de 1975, fecha en que 
cumple la edad de setenta años prevista en el apartado a) del n ú m e r o 1 del 
a r t ícu lo 2 del Decreto número 784/61, de 8 de mayo, para la jubilación 
forzosa. 

597. Jubilar a don Juan Gallego Blanco, Peón caminero del Servi
cio de Vías y Obras provinciales, con efectos de 6 de mayo ú l t imo , fecha 
en que cumpl ió la edad de sesenta y cinco años prevista en el ar t ículo 2.°-2 
del Decreto 784/61, de 8 de mayo, y de conformidad con el acuerdo de 
29 de octubre de 1970, que aprobó la plantilla del personal funcionario 
de la Corporac ión , señalando ias escalas con jubilación forzosa a los sesenta 
y cinco años . 

598. Acceder a lo solicitado por doña Ascensión López Fe rnández , 
Telefonista de esta Corporación con destino en la central telefónica d e la 
Ciudad Sanitaria Provincia l "Francisco Franco", y, en su consecuencia, 
concederle la jubi lación por gran invalidez, de conformidad con lo previsto 
en los ar t ículos 39 y 40 de lor Estatutos de la Mutual idad Nacional de 
Previsión de Admin i s t r ac ión Local . 

599. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de don Fe
lipe M u ñ o z Pato, Méd ico de la Beneficencia Provincial , y expresar a sus fa
miliares el sentimiento de la Corporac ión . 
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600. Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de doña 
Mar ía del Carmen González de Miguel , Auxi l i a r habilitado a Oficial , y ex
presar a sus familiares el sentimiento de la Corporac ión . 

601. Acceder, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 564/75, 
de 13 de marzo, a lo solicitado por los funcionarios que se d i rán y, en 
su consecuencia, reconocerles el tiempo de separación de servicio activo 
que en cada caso se indica: a don Luis Contreras Santos, desde el 26 de 
septiembre de 1939 a 20 de marzo de 1968; a don Carlos Tobío Fernández , 
desde el 16 de septiembre de 1939 a 9 de julio de 1973; a don Francisco-
Andrés M u ñ o z Mar t ín , desde el 31 de marzo de 1939 a 12 de abril de 1973; 
a don Manuel Mar t ínez Remis, desde el 13 de noviembre de 1939 a 1 de 
agosto de 1973; a don Angel Ontiveros Domingo, desde el 11 de abril de 
1939 a 5 de noviembre de 1969; a don León Sánchez Colmenarejo, desde el 
14 de agosto de 1939 a 8 de agosto de 1953; a don Anton io Senis Cambón , 
desde el 5 de octubre de 1939 a 10 de julio de 1948; a don Luis Rodr íguez 
Márquez , desde el 29 de noviembre de 1939 a 4 de agosto de 1971: a doña 
María Luisa García Sancho, desde el 29 de diciembre de 1939 a 22 de julio 
de 1953; y desestimar la instancia de doña Glor ia R u i z Tejedo, funcionaría 
de esta Corporac ión , en solicitud de que le sea reconocido el tiempo en 
que no p res tó servicios con carácter de temporera, durante el pe r íodo com
prendido entre los años 1939 a 1954, a m p a r á n d o s e en el citado Decreto, 
en razón a que en el pe r íodo que cita no era funcionaría en propiedad, m 
tampoco fué motivada la no pres tac ión de servicios por expediente de de
puración polí t ico-social , causas éstas que serían determinantes para la apli
cación de dicha normativa. Y elevar este acuerdo a la Superioridad a los 
efectos oportunos. 

602. Acceder a lo solicitado por los funcionarios procedentes de la 
escalas de Oficiales Habili tados y, de conformidad con lo previsto en el 
n ú m e r o 3 de la disposic ión transitoria primera del Decreto 689/75 y puesto 
que han d e s e m p e ñ a d o su cargo en propiedad, y sin perjuicio de continuar en 
el d e s e m p e ñ o de la función para la que están habilitados, que excluye la 
posibilidad de acceder a puestos que impliquen Jefatura, atribuirles el coefi
ciente retributivo que, según las respectivas circunstancias personales, se 
indica a Cont inuación: funcionarios comprendidos en el subapartado a) del 
n ú m e r o 3 de la disposición transitoria indicada, a los que se atribuye el 
coeficiente retributivo 4: don Eduardo Sotil lo Gonzá lez (Bachiller Superior), 
don B a r t o l o m é - E d m u n d o Prieto Pondal (Bachiller Superior), don Angel Calle 
Alonso-Majagranzas (Bachiller Superior), don Manuel Mar t ín C i d (Bachiller 
Superior), don Fernando Picón Agero (Licenciado en Derecho), doña M a n a 
del Rosario A b a d García (Bachiller Superior y Maestra), don Emi l io Lavin 


